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SECCIÓN 1 - ESTRATEGIA DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO A LA ESTRATEGIA DE 

LA UNIÓN PARA UN CRECIMIENTO INTELIGENTES, SOSTENIBLE E INTEGRADOR Y AL LOGRO DE LA 

COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL 

1.1. Estrategia de la contribución del programa operativo a la estrategia de la Unión para un 

crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la cohesión económica, 

social y territorial 

1.1.1 Descripción de la estrategia del programa para contribuir al desarrollo de la estrategia 

de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la 

cohesión económica, social y territorial 

I. INTRODUCCIÓN. 

La estrategia del Programa Operativo del Fondo Social Europeo (FSE) de Castilla-La Mancha para el periodo 

2014-2020, se ha diseñado en el marco de la Estrategia Regional de aplicación de los Fondos Estructurales 

2014-2020, con el objeto de garantizar que las medidas regionales resulten en consonancia con la 

estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, así como, con el enfoque 

integrado del desarrollo territorial, incluidas las necesidades específicas en materia rural y urbana y de las 

zonas geográficas desfavorecidas. 

En este sentido, el proceso de definición de la estrategia de Castilla-La Mancha se ha apoyado en:  

V Un análisis o Balance de la ejecución del Programa Operativo de intervención comunitaria del FSE de 

Castilla-La Mancha 2007-2013. 

V Un análisis diagnóstico en los ámbitos de intervención del FSE, mercado laboral, bienestar e inclusión 

social, formación y educación, que ha permitido el desarrollo de una matriz sintética DAFO 

(Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades), y en coherencia, ha constituido la base para la 

identificación de las necesidades y retos a abordar en el periodo de programación 2014-2020. Este 

diagnóstico, basado en fuentes estadísticas oficiales, ha constituido un análisis específico de la 

situación regional en el marco de los objetivos temáticos del FSE 2014-2020, y ha situado su posición 

con relación al cumplimiento de los objetivos para el horizonte 2020 de la estrategia de la Unión para 

ǳƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜΣ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻǊ ά9ǳǊƻǇŀ нлнлέΦ 

V Un análisis de los Planes y Estrategias regionales vigentes y con horizonte temporal 2020, con objeto 

de garantizar que la programación del FSE de CLM contribuya tanto al desarrollo de la política de 

cohesión de la Unión como a la consecución de los objetivos marcados por la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha vinculados al fomento del empleo, la lucha contra la pobreza y la inclusión social, la 

educación y la formación. 

V Y atendiendo al principio de Partenariado establecido en el código de conducta europeo y de acuerdo 

con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Observatorio Regional de Mercado1, se ha 

constituido a través de acuerdo del Consejo Interadministrativo la creación de la Mesa de Participación 

Social denominada "Programas Operativos para el periodo 2014-нлнл ŘŜƭ C959w ȅ C{9έΣ ōŀƧƻ Ŝƭ 

principio de articulación de un proceso participativo abierto, transparente y plural. Operativamente, la 

                                                           
1Artículo 6 Apartado 4  de la Ley  15/2011 de emprendedores autónomos y pymes "El Consejo Interadministrativo puede crear mesas 

de trabajo o mesas de participación social" 
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aŜǎŀ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ǎŜ Ƙŀ ŀǇƻȅŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ άǎǳō-ƳŜǎŀǎέ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ Ŏǳȅŀ 

distribución y combinación temática ha sido la siguiente:  

Mesa I: Investigación, desarrollo e innovación y Tecnologías de la Información y la Comunicación 

asociada al Objetivo Temático 1 (OT 1) Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la 

innovación y al OT 2: Mejorar el uso y calidad de las TIC y el acceso a las mismas, ámbitos 

temáticos vinculados con FEDER y FEADER. 

Mesa II: Competitividad de las Pymes, incluidos sector agrícola (ganadero, forestal, 

agroalimentario) y de la acuicultura, en la que se han trabajado los OT 1 Potenciar la investigación, 

el desarrollo tecnológico y la innovación, el OT 3 Mejorar la competitividad de las PYME, del sector 

agrícola (en el caso del FEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP) y el 

OT10. Invertir en la educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente. Estos 

ámbitos temáticos se corresponden de forma directa con FEDER y FEADER, y de forma 

complementaria a través del OT 10 con el FSE. 

Mesa III: Empleo, Educación e Inclusión Social, constituye la mesa central de los ámbitos a abordar 

a través de FSE, e incorpora los OT Promover el empleo y favorecer la movilidad laboral, OT9. 

Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y OT10. Invertir en la educación, el 

desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente. De forma transversal a estos tres Ejes, 

se incluye la mirada desde los ámbitos FEDER y FEADER.  

Mesa IV: Agroambiente y Economía baja en carbono. Transporte y Energía, que se corresponde 

con los OT4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores, OT5. 

Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos, OT6. Proteger el 

medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos y OT7. Promover el transporte sostenible 

y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de red fundamentales. Constituyen 

ámbitos temáticos estrechamente ligados a líneas de acción a promover desde FEDER y FEADER.  

El desarrollo de estas mesas, de carácter presencial, ha constituido un elemento de participación 

central, a partir de las cual, y en el caso concreto de la Mesa III vinculada a los Objetivos Temáticos 

FSE: 

¶ Se ha presentado en una primera sesión al conjunto de agentes que conforma el partenariado 

multinivel, la situación diagnóstica de partida y análisis DAFO ςdebilidades, amenazas, 

fortalezas y oportunidades- asociadas al FSE al ámbito laboral, educativo y formativo e inclusión 

social. 

¶ Se ha diseñado, lanzado y analizado un cuestionario para valorar los principales ejes 

desarrollados en el anterior periodo de programación 2007-2013, así como el DAFO planteado, 

y la valoración de las principales prioridades de inversión y objetivos específicos que debieran 

incluirse en el P.O. FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha.  

¶ Se ha diseñado, lanzado y analizado diferentes fichas por ámbitos temáticos (OT 8, OT 9 y OT 

10) que han sido cumplimentados por los diferentes Órganos Gestores (Direcciones Generales 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con competencias en el ámbito FSE). 

¶ Se ha presentado y consensuado en una segunda sesión presencial de la Mesa III las 

operaciones propuestas por los diferentes Órganos Gestores para la programación 2014-2020. 
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¶ Tras la celebración de la segunda sesión, se ha diseñado, lanzado y analizado un segundo 

cuestionario dirigido al colectivo participante de la Mesa III, con el fin de valorar la relevancia 

de los objetivos específicos y las actuaciones a programar propuestas por los Órganos Gestores, 

en base a las variables importancia y tiempo ςmatriz de cuadrantes de Covey-. 

De esta forma, cabe concluir que la estrategia regional, y de forma específica, la estrategia de la que parte 

el programa operativo FSE, ha sido fruto o de un amplio consenso tanto en lo que respecta a la concreción 

de los principales retos a que debe enfrentarse el FSE en Castilla-La Mancha en el periodo 2014-2020 como 

en la definición de los objetivos específicos y operaciones concretas del programa. 

II CONTEXTO SOCIOECONÓMICO. 

II.1. Situación económica. 

Evolución del desarrollo económico 

Desde el comienzo de la crisis económica y financiera internacional a finales del año 2007 la economía 

castellano manchega se ha caracterizado por presentar una mayor sensibilidad al ciclo económico que la 

media de la economía española, es decir, los efectos negativos han sido más intensos en la Región que en 

la media de España. 

En cifras, el PIB a precios de mercado de Castilla ς La Mancha alcanzó los 35,989 mil millones de euros en 

2013, si bien este dato supone un descenso del 8%2, en el quinquenio 2008-2013. En cuanto al peso que 

supone la economía de Castilla ς La Mancha en el conjunto de España, en 2013 se situó como la novena 

comunidad con mayor aportación al PIB nacional, un 3,5% en concreto, proporción que ha variado 

levemente desde el comienzo de la crisis económica en 2008, disminuyendo de un 3,6% sobre el total del 

PIB nacional a un 3,5% en 2010, proporción que se mantiene en 20133. 

Además, en términos de PIB per cápita, Castilla ς La Mancha alcanzó en 2013 los 17.7804 euros por 

habitante, situándose en la decimosexta posición de las Comunidades Autónomas españolas (4.499 euros 

por debajo de la media de España). Estos datos suponen que el PIB per cápita de Castilla ς La Mancha 

represente un 77% del PIB per cápita medio de la UE-28, y un 79,8% del PIB per cápita medio de España. 

Cabe señalar también que el PIB per cápita regional alcanzado en 2008 antes de la aparición de los efectos 

de la crisis económica representaba en Castilla ς La Mancha el 81,7% del PIB per cápita nacional. 

En el gráfico que se muestra a continuación puede observarse cómo el decrecimiento del PIB regional ha 

sido más acusado que el descenso del mismo para la media de España: 

  

                                                           
2 Fuente: Cuentas económicas del INE y Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha. 
3 Fuente: Cuentas económicas del INE y Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha. 
4 Fuente: EUROSTAT, Regional Economic Accounts (2011). 
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Gráfico1. Evolución del PIB pm real CLM y España (tasas de variación interanual). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Contabilidad Nacional (INE) 

Resulta de importancia destacar el esfuerzo de consolidación fiscal realizado en Castilla ςLa Mancha desde 

el año 2012, que consiguió situar el déficit autonómico en el 1,5%5, dos décimas por debajo de la media de 

las CCAA. A pesar de ello, la deuda autonómica alcanzó el 28,9% del PIB regional en el segundo trimestre de 

2013, únicamente por detrás de la deuda que presente la Comunidad Valenciana y 10 puntos por encima de 

la media nacional. 

Las razones que explican que la crisis se haya sentido de manera más intensa en la Región residen 

fundamentalmente en la mayor especialización productiva regional relativa, respecto al total nacional, en 

el sector de la construcción y en el sector de la industria6, que han padecido con mayor intensidad los 

efectos de la crisis y en los que por tanto se ha destruido más empleo, así como el importante peso en el 

PIB de la Administración Pública, que ha experimentado un riguroso proceso de consolidación fiscal como 

se ha señalado anteriormente. 

Gráfico 2. Comparativa sectores productivos CLM y España (% sobre el PIB pm) 2013. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Cuentas Económicas del INE y Servicio de Estadística de CLM. 

                                                           
5 Fuente: Intervención General de la Administración del Estado (IGAE); Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (2013). 
6 Fuente: Cuentas económicas del INE y Servicio de Estadística de Castilla ïLa Mancha. 
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Estructura productiva de la región 

La estructura productiva de Castilla-La Mancha es la propia de una economía desarrollada, con un mayor 

peso del sector servicios (54,3%), seguido de la industria (20,9%) y un menor peso del sector primario 

(6,8%), si bien el peso de estos dos últimos continúa siendo notablemente superior al caso del conjunto de 

España, e inferior en el sector servicios. 

En este sentido, la región cobra matices diferenciales respecto a la economía estatal. En coherencia con la 

disposición geográfica y el marcado carácter rural del territorio, el sector primario dispone de una 

presencia comparativamente más relevante en la economía regional que en España (6,8% frente al 2,4% 

asociado a la economía estatal). Destaca también un mayor peso del sector industrial en la economía 

manchega que queda contrarrestado con un nivel inferior del sector servicios (54,4%), en comparación con 

la economía nacional (65,8%). 

Tabla 1. Comparativa crecimiento del PIB por sectores productivos CLM y España (Tasas de variación interanual) 

 Variación interanual 

2011/2012 

Variación interanual 

2012/2013 

 España CLM España CLM 

PIB  -1,6% -2,6% -0,6% -0,5% 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  -2,9% 0,6% 3,9% 7,5% 

Industria -0,4% 2,9% -0,6% 0,4% 

Construcción -11,3% -10,6% -9,4% -9,8% 

Servicios -0,6% -3,3% -0,5% -0,9% 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Cuentas Económicas del INE y del Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. 

En la tabla mostrada más arriba se recoge un análisis comparativo de la variación del PIB por sectores 

productivos, en el que se observa un crecimiento considerable (7,5%) del sector agrícola en 2013, cifra muy 

superior al crecimiento del 0,6% del total del sector agrícola del estado. El sector industrial experimentó 

también en 2013 un ligero crecimiento del 0,4%, a diferencia del conjunto de España donde el crecimiento 

fue negativo. Por otro lado, y en sintonía con la evolución negativa del PIB, se observa un empeoramiento 

generalizado en el comportamiento del sector de la construcción (-9,8%) y del sector servicios (-0,9%). 

La proporción de puestos de trabajo por sector productivo7 sigue la misma distribución que la observada 

en la estructura productiva analizada anteriormente. El sector servicios concentra la mayoría de los 

empleos de la Región (67,1%), si bien este porcentaje es menor que la media nacional. A continuación le 

sigue el sector industrial con un 15,6% de los empleos, y el sector primario que concentra el 9,4% de los 

empleos de la Región. El sector de la construcción concentra el 7,8% de los empleos totales de Castilla ς La 

Mancha. 

Por otra parte, y atendiendo ahora al tejido empresarial de Castilla ς La Mancha, se observa que en el año 

2013 existían un total de 124.405 empresas en la Región, que representaban el 4% del total de las empresas 

del conjunto de España (3.146.570 empresas)8. La cifra total de empresas se ha visto afectada por un 

descenso en el número de las mismas del 9,7% respecto de las existentes en el año 2008, antes de 

comenzar a sentirse los efectos de la crisis económica, una caída que se sitúa por encima del descenso 

                                                           
7 Fuente: Cuentas Económicas del INE y Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha. 
8 Fuente: Directorio Central de Empresas (DIRCE) del INE, 2013. 
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estatal que fue del 8,1%. En esta línea, el número de empresas inscritas en la Seguridad Social ha caído en 

1.401 empresas entre el segundo y el tercer trimestre de 20139 

Tabla 2. Evolución del número de establecimientos (2008 ς 2013) 

Provincias Sectores 

 
2008 2013 

% v. 

2013 

Evolución 

2008 - 2013 

Albacete 27.647  26.030  20,9% -5,8% 

Ciudad Real 33.011  29.686  23,9% -10,1% 

Cuenca 14.928  13.496  10,8% -9,6% 

Guadalajara 13.735  13.074  10,5% -4,8% 

Toledo 48.502  42.119  33,9% -13,2% 

TOTAL  137.823  124.405  100,0% -9,7% 
  

 
2008 2013 

% v. 

2013 

Evolución 

2008 - 2013 

Industria 14.106 12.625 10,1% -10,5% 

Construcción 32.656 20.508 16,5% -37,2% 

Comercio 34.770 33.663 27,1% -3,2% 

Servicios 56.291 57.609 46,3% 2,3% 

TOTAL 137.823 124.405 100,0% -9,7% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Directorio Central de Empresas. INE 

En términos de dimensión empresarial, el tejido empresarial castellano manchego se caracteriza por el 

predominio de las empresas de reducido tamaño, en concreto, más de la mitad de las empresas castellano 

manchegas (51,9%) no cuentan con ningún asalariado/a, y un 96,32% del total tienen menos de 9 

asalariados/as. Por el contrario, solamente el 0,06% del total de las empresas estaban formadas por más de 

200 asalariados/as. 

Además, cabe señalar que la distribución del parque empresarial, se replica, de forma semejante al reparto 

poblacional por provincias; de manera que, mientras Toledo se sitúa a la cabeza, albergando algo más de un 

tercio de las empresas de la región (y seguida por las provincias de Ciudad Real (24%) y Albacete (21%), las 

provincias de Cuenca y Guadalajara apenas concentran en sendos territorios un 11% del tejido empresarial 

manchego. En esta línea, aunque en menor medida que la baja densidad poblacional existente en la región, 

la densidad empresarial de Castillaς La Mancha se sitúa por debajo de la del conjunto del territorio español 

(5,92 empresas por cada 100 personas, frente a la correspondencia de 6,68 registrada en el ámbito estatal). 

En relación con la forma jurídica de las empresas existentes en la región, se observa un claro predominio de 

fórmulas empresariales de gestión autónoma (54,1% del total), seguido de las sociedades de 

responsabilidad limitada (34,9%). Cobra especial importancia en Castilla ς La Mancha el porcentaje de 

empresas ligadas a la economía social, y que según los últimos datos disponibles, cuenta en la región con 

un total de 2.311 cooperativas y sociedades laborales, lo que representa el 7% del total de la Economía 

Social estatal, y que emplea además a un total de 11.180 personas. Además, destacar la fuerte presencia y 

arraigo adquirido históricamente por el cooperativismo agrario, como forma jurídica específica, y 

circunstancia ligada al peso del sector primario en la economía castellano manchega. 

Indicadores de productividad 

Por otro lado, y en relación con la productividad laboral, cabe destacar que la agricultura castellano ς 

manchega resulta ser un sector más productivo que en la economía estatal y europea: 38.000 euros por 

empleo frente a los 32.000 en el Estado y los 17.400 euros de la UE-27.  

  

                                                           
9 Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
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Gráfico 3. Productividad laboral en euros por persona empleada, por sector económico en Castilla ς La Mancha, España 

y UE - 27 

 

Fuente: Eurostat y EPA, 2010 

Hay que señalar que, si bien la productividad agrícola regional resulta la más elevada de las tres economías 

ςregional, estatal y europea-, representa tradicionalmente el sector regional con menores índices de 

productividad, en concreto, y en el caso de Castilla-La Mancha en el año 2010, 38.000 euros/empleo del 

sector agrícola, frente a los 45.5000 euros/empleo del sector servicios y los 60.700 euros/empleo con los 

que cuenta el sector industrial. 

En esta línea, la industria, sector que cuenta estructuralmente con los mayores índices de productividad, 

con un ratio de 60.700 euros por empleo, se sitúa sin embargo muy por debajo de los 69.700 euros de la 

industria española; con todo, resulta una productividad algo superior de la media europea -58.096-. En el 

caso del sector servicios, con productividades algo menores, el ratio en Castilla-La Mancha -45.500 

euros/empleo- se sitúa por debajo de los 52.000 euros/empleo de España, y resulta asimismo inferior al 

ratio de 52.100 euros/empleo registrados en la UE-27. 

Por otra parte, y en relación ahora con la internacionalización y nivel de exportaciones de las empresas, 

cabe señalar que Castilla ς La Mancha apostó por la internacionalización de sus empresas como respuesta a 

la contracción de la demanda del mercado interno derivado de la crisis. Así, en el año 2013 la región alcanzó 

un volumen de exportación de 5.324,1 millones de euros10, logrando un buen posicionamiento de los 

productos y servicios regionales en los mercados internacionales (Portugal, Francia, Alemania, Italia y Reino 

Unido principalmente). En la tabla mostrada a continuación se recoge el grado de apertura al exterior de la 

economía de Castilla ςLa Mancha durante los últimos cinco años: 

Tabla 3. Evolución del grado de apertura exterior de la economía castellano manchega. 

 

2009 2010 2011 2012 2013 

Exportación Total 

(Miles Euros) 
2.953.670,40 3.373.173,30 3.989.967,50 4.336.152,70 5.324.110,10 

PIB anual PM 37.508.802,00 37.073.514,00 37.112.763,00 36.152.339,00 35.989.475,00 

% exportaciones/PIB 7,87% 9,10% 10,75% 11,99% 14,79% 

Fuente: Elaboración propia con datos del ICEX (Perfil de la empresa exportadora española). 

Como puede observarse, el nivel de exportaciones de la economía regional ha ido aumentando año a año a 

pesar de la crisis económica, desde los 2.953,7 millones de euros hasta los 5.324,1 millones de euros, lo que 

representa un aumento del 80,3% en el periodo 2008-2013. 

                                                           
10 Informe mensual de comercio exterior de Castilla ï La Mancha. Diciembre de 2013. Ed. Especial, avance anual (DT Comercio en 

CLM- Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad). 
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Por lo que se refiere a la distribución sectorial de las exportaciones, los datos más recientes disponibles 

referentes a febrero de 201411, revelan que las exportaciones de Castilla-La Mancha  presentan una elevada 

concentración en tres sectores: alimentación, bebidas y tabaco, con un volumen de 141,1 millones de 

euros, que representa el 35,3% del total (subsector bebidas principalmente), seguido por los bienes de 

equipo (85,9 millones de euros y un 21,5% del total, aparatos eléctricos y motores principalmente) y los 

productos químicos (70,9 millones de euros, que suponen el 17,8%, dentro de ellos, con plásticos a la 

cabeza). 

Finalmente, en cuanto a los destinos de las exportaciones, se observa una alta concentración geográfica en 

mercados de la UE (75,4%, con un valor de 301,1 millones de euros, suponiendo un aumento del 11,6% con 

respecto al mismo mes del año anterior). El principal mercado destino dentro de Europa es Portugal, cuyas 

exportaciones, por valor de 68,3 millones de euros, lo sitúan a la cabeza del ranking, seguido por Francia e 

Italia. Fuera de la UE, el principal destino exportador de la región es EEUU con 11,8 millones de euros en el 

último mes, seguida por China y a mayor distancia, Marruecos. 

Perspectivas de crecimiento en los próximos años 

Además del dinamismo reflejado en el ámbito de la actividad exportadora, cabe destacar la positiva 

evolución y apuesta regional por el sector turístico. Un sector apoyado en gran medida en el patrimonio 

cultural, gastronómico y natural que se asocia al nicho del turismo rural y constituye un sector en auge en 

los últimos años. En cifras, el número de viajeros/as en casas rurales creció entre 2012 y 2013 en un 2,2% 

en términos de pernoctaciones. Las positivas cifras de este sector, y según lo recogido en el Plan Estratégico 

de Turismo 2013 ς 2015 abren un escenario de trabajo para la consolidación de este sector, así como la 

posibilidad de constituir una palanca para la dinamización económica y laboral del entorno rural. Una 

estrategia que puede lograr un mayor anclaje de la población en el entorno rural y contener la despoblación 

Por otro lado, y en relación con el cambio estructural en los sectores productivos y las perspectivas de 

crecimiento en los próximos años, se destacan las siguientes áreas de crecimiento: 

Sectores estratégicos dentro del Sector Primario. 

Bioeconomía. 

La Bioeconomía se sitúa en el sector primario y en los recursos biológicos renovables como un sector 

fundamental para el desarrollo de un nuevo esquema económico. Castilla-La Mancha cuenta con una 

abundante extensión de tierra agrícola y con recursos naturales de valioso valor ambiental. En este 

sentido, el activo existente en agronegocios, procesamiento agroalimentario y energías renovables 

otorgan unas oportunidades excelentes para negocios relacionados con la industria farmacéutica, de 

alimentos funcionales nuevas energías y producción de nuevos materiales. 

Sectores estratégicos dentro del Sector Industrial. 

Industria agroalimentaria. 

Castilla-La Mancha ocupa una posición líder dentro de la industria agroalimentaria en España, 

especialmente en sectores como el vino, el aceite de oliva, las hortalizas, la carne fresca y sus 

transformados,  así como en el queso y los productos lácteos. La Región ofrece unas condiciones 

óptimas tanto la existencia de materias primas de primera calidad como por su estratégica posición 

                                                           
11 Informe mensual de comercio exterior de Castilla ïLa Mancha. Febrero de 2014. (DT Comercio en CLM- Secretaria de Estado de 

Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad). 
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geográfica para el establecimiento de industrias agroalimentarias e industria auxiliar, destacando entre 

ellos la logística alimentaria y el packaging. Además la región está realizando una importante labor 

investigadora en la materia, entre los que cabe destacar el Instituto Regional de Ciencias Aplicadas 

(IRICA) y el Instituto de Desarrollo Regional. El sistema de I+D especializado en la industria alimentaria 

también cuenta con interesantes iniciativas privadas como es el caso del Centro de Investigación Avícola 

y el Centro de Investigación de Alimentos de Nutreco. 

Logística. 

La logística, representa un importante factor de crecimiento para el desarrollo de las actividades donde 

Castilla-La Mancha tiene ventaja comparativa. Su estratégica situación limítrofe con la Comunidad de 

Madrid, el mayor centro de consumo de España, así como su posición colindante con Andalucía y el 

Levante hace de ella un destino muy interesante para operadores de distribución, compañías logísticas y 

también para plataformas logísticas relacionadas con el e-commerce, debido a su competitivo precio. La 

estructura en forma de red de araña de la red de transportes posiciona a Castilla-La Mancha como una 

extensión natural de la metropolitana Madrid, gracias al eje Madrid- Toledo (Autovía A42) que 

interconecta la principal provincia castellano-manchega con la capital española. Además cuatro de las 

seis autovías que irradian desde Madrid a los principales puertos de la península ibérica atraviesan 

Castilla-La Mancha (A2 Eje Madrid- Barcelona, A3 Eje Madrid- Valencia, A4 Eje Madrid ς Andalucía, A5 

Eje Madrid Portugal). 

Energías renovables. 

Castilla-La Mancha es una de las regiones líderes en España en generación de energía renovable debido 

a su elevado recurso eólico y radiación solar. Las infraestructuras energéticas de la Región han 

contribuido igualmente a este desarrollo, de tal forma que Castilla-La Mancha cuenta con una probada 

experiencia en la operación y mantenimiento de plantas solares y parques eólicos. En concreto, la región 

dispone de 139 parques eólicos (cuarta región española en número de parques) y acumula una potencia 

instalada a diciembre de 2013 de 3.806,54 (MW), lo que representa un 16,58% de la energía acumulada 

del total estatal. Esto sitúa a Castilla-La Mancha en la segunda región en potencia instalada acumulada. 

Por otro lado, no hay que olvidar la importante labor que realiza en I+D el Instituto de Sistemas 

Fotovoltaicos de Concentración (ISFOC), con sede en Puertollano, que contribuye al desarrollo y a la 

implementación industrial de la energía solar fotovoltaica de concentración a nivel mundial. Igualmente, 

el Centro Nacional de Experimentación de Tecnologías del Hidrógeno y de  Pilas de Combustible (CNH2) 

tiene su sede en Puertollano, siendo una de sus áreas de investigación el almacenamiento de energía 

procedente de fuentes renovables. 

A título ilustrativo, el municipio de Puertollano en Ciudad Real, cuenta actualmente con el Instituto Solar 

Fotovoltaico de Concentración, que da cabida a 27 plantas fotovoltaicas, y al Centro Nacional de 

Experimentación de Tecnologías de Hidrógeno y Pilas de Combustible. Además, la apuesta por la 

innovación ha impulsado sectores emergentes de alto componente tecnológico, como lo es el sector 

aeronáutico, que cuenta con un amplio conjunto de industrias auxiliares que promueven el desarrollo 

empresarial de base tecnológica en Castillaς La Mancha. 

Industria Aeroespacial. 

Castilla-La Mancha es una de las regiones de España donde el Sector Aeroespacial tiene mayor 

representatividad. La región aloja algunas de las empresas más relevantes, que actúan como tractoras 

de una industria auxiliar relacionada. Sus principales actores son Airbus en Illescas, liderando la industria 
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de Composites y Eurocopter en Albacete, como polo de atracción para  la industria de la aviónica y de 

los helicópteros. En este sentido, Castilla-La Mancha es la región española que ocupa el cuarto puesto a 

nivel nacional en lo que a ingresos en el sector aeronáutico se refiere. Aproximadamente el 10% de la 

fibra de carbono para uso aeronáutico se produce en Castilla-La Mancha y la Planta de Ensamblaje de 

Albacete de Eurocopter es una de las más grandes de Europa. 

Los dos polos en los que se vertebra la industria: Albacete e Illescas, cuentan con capacidad de albergar 

a nuevas empresas auxiliares o representativas, ya que ofrecen suelo a un precio competitivo e 

innumerables ventajas. En Albacete se encuentra el Aeropuerto y anexo a él está el Parque Aeronáutico 

y Logístico de Albacete. En Illescas, anexo a la planta de Airbus, está el Parque Tecnológico de 

Tecnología Avanzada de Composites (ITAP), que supone una excelente ubicación para el establecimiento 

de empresas de la industria auxiliar relacionada. 

Sectores estratégicos dentro del Sector Servicios. 

Servicios tecnológicos y de subcontratación. 

La externalización de servicios y el intercambio de conocimiento, como parte de una cadena de valor 

más eficiente, son factores críticos de éxito para las empresas. La región de Castilla-La Mancha presenta 

potenciales ventajas comparativas en estos campos, puesto que ofrece fuerza de trabajo cualificada y 

costes laborales competitivos. De ahí que sea una excelente localización para desarrollo de software, 

almacenamiento de datos, y servicios de Business ProcessOutsourcing (BPO) entre otros. 

Además, los estudios universitarios de TIC en la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) y en la 

Universidad de Alcalá (UAH) proporcionan un fácil acceso a esta mano de obra cualificada. Asimismo, el 

Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha alberga diversas iniciativas emprendedoras en el 

sector de las TIC. 

Castilla-La Mancha ofrece una localización óptima para el sector TIC, especialmente en el  desarrollo de 

software, la implantación de centros de servicio compartidos y para las empresas de outsourcing de 

gestión documentaria. 

Además, La Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2004-2020 dibuja un mapa de 

sectores de especialización en el campo de la ciencia y la tecnología que supone un plan de acción para el 

crecimiento económico de la región en aquellas áreas con más potencial, y que se encuentran en línea con 

algunos sectores comentados anteriormente. 

SECTOR ACTIVIDADES INNOVADORAS 

Aeronáutico 

Aviónica 

Estructuras aeronáuticas 

Materiales compuestos 

Agroalimentario 

Vitivinícola 

Vino ecológico 

Derivados del vino 

Calidad aromática vino 

Técnicas cultivo y producción 

Aceite de oliva 
Aceite ecológico 

Aceite de oliva y salud 

Lácteo Nuevos productos derivados lácteos 
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SECTOR ACTIVIDADES INNOVADORAS 

Tecnología, envasado y vida útil 

Lácteo y salud 

Cárnico 
Calidad y seguridad productos cárnicos 

Nuevos procesos jamón 

Tradicionales 

Cerámica 

estructural 

Reutilización residuos cerámicos 

Cerámica & nanomateriales 

Cerámica optimización consumo energético & 

reducción emisiones CO2 

Madera y mueble 

Puertas seguras 

Materiales y componentes 

Alternativas a barnices con disolvente 

Metal-mecánico 

Introducción TIC y mecatrónica de procesos 

Nuevos materiales 

Mejora procesos productivos 

Manufacturero 

del textil y calzado 

Textiles inteligentes 

Calzado inteligente 

Calzado y TIC 

Energía y Medio Ambiente 

Energía eólica 

Energía solar 

Tecnologías del hidrógeno y de las pilas combustible 

Bioeconomía Bioeconomía 

Turismo 
Neoturismo 

Enoturismo 

Turismo cinegético 

Turismo idiomático 

Promoción Promoción innovadora turismo 

II.2. Mercado de trabajo. 

Para realizar una caracterización adecuada del mercado de trabajo de Castilla ς La Mancha hay que señalar 

dos aspectos básicos y primarios de la realidad socioeconómica regional, la dispersión geográfica y la 

dualidad entre el hábitat rural y urbano. 

Así, dispersión demográfica y baja densidad poblacional (26,70 ha./km²), dificultan la dotación 

infraestructural, en ámbitos como el empleo, la educación, sanidad, servicios de apoyo a la actividad, etc. 

En este sentido,dos provincias, Cuenca-NUT3 ES423- y Guadalajara-NUT3 ES424 presentan una 

problemática específica con una densidad de población muy limitada (12,72 ha./km² y 21,25 ha./km ²)12, y 

que presenta históricamente una serie de desventajas naturales y demográficas graves, las cuales originan 

unas necesidades especiales para su población. A esto se añade, una dualidad entre el ámbito rural y 

urbano, con una mayor incidencia sobre el primero de tendencias como el envejecimiento y la pérdida 

poblacional. 

                                                           
12 Fuente: INE -  datos del Padrón Municipal a 1-1-2012. 
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Situación población activa 

En relación con la población activa castellano manchega, cabe señalar que alcanzó las 981.000 personas 

activas13 según datos del cuarto trimestre de 2013 -57% hombres y 43% mujeres-, lo que representa el 

4,33% de la población activa total de España en dicho periodo (22.654.000 personas activas). En relación al 

cuarto trimestre de 2008 la población activa ha crecido en un 1,6%, circunstancia ligada al fuerte 

crecimiento experimentado por parte de la población activa femenina -10%-. En cambio, la población activa 

masculina desciende en ese periodo cerca de un 4%. 

Tabla 4. Evolución población activa en Castilla ς La Mancha (2008-2013) 

 

2008TIV 2013TIV 
Evolución 

2008 - 2013 

Hombres 581,9 559,3 -3,9% 

Mujeres 383,6 421,7 +9,9% 

Total 965,5 981,0 +1,6% 

Fuente: EPA del INE. 

En lo que respecta a la tasa de actividad de CLM (de 15 a 64 años), ésta se situaba en el año 2012 en un 

ratio del 72,5%, una tasa que ha crecido de forma notable en la última década ςmás de 11 p.p.- y que ha ido 

logrando estrechar las diferencias en relación al marco estatal, y situarse incluso por encima del nivel de 

actividad de la UE-27. Con todo, la tasa de actividad se sitúa aún 1,6 p.p. por debajo de la media estatal 

(74,1%)14. 

En términos de género, y en coherencia con las tendencias del mercado laboral de los países desarrollados, 

se constata la progresiva incorporación en los últimos años de la mujer al ámbito laboral castellano ς 

manchego. De esta manera, la tasa de actividad femenina de la región, que partía de un nivel muy 

moderado en el año 2001 -42,77%- ha logrado crecer en este último decenio en más de 11 p.p. hasta 

situarse en una tasa del 64,04%. Con todo, a pesar de estrechar la brecha de género en el ámbito laboral, la 

tasa masculina -80,49%- se sitúa en un nivel muy por encima a la femenina. 

  

                                                           
13 Fuente: EPA del INE. 4º trimestre de 2013. 
14Fuente: EUROSTAT, Regional Labour Market Statistics 
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Gráfico 4. Evolución de la tasa de actividad (15-64 años) de mujeres y hombres en CLM (2005-2012). 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Regional Labour Market Statistics (EUROSTAT) 

No obstante, cabe señalar que las 981.000 personas activas en Castilla ς La Mancha registradas en IV 

trimestre de 2013 suponen aproximadamente 6.700 personas menos que en el año anterior, y unas 10.000 

personas menos que las registradas en el III trimestre de 2013. Esta realidad se asocia a la reciente pérdida 

de población migrante, que tras alcanzar su techo poblacional en 2.121.888 habitantes (1.069.648 hombres 

y 1.052.240 mujeres) experimenta por primera vez en la última década una ligera pérdida del 1% entre 

2012 y 2013. 

En cuanto a la estructura de la cualificación de la población activa15 en Castilla-La Mancha, a pesar de 

asemejarse al perfil dibujado en España, cabe destacar que ésta cuenta con una mayor representación del 

colectivo con formación básica que de población universitaria, a diferencia del modelo europeo. En 

concreto la estructura de cualificación de Castilla-La Mancha presenta las siguientes características: 

  Un peso predominante de la población activa con baja cualificación (con niveles de educación 

primaria y secundaria) -49,2%-, frente al 21,1% registrado en Europa, y en menor medida frente al 

40,7% en España. Las mujeres castellano-manchegas alcanzaban un 41,8% frente al 54,9% de los 

hombres que poseía dicha cualificación. 

  Unos niveles medios asociados a bachillerato y Formación Profesional que suponen 22,3% en 

Castilla ςLa Mancha, en términos semejantes al Estado, frente al 47,3% europeo. Por sexos, las 

mujeres de la Región presentaban tasas de cualificación intermedia (ISCED 3 y 4) más elevadas que 

las de los varones, 24,1% frente al 20,7% de los hombres. 

  Un colectivo universitario en Castilla-La Mancha -28,5%- que se sitúa por debajo del nivel de 

España -36,2%- y de la UE (31,1%). De igual modo, las mujeres castellano-manchegas presentaban 

tasas de cualificación superior (ISCED 5 y 6) más elevada que los hombres: un 34,1% frente al 

24,4%. 

En esta línea, cabe señalar que en España, algo más del 60% de la población activa no cuenta con una 

acreditación reconocida de su cualificación profesional, existiendo además un volumen importante de 

aprendizaje no formal cuya falta de reconocimiento, en especial entre mujeres, migrantes,  

desocupados/as, puede provocar situaciones de deficiente transición en el mercado laboral con el 

consiguiente riesgo de exclusión. 

  

                                                           
15 Fuente: Regional Education Statistics, EUROSTAT 
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Situación población ocupada 

En relación con el empleo, cabe señalar que el número de personas ocupadas en Castilla ς La Mancha en el 

IV trimestre de 2013 se situaba en las 694.900 personas, aumentando en 3.700 personas respecto al mismo 

periodo del año 2012. 

El número de ocupados/as alcanzado en el año 2008 -821,5 mil ocupados/as - dista en gran medida de las 

cifras de ocupación más recientes, -694,9 mil personas en 2013 -, lo que sitúa una pérdida de empleo neto 

desde el inicio de la crisis de 126,6 mil empleos, es decir, una caída del 15,4%. 

Tabla 5. Evolución del número de personas ocupadas por sectores de actividad en Castilla ς La Mancha (2008-2013). 

 

2008TIV 2013TIV %v. 
Evolución 

2008 - 2013 

Agricultura 54,4 56,8 8,17% 4,41% 

Industria 138,4 107,6 15,48% -22,25% 

Construcción 123,0 48,7 7,01% -60,41% 

Servicios 505,9 481,8 69,33% -4,76% 

TOTAL 821,7 694,9 100,00% -15,43% 

Fuente: EPA del INE 

En esta línea, la pérdida de empleo vivida, si bien ha afectado de manera transversal a todos los sectores, 

ha sido especialmente intensa en el sector de la construcción, de manera que el nivel de empleo en este 

sector ha pasado a representar 2/5 partes de lo que suponía en el año 2008, y de generar un 15% del 

empleo de la economía manchega, a apenas aportar un 7% en la actualidad. El único sector en el que ha 

crecido el número de personas ocupadas es el sector agrícola, que ha incrementado el número de ocupados 

más de un 4% durante este quinquenio. 

En este sentido, la estructura del empleo en CastillaςLa Mancha es la misma que en la economía española. 

El mayor porcentaje de personas empleadas se encuentra en el sector terciario (69,33%), seguido de la 

industria (15,48%), la agricultura (8,17%) y  finalmente el sector de la construcción (7,01%). 

Por otra parte, y aunque en términos de género la diferencia entre las tasas de empleo hombre y mujer se 

han estrechado durante el periodo de crisis, esta realidad no se interpreta como una tendencia positiva, 

puesto que resulta fruto de una notable caída en el nivel de empleo masculino; la tasa de empleo entre los 

hombres en los años previos a la crisis alcanzaba cifras en torno al 84%, en cambio en el año 2012 bajaba 

hasta un 64,4%. Por su parte, la tasa de empleo femenina ha retrocedido a niveles de hace siete años -

46,6%-. 
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Gráfico 5. Tasa de empleo de hombres y mujeres en CLM (2005-2012). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Regional Labour Market Statistics (EUROSTAT) 

Por tipo de contratos, el porcentaje de población asalariada de duración indefinida (78,7%)16 es mayor que 

en la media nacional (77,9%). El porcentaje de población asalariada con contrato temporal en Castilla-La 

Mancha (21,3%) es ligeramente inferior al porcentaje de contratos temporales en España (22,1%). El tipo de 

empleo que ha contado con una mayor protección comparativa en este tiempo de crisis se ha asociado al 

empleo fijo, tanto a nivel estatal como a nivel regional, sin observarse grandes diferencias entre hombres y 

mujeres en este sentido. 

Atendiendo al tipo de jornada que tienen las personas ocupadas en Castilla ς La Mancha, se observa que el 

último trimestre de 2013 un 85,4% de las personas ocupadas en la Región tenían jornada a tiempo 

completo17 (un 83,9% para el conjunto de España); porcentajes que han descendido levemente respecto del 

mismo periodo de 2008, en el que un 89,2% de las personas ocupadas tenían jornada a tiempo completo en 

Castilla ς La Mancha (87,7% para España). En esta área, si se aprecian diferencias relevantes entre hombres 

y mujeres, que son más profundas a nivel regional que nacional. Así, el 27,4% de las mujeres tenían jornada 

a tiempo parcial en Castilla ς La Mancha, frente al 5,7% de los hombres. 

Por otra parte, y en relación los contratos firmados en los dos últimos años18 (2012 y 2013) y de manera 

acumulada, se habían firmado un total de 1.001.125 contratos, de los que 926.978 fueron temporales (el 

92,6%) y 74.147 fueron indefinidos (el 7,4%). En este sentido, destacar además que de los 74.147 contratos 

indefinidos firmados a lo largo de estos dos años, 25.259 fueron conversiones de contratos temporales en 

indefinidos, lo que supone el 34% del total. Además, el 64% del total fueron contratos indefinidos 

ordinarios (tanto bonificados como no bonificados), es decir, 47.929 contratos indefinidos ordinarios. Los 

contratos indefinidos que se firmaron con personas con discapacidad alcanzaron los 540 en los dos últimos 

años, lo que representa el 0,73% del total de los contratos indefinidos firmados. 

Como se ha señalado, el 92,6% del total de los contratos firmados en los dos últimos años fueron de 

carácter temporal (926.978 contratos). De ellos, la mayoría (el 59,1%) fueron por obra y servicio, seguidos 

de aquellos firmados por eventuales circunstancias de la producción (32,9%) y de aquello de interinidad 

(6,8% del total). Señalar además que durante este periodo se firmaron un total de 5.448 contratos de 

formación, que representaron el 0,6% del total de los contratos temporales firmados, y 1.740 contratos de 

prácticas, que representaron el 0,2% del total. 

En relación con la evolución salarial, en comparación con la media estatal, la retribución media anual del 

colectivo trabajador en CLM se sitúa, tanto entre los hombres -22.770 euros/empleo en CLM vs. 25.670 

euros/empleo en España- como entre las mujeres -18.000 vs. 19.770- en niveles inferiores. La diferencia por 

                                                           
16 Fuente: EPA del INE. 
17 Fuente: EPA del INE. 
18 Fuente: Anuario Estadístico del mercado de trabajo de CLM. (2013 y 2014). Observatorio Regional de Empleo. Consejería de 

Empleo y Economía. 
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género, aunque algo inferior a la media estatal, resulta notable; en concreto, las mujeres perciben por 

término medio 4.770 euros anuales menos que los hombres. 

Gráfico 6. Retribución media anual por trabajador por género España y Castilla ς La Mancha -2011- 

 

Fuente: Encuesta anual de estructura salarial (INE) 

Atendiendo ahora a los trabajadores por cuenta propia, se observa que la diferencia de género en el 

ámbito del autoempleo se evidencia también en los procesos de emprendimiento19; de manera que si bien 

la tasa de actividad emprendedora (TEA) masculina se sitúa en un 6,8%, la TEA femenina en Castilla ς La 

Mancha tan solo representa un 4,4%. Globalmente, la TEA de la Región se sitúa en un 5,6%, en consonancia 

con la media nacional. Sin embargo, las tasas de abandono -2,2%- y de cierre -1,8%- resultan superiores a la 

media estatal, casi la mitad de las empresas consolidadas en CLM -44,5%-no tiene expectativas de crear 

empleo, y el 76,3% de las empresas de nueva creación no innovan. Además el perfil emprendedor se asocia 

en gran medida a sectores de baja tecnología, y el perfil exportador resulta aún limitado. 

Gráfico 7. Tasa de Actividad Emprendedora, por sexos, Castilla ς La Mancha. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 

En esta línea cabe apuntar también que la tasa de autoempleo en Castilla-La Mancha resulta superior a la 

media nacional y europea. De manera que el 17,7% de los empleos en Castilla-La Mancha se consideran 

autoempleo, frente al 15,5% del total nacional y el 14,4% de la media del valor de la UE-27. 

Según los datos del Servicio de Estadística de Castilla ςLa Mancha, el número de trabajadores autónomos 

en Castilla ς La Mancha ascendía hasta los 92.114 en el IV trimestre de 2013, de los que 65.329 eran 

hombres y 26.785 eran mujeres, lo que supone un peso específico por sexos del 70,92% y del 29,08% 

respectivamente. 

  

                                                           
19 Fuente: Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 
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Tabla 6.Número trabajadores autónomos CLM ς IV Trimestre 2013. Valores absolutos 

Sexo Total Hombres Mujeres 

Actividad Económica 

Agricultura 20.756 16.871 3.885 

Industria 5.253 4.361 892 

Construcción 10.457 10.201 256 

Servicios 55.648 33.896 21.752 

TOTAL 92.114 65.329 26.785 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha. 

Atendiendo ahora al sector económico de los trabajadores autónomos, destacar que la mayoría de ellos 

(55.648), se empleaban en el sector de los servicios, en concreto el 60,41% del total, seguidos de aquellos 

que se insertaban en el sector agrícola (20.756) que representaban el 22,53%, y de los del sector de la 

construcción (10.457) cuyo peso supone el 11,35%. Finalmente, señalar que el 5.253 del total de los 

autónomos (el 5,70%) se empleaban en el sector de la industria. 

Las mujeres autónomas se agrupaban de manera intensa en el sector de los servicios (81,21% de las 

autónomas totales), seguidas de aquellas que se empleaban en el sector de la agricultura, en el que se 

concentraban el 14,5%. El sector de la industria y el sector de la construcción agrupaban, respectivamente, 

al 3,3% y al 0,9% del total de las mujeres autónomas de Castilla ς La Mancha. 

Los hombres se concentraban de forma mayoritaria en el sector servicios también, si bien de manera 

menos intensa que las mujeres (51,88% del total de los hombres autónomos se empleaban en el sector 

servicios). El sector de la agricultura agrupaba al 25,82% del total, y el sector de la construcción al 15,61%. 

El 6,6% restante de los trabajadores autónomos hombres en CLM se empleaban en el sector de la industria. 

Por otra parte, y en función de la antigüedad del negocio, se observa que el 30,7% del total de los 

trabajadores/as autónomos/as llevaba entre 5 y 10 años en dicho régimen, seguidos del 18,67% cuya 

antigüedad era de entre 1 y 4 años. El 17,85% del total era autónomo/a con una antigüedad de entre 11 y 

20 años, mientras que el 17,29% llevaba más de 20 años como autónomo/a. Finalmente, el 15,49% del total 

de las personas autónomas llevaba menos de 1 año trabajando en dicho régimen. 

Gráfico8. Evolución número de autónomos en Castilla ς La Mancha, 2011-2013

 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha 
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Por último, y atendiendo a la evolución del número de trabajadores autónomos en la Región desde el I 

trimestre de 201120, se observa que el número de trabajadores autónomos propiamente dicho descendió 

en Castilla ς La Mancha en el periodo 2011-2013 un 1,63%, pasando de los 93.636 registrados en el I 

trimestre de 2011 hasta los 92.114 contabilizados en el IV trimestre de 2013.  

No obstante, durante los cuatro trimestres de la anualidad 2013 se ha producido un aumento en el número, 

pasando de los 90.291 del I trimestre a los 92.114 del IV trimestre, lo que representa un aumento del 

2,02%. 

Situación de las personas desempleadas 

Por otra parte, y en relación con el desempleo, cabría destacar que en el IV trimestre de 2013 alcanzó las 

286.100 personas paradas en Castilla ς La Mancha21, lo que supone un 29,1% de la población activa, lo que 

sitúa a la tasa de paro de Castilla ς La Mancha más de un 3% por encima de la media de España para el 

mismo periodo (25,93%).  

Si atendemos a la situación del desempleo por sexos, observamos que la tasa de paro de los hombres era 

del 26,5%, frente al 36,69% que alcanzan las mujeres castellano manchegas, lo cual muestra una gran 

desigualdad entre ambos sexos en términos de empleo. 

Como se observa en la figura mostrada más abajo, la incidencia de la crisis sobre las cifras de personas 

desempleadas en la Región ha sido importante, por lo que las 286.100 personas desempleadas en el IV 

trimestre de 2013 suponen un incremento del 98,8% respecto del dato de personas desempleadas en el 

mismo periodo del año 2008 (cabe señalar que en el mismo periodo el aumento en el número de personas 

desempleadas en el conjunto de España fue del 83,8%). 

Gráfico 9. Evolución del número de personas paradas en Castilla ς La Mancha 2008-2013. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA del INE. 

                                                           
20 I Trimestre de 2011 es el dato más antiguo que figura en las estadísticas oficiales del Servicio de Estadística de la JCCM. 
21 Fuente: EPA del INE 
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El desempleo afecta, como se ha señalado, en mayor medida a las mujeres: el incremento en el número de 

desempleadas, con un total de 137.900 mujeres en situación de desempleo llega a duplicar las cifras de 

desempleo registradas en el año 2008. Además, la tasa de paro femenina (36,69%) triplica la media europea 

(10,8%)22, y supera en casi 10 puntos porcentuales la tasa de desempleo femenina estatal (26,8%). Por su 

parte, el paro masculino, aunque en menor intensidad, soporta cifras igualmente elevadas de paro. La tasa 

de paro para los hombres en la Región era del 26,5%, en línea con la estatal (25,93%), pero igualmente 

alejada de la media europea (10,8%). 

Atendiendo ahora a las personas paradas por sector económico en Castilla ς La Mancha se observa que la 

mayoría de las personas desempleadas a finales de 2013 era relativa al sector servicios23 (58,37% del total 

de los desempleados inscritos), seguido del sector de la construcción que agrupaba al 13,36% de los 

desempleados. Además, el 11,34% del total de las personas desempleadas se encontraba inscrita en el 

sector industrial, y el 9,64% en el sector agrícola. El 7,32% restante de las personas desempleadas en 

Castilla ς La Mancha no constaban de ningún empleo anterior en su inscripción. 

Por nivel de estudios, según datos del IV Trimestre de 2014 de la EPA, observamos que debido al alto 

porcentaje de abandono escolar prematuro que se ha registrado en la región, existe un número importante 

de población desempleada que no cuenta con una titulación de educación secundaria, el 58,11%. El 

12,26% de las personas desempleadas en Castilla ς La Mancha poseían solo de estudios de educación 

primaria, el41% del total estudios de 1ª etapa de educación secundaria o similar, sin un título de la ESO, un 

21,51% contaba con una titulación de estudios de secundaria (segunda etapa educación secundaria) y un 

20,35% de las personas desempleadas contaba con estudios de educación superior. Por sexo se observa 

que las mujeres desempleadas castellano manchegas cuentan con mejor nivel de estudios que los varones. 

Tabla 7. Parados por nivel de formación alcanzado y sexo.% 

 
Analfabetos 

Estudios 
primarios 

incompletos 

Educación 
primaria 

Primera 
etapa de 

educación 
secundaria 
y similar 

Segunda 
etapa de 

educación 
secundaria, 

con 
orientación 

general 

Segunda etapa 
de educación 

secundaria con 
orientación 
profesional 

(incluye 
educación 

postsecundaria 
no superior) 

Educación 
superior 

Ambos sexos               

    Nacional 0,87% 2,79% 11,56% 38,62% 13,50% 9,96% 22,71% 

CLM 0,57% 3,74% 12,26% 41,54% 11,20% 10,31% 20,35% 

Hombres               

    Nacional 0,79% 3,36% 13,52% 41,35% 12,74% 9,07% 19,16% 

CLM 0,86% 4,28% 14,85% 45,40% 10,64% 7,85% 16,13% 

Mujeres               

    Nacional 0,95% 2,18% 9,45% 35,69% 14,31% 10,91% 26,51% 

CLM 0,28% 3,15% 9,72% 37,76% 11,82% 12,80% 24,48% 

Fuente: INE (EPA) IV Trimestre 2014 y elaboración propia 

 

                                                           
22 Fuente: Regional Labour Market Statistics, EUROSTAT 
23 Fuente: Indicadores básicos del Mercado de Trabajo de CLM. Diciembre de 2013. Observatorio Regional de Empleo con datos 

procedentes del SISPE/SPEE. 
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En la mostrada a continuación, se ofrece la evolución de las tasas de paro en función de los grandes grupos 

de edad, así como por sexos. En ella se observa que la tasa de paro del colectivo de jóvenes (personas 

menores de 25 años) es del 61,5% en Castilla ς La Mancha, siendo especialmente elevada la del tramo de 

edades de 16 a 19 años, con un 78,5%. 

Tabla 8.Tasas de paro por distintos grupos de edad y sexo en Castilla ς La Mancha (2006-2013) 

Años 
Ambos sexos Varones Mujeres 

16-19  20-24  < 25 25-54 55 y + 16-19  20-24  < 25 25-54  55 y + 16-19  20-24  < 25 25-54  55 y + 

2006 24,6 14,4 17,0 7,9 5,2 16,6 10,9 12,4 4,3 3,2 39,0 19,2 23,4 13,6 11,3 

2007 24,3 12,8 15,7 6,6 5,0 19,4 9,2 11,9 4,1 3,6 32,0 17,6 20,9 10,4 8,7 

2008 35,5 19,1 22,9 10,5 6,3 30,1 17,1 20,4 8,1 4,7 43,7 21,4 26,1 14,1 10,0 

2009 54,6 31,2 36,4 17,3 10,8 53,7 29,5 35,4 15,7 9,6 56,0 33,3 37,6 19,7 13,6 

2010 58,6 39,5 43,1 18,7 16,1 50,2 40,9 42,8 16,4 14,7 73,0 37,8 43,4 21,9 19,0 

2011 61,8 44,8 47,8 21,0 14,9 51,4 44,4 45,9 18,5 15,2 79,4 45,2 50,2 24,3 14,4 

2012 77,7 50,2 55,2 26,6 21,2 70,1 50,1 53,9 23,5 19,6 87,6 50,3 56,8 30,6 23,8 

2013 78,3 58,2 61,6 27,7 24,9 79,0 55,6 59,8 24,8 23,6 77,3 61,3 63,7 31,4 27,2 

Fuente: INE (EPA) media anual 

La tasa de paro del grupo de personas adultas, el más numeroso, alcanzó el 27,7% en 2013 en Castilla ςLa 

Mancha, 1 punto superior al registrado en 2012, aunque algo más elevado entre las mujeres de esas edades 

que entre los hombres (un 24,8% para ellos y un 31,4% para ellas). Así mismo, entre las personas con 

edades superiores a 55 años, el paro alcanzó el 24,9% en 2013 en Castilla ς La Mancha, con lecturas 

superiores entre las mujeres de esas edades (27,2%) que entre los hombres de esas edades (23,6%). 

En relación con el paro registrado por tiempo de inscripción de la demanda, se ha producido un 

importante incremento del desempleo de larga duración de más de veinticuatro meses, pasando de 9,3 

mil personas en 2008 a 125,6 mil en 2014, el 50,3% de ellas mujeres. En relación con el número de personas 

en desempleo se observa que el 43,16% se encuentran en situación de desempleo de larga duración de más 

de dos años, a diferencia de lo que ocurría a principios de la crisis en 2008, donde este porcentaje ascendía 

solo al 8,17% de los desempleados24. Por sexos, se observa que el porcentaje de hombres en situación de 

desempleo de larga duración era del 42,08% sobre el total de hombres desempleados, mientras que entre 

las mujeres el porcentaje de aquellas que llevaban 24 o más meses en desempleo ascendía hasta el 44,35% 

del total. 

Por último, cabe destacar que el tiempo medio de búsqueda de trabajo en CLM resulta mayor que en el 

ámbito nacional. De manera que mientras en CLM la población que tarda entre 1 año y dos -26,8% en CLM 

vs. 22,5% en España- y más de 2 años -35,2% en CLM y 33,8% en España- resulta mayor en CLM, y por el 

contrario, el colectivo que tarda menos de un año en encontrar empleo resulta más bajo. 

  

                                                           
24 Encuesta de Pobación Activa (INE) 
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Gráfico 10. Tiempo de búsqueda de empleo de la población Castilla ς La Mancha y España 

 

Fuente: Encuesta de población activa (INE) 

Agotamiento de la percepción de la prestación por desempleo 

Por otra parte, y en relación con el agotamiento de la prestación por desempleo, señalar que según datos 

de las Oficinas de Empleo y Emprendedores de Castilla ς La Mancha, el número de personas desempleadas 

que no cobraban ninguna prestación o subsidio25 alcanzaba en enero de 2014 las 129.846 personas, que 

representan el 50,38% del total de los desempleados registrados en ese periodo (257.721 personas 

desempleadas totales). 

Las personas desempleadas que no cobran ninguna prestación o subsidio representan un colectivo 

especialmente vulnerable, pues no obtienen ningún tipo de ingreso para su sustento o el de sus familias, lo 

que implica un mayor riesgo de pobreza o exclusión social debido precisamente a dicha circunstancia. 

El porcentaje de parados que no recibía ninguna prestación sobre el total de parados aumentó hasta el 

53,2% en diciembre de 2014, es decir, 126.230 personas desempleadas en Castilla ς La Mancha no recibían 

ningún tipo de prestación o subsidio (respecto de las 237.240 personas desempleadas totales). 

Situación personas inactivas 

Por otro lado, y observando ahora la situación de las personas inactivas26, cabe señalar en el IV trimestre de 

2013 se contabilizaron un total de 717.300 personas inactivas en Castilla ς La Mancha, representando las 

mujeres el 62,62% y los hombres el 37,38%, lo que muestra diferencias en cuanto a la incorporación al 

mercado laboral por sexos. Además, resulta de interés destacar que las mayores diferencias se producen en 

el tramo de edad central de 25 a 54 años. En la región se registraban 126.400 personas inactivas en dicha 

                                                           

25Se han excluido los parados registrados que son demandantes de primer empleo, puesto que consideramos que no 
han generado derecho a percibir prestación por desempleo y, por tanto, no habrían agotado con anterioridad la misma. 
9ǎǘƻ ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀŎŜǊŎŀǊƴƻǎ ǳƴ ǇƻŎƻ Ƴłǎ ŀ ƭŀ ŎƛŦǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǊŜŀƭƳŜƴǘŜ ƴƻ ŎƻōǊŀƴ ǇƻǊ άƘŀōŜǊ ŀƎƻǘŀŘƻέ ȅŀ ǳƴŀ 
ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƻ ǎǳōǎƛŘƛƻΦ 9ƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ŎŀǎƻǎΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀǊƭƻǎ ǇƻǊ άƘŀōŜǊ ŀƎƻǘŀŘƻέ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴΣ 
entendemos que la inmensa mayoría habrán cobrado en algún momento anterior a la demanda actual o en la misma 
algún tipo de prestación por desempleo o subsidio, salvo aquellos que no hayan cotizado lo suficiente que, por norma 
general, son 12 meses para una prestación contributiva y a partir de 3 meses para determinados subsidios 
26 Fuente: EPA del INE 
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franja de edad, de las que el 74,84% eran mujeres y el 25,16% eran hombres, lo que incide en la idea de un 

mercado laboral aún segregado en función del sexo.  

En relación con las personas jóvenes que no se encontraban trabajando, ni recibiendo educación ni 

formación27(Nini), y en línea con la situación estatal, cobra en Castilla ς La Mancha un mayor protagonismo 

que en el ámbito europeo; en este sentido el colectivo de jóvenes (18 a 24 años) que ni estudia ni trabaja 

representa casi 1 de cada cuatro jóvenes manchegos/as, y se sitúa en 7 p.p. por encima de los NEETs 

europeos. En términos evolutivos, este colectivo, crece en más de 10 p.p. sobre la propia tasa registrada en 

los años previos a la crisis. 

Tabla 9. Tasa de NINIs de 18 a 24 años, UE 27, España (Regiones) y CLM (2005-2012) 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

UE 27 16,20 15,10 14,10 13,90 16,10 16,50 16,60 17,00 

España 14,70 13,60 13,80 17,00 22,60 22,40 23,10 23,80 

Castilla - La Mancha 13,70 13,50 14,10 16,50 22,00 22,80 25,60 23,90 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Regional Labour Market Statistics, EUROSTAT. 

II.3. Inclusión y protección social. 

El incremento de los niveles de pobreza en Castilla ς La Mancha es también otro de los efectos negativos 

de la crisis económica. En este sentido, la Tasa AROPE (en riesgo de pobreza o exclusión social) alcanzó para 

Castilla ς La Mancha un 36,7% en 201328, lo que la sitúa más de 10 puntos porcentuales por encima de la 

media nacional (27,3%). 

Si atendemos a la evolución del Indicador AROPE durante los años de la crisis económica y financiera (2009-

2013) podemos observar que el aumento en la citada tasa en Castilla ς La Mancha fue de 8,1 puntos 

porcentuales, mientras que el aumento en el mismo periodo para el conjunto de España fue del 2,6%. 

El indicador AROPE es una medida europea, que se compone a su vez de tres sub-indicadores que permiten 

un acercamiento más precioso a la realidad social. Así, la Población en riesgo de pobreza es el primer sub-

indicador que conforma la tasa AROPE. La Población en riesgo de pobreza para el conjunto de España era 

del 20,4%, mientras que en Castilla ς La Mancha ese porcentaje aumentaba hasta alcanzar el 31,3% (es 

decir, casi 11 puntos por encima de la media nacional). Este dato supone que unas 436.500 personas de la 

región se encuentren en riesgo o situación de pobreza, y que en torno a 218.000 personas se encuentren en 

riesgo o situación de pobreza severa. 

En relación ahora con la Población con carencia material severa, que es el segundo sub-indicador que 

forma la tasa AROPE, se observa que en Castilla ς La Mancha un 5,8% de la población padecía carencia 

material severa en 2013, es decir, 0,4 puntos porcentuales por debajo de la media nacional (6,2%). Desde el 

año 2009, el porcentaje de población con carencia material severa aumentó en la región del 3,8% hasta el 

5,8% registrado en 2013, mientras que a nivel nacional el aumento fue desde el 4,5% de 2009 hasta el 6,2% 

registrado en 2013. 

Finalmente, el tercer sub-indicador que conforma la tasa AROPE es el de Población (0 a 59 años) que reside 

en hogares con baja intensidad de empleo. En Castilla ςLa Mancha, el porcentaje de población residente en 

hogares con baja intensidad de trabajo fue del 19,9%, mientras que en el conjunto de España suponían el 

                                                           
27 Fuente: Regional Labour Market Statistics, EUROSTAT 
28 Fuente: El estado de la pobreza, 4º informe. EAPN- España.  
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15,7%. En este sentido, el aumento en la población en hogares con baja intensidad laboral ha sido más 

importante en Castilla ς La Mancha que a nivel nacional. Así, en el año 2009 este porcentaje era en la región 

del 6%, con lo que el aumento en estos cuatro años ha sido de 13,9 puntos porcentuales. A nivel nacional, el 

aumento en el porcentaje de personas que viven en hogares con baja intensidad de trabajo para el mismo 

periodo de tiempo fue de 8,1 puntos porcentuales.  

Por otra parte, cabe destacar que la evolución de la pobreza ha sido diferente en función del sexo, el 

grupo de edad, la nacionalidad, la relación con la actividad y del nivel de formación. Así, por ejemplo, 

respecto al grupo de edad se cumple, en general, que las tasas de pobreza son inversamente 

proporcionales a la edad del grupo que se analice, es decir, la pobreza de los menores de 16 años por 

ejemplo se encuentra por encima (en más de 6 puntos) que la media de la del conjunto de la población. 

Dado que los menores comparten el mismo nivel de pobreza que el de los hogares en los que residen, la 

razón de su elevada cifra de pobreza está en la mayor vulnerabilidad que sufren los hogares 

monoparentales. Además, la población migrante, especialmente la extracomunitaria, tiene tasas mucho 

más elevadas que la población nacional.  

Respecto al nivel de pobreza en relación con la actividad, se destaca que en el año 2013 (a nivel nacional) 

había un 11,7% de trabajadores en situación de pobreza, lo que muestra que no cualquier trabajo protege 

de la pobreza. Esta cuestión está muy relacionada con la evolución creciente de la jornada parcial que, 

como se ha puesto de manifiesto anteriormente, ha experimentado un importante crecimiento tanto a 

nivel regional como nacional. 

En lo relativo a la pobreza y la exclusión social en el ámbito rural de CLM, más diseminada que en el 

entorno urbano, ésta se vincula en gran medida en la proliferación de bolsas de trabajo sumergido 

asociadas a las explotaciones del sector primario y al temporeo. Además, las particularidades de la pirámide 

demográfica rural, con elevado porcentaje de población mayor y masculinización creciente, contribuyen a 

profundizar en esta problemática. 

Por otro lado, respecto a la cobertura de protección social, si bien el gasto medio por persona en 

prestaciones es de casi un 13% inferior en Castilla-[ŀ aŀƴŎƘŀ ŀ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ŘŜƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ όмумϵ ȅ нлтϵ 

respectivamente en abril de 2010), el análisis detallado de sus componentes muestra una mejor protección 

ǊŜƎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ŎŀǇŀǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ Ƴłǎ ŘŜǎŦŀǾƻǊŜŎƛŘŀǎΦ !ǎƝ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ нр ŘŜ ƭƻǎ нсϵ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ 

total medio por persona en protección social, es decir, el 96%, son consecuencia de las pensiones 

contributivas y por tanto, directamente dependientes de las condiciones del mercado laboral regional. 

Además, en el conjunto de prestaciones no contributivas, la situación de Castilla-La Mancha es claramente 

mejor que la media nacional, tanto en lo referido a gasto por persona, como por su variación interanual. Por 

lo tanto, si  bien Castilla-La Mancha se encuentra en una situación de desventaja en términos de índices de 

pobreza, los elementos compensatorios (prestaciones asistenciales, no contributivas y gasto en protección 

social) han contribuido a paliar este efecto de la crisis sobre la población autonómica 

Colectivos específicos en riesgo de exclusión social 

En relación con los colectivos específicos en riesgo de exclusión social, junto al colectivo de jóvenes, que 

presenta unas tasas de paro elevadas, se encuentra el de personas extranjeras en Castilla ς La Mancha, 

proveniente en gran medida de Rumanía y Marruecos. Este colectivo representa grupo de población 

desfavorecida en mayor medida, en tanto en cuanto se enfrenta a problemas añadidos asociados a la falta 

de redes afectivas y sociales, al propio idioma, a carencias formativas y de cualificación y/o a la 

discriminación en el acceso al empleo, a la vivienda o a los servicios sanitarios normalizados. Asimismo, las 
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personas que tienen alguna discapacidad también presentan una vulnerabilidad a los efectos de la crisis 

manifestado en un mayor riesgo de desempleo. 

En esta línea, el colectivo gitano, continúa teniendo dificultades en el acceso a puestos de trabajo 

άƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻǎέ ȅ ǎŜ ǇŜǊǇŜǘǵŀ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳǇƻǊŀƭƛŘŀŘ ȅ 

comparativamente más precarias, que contribuyen a incrementar el nivel de exclusión. Esta situación se 

acusa en mayor medida en el caso del colectivo romaní de origen extranjero (el caso del colectivo gitano 

rumano). 

El paro de larga duración se ha incrementado en los últimos años, ocasionando que muchas personas 

permanezcan demasiado tiempo en situación de desempleo y vean deterioradas u obsoletas sus 

competencias profesionales, y reducidas las posibilidades de encontrar un nuevo empleo. Además, a 

medida que transcurren los meses, se agotan las prestaciones y los subsidios, y se detecta un nuevo perfil 

de pobre asociado a la pérdida de empleo, con un doble efecto en el ámbito de la pobreza y la exclusión 

social. 

Á Población migrante29. 

Cuantitativamente, en el primer periodo de la crisis 2008 ς 2012 el crecimiento de la población extranjera 

continúa en una senda positiva y se sitúa en un colectivo de 236.049 personas30 que representa el 11,1% 

de la población de CLM. Sin embargo, el año 2012 constituye en este sentido un punto de inflexión, y la 

situación económica vivida hace descender los niveles de población extranjera en un 6,4% en tan solo un 

año. Este descenso de hecho, comenzaba a producirse a nivel nacional un año antes que en Castilla ς La 

Mancha.  

Además, la pérdida de población extranjera vivida en el último periodo 2012 ς 2013 se sitúa muy por 

encima de la caída poblacional regional media (-1,0%). Territorialmente, a pesar de que la involución se da 

en las cinco provincias, la caída de la población extranjera ha resultado especialmente significativa en 

Cuenca (-10,4%), Ciudad Real (-6,5%) y Toledo (-6,4%). 

Tabla 10. Residentes Extranjeros/as en España y Castilla-La Mancha. 2008-2013 

 España Castilla-La Mancha 

 
Población 
Extranjera 

(PE) 

%Aumento 
PE 

Población 
Total (PT) 

%Aumento 
Pob. Total 

% 
PE 
de 
PT 

Pob. 
Extranjera 

(PE) 

%Aumento 
PE 

Población 
Total (PT) 

%Aumento 
Pob. Total 

% PE 
de PT 

2008 5.268.762 16,6 46.157.822 2,1 11,4 206.008 29,1 2.043.100 3,3 10,1 

2009 5.648.671 7,2 46.745.807 1,3 12,1 225.888 9,7 2.081.313 1,9 10,9 

2010 5.747.734 1,8 47.021.031 0,6 12,2 229.554 1,6 2.098.373 0,8 10,9 

2011 5.751.487 0,1 47.190.493 0,4 12,2 232.735 1,4 2.115.334 0,8 11,0 

2012 5.736.258 -0,3 47.265.321 0,2 12,1 236.049 1,4 2.121.888 0,3 11,1 

2013 5.546.238 -3,3 47.129.783 -0,3 11,8 220.919 -6,4 2.100.998 -1,0 10,5 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Padrón Municipal de Habitantes del INE. 

La tasa de actividad de la población extranjera residente en Castilla-La Mancha31, según la EPA, en 2013 

era próxima al 78%, lo que supone más de 20 p.p. que la tasa asociada al conjunto de la población 

                                                           
29 Inmigrantes y otros ciudadanos extranjeros, incluidos los solicitantes de asilo, refugio y otras formas  de protección internacional. 
30 Fuente: Padrón Municipal de Habitantes del INE. 
31 Fuente: EPA del INE. 
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castellano-manchega (57% aprox.) y superior a la del conjunto de personas extranjeras en España (74%). 

Este hecho responde a una realidad migratoria asociada a un perfil marcadamente laboral. 

Por sectores económicos, la actividad que concentra mayor empleo de extranjeros es el sector de la 

agricultura, durante 2013 la actividad primaria representaba en torno a la mitad de los empleos, lo que 

demuestra la importancia laboral de este ámbito para el colectivo de extranjeros en Castilla-La Mancha. 

Por su parte el sector servicios empleaba a un 40% del colectivo extranjero, mientras que el 10% restante 

se concentró en los sectores industria y construcción.  

En cuanto a la tasa de paro, en 2013 se situó en el 44,1%, si bien cabe matizar ciertas diferencias entre 

los/as ciudadanos/as extranjeros/as pertenecientes a la Unión Europea y la población extranjera no 

perteneciente a la Unión Europea, ya que este último colectivo presenta unas tasas de paro aún más 

elevadas llegando a alcanzar el 48,5%. Por otro lado, en el caso de los/as extranjeros/as ciudadanos/as 

europeos/as presentan una tasa del 37,9%. 

Á Personas con discapacidad. 

Con respecto al mercado de trabajo en el año 2012, las personas con discapacidad activas ascendían 

27.900 en Castilla ς La Mancha, cifra que para el total de España fue de 531.600 personas. La tasa de 

actividad durante esa anualidad en la región fue del 40,2%, 3,6 puntos por encima de la media nacional 

(36,6%), siendo, junto con Ceuta y Melilla, Islas Baleares, la Región de Murcia y el País Vasco, una de las 

Comunidades Autónomas con menores diferencias entre la tasa de actividad de personas con 

discapacidad y las personas sin discapacidad. 

Tabla 11. Relación con la actividad de personas con discapacidad de 16 a 64 años en Castilla-La Mancha. 2012 

 
Total Activos 

Tasa actividad 

Con discapacidad Sin discapacidad 

ESPAÑA 1.450.800 531.600 36,6 77,0 

CLM 69.500 27.900 40,2 75,4 

Fuente: INE. Informe El Empleo de las personas con discapacidad 2012 

En la población activa con discapacidad se observa mayor porcentaje de hombres, más peso de los grupos 

de 45 a 64 años y menos representación de las personas con estudios superiores que en la población 

activa sin discapacidad. 

La tasa de empleo de las personas con certificado de discapacidad es del 24,5%, menos de la mitad que 

para la población sin discapacidad, cuyo porcentaje de ocupados es del 57,8%. Mientras tanto la tasa de 

paro en personas con discapacidad se sitúa en el 33,1%, más de 8 puntos por encima de la tasa en las 

personas sin discapacidad. 

Tabla 12. Personas con discapacidad demandantes de empleo en CLM 

Mes Año 2011 Año 2012 Año 2013 

Enero 10.318 5.677 6.900 

Febrero 10.813 5.891 7.031 

Marzo 11.014 6.047 7.067 

Abril  11.076 6.164 7.085 

Mayo 11.208 6.262 7.046 

Junio 11.331 6.227 6.987 

http://www.ine.es/metodologia/t22/informe_2012.pdf
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Mes Año 2011 Año 2012 Año 2013 

Julio 11.282 6.231 6.930 

Agosto 11.430 6.275 6.970 

Septiembre 11.660 6.321 7.131 

Octubre  11.785 6.524 7.283 

Noviembre 11.952 6.636 7.311 

Diciembre 12.066 6.673 7.239 

 +/-  FINAL AÑO 1.748 996 339 

Media anual  11.328 6.244 7.082 

Fuente: SPPE CLM 

En cuanto al número de personas con discapacidad demandantes de empleo en Castilla-La Mancha 

durante los años 2013 y 2012 ha disminuido de forma muy significativa si lo comparamos con los datos 

relativos a  2011, en esta fecha, se alcanza la cifra más alta, concretamente en diciembre de 2011, con 

12.066 personas con discapacidad registradas como demandantes de empleo, con una media durante ese 

año de 11.328 personas. Estas cifras resultan sustancialmente más bajas en 2012 y 2013 donde el número 

medio de personas con discapacidad como demandantes de empleo se situó en  2012 en 6.244 personas y  

presentó unas cifras un poco superiores en 2013 con 7.082 personas. 

Á Población gitana. 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άtƻōƭŀŎƛƽƴ DƛǘŀƴŀΣ 9ƳǇƭŜƻ Ŝ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭΦ ¦ƴ ŜǎǘǳŘƛo comparado: población gitana 

ŜǎǇŀƷƻƭŀ ȅ ŘŜƭ ŜǎǘŜ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƴ нлмм ǇƻǊ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀŘƻ DŜƴŜǊŀƭ DƛǘŀƴƻΣ ƭŀ 

comunidad gitana española quedaba conformada por un total de 453.788 personas. Por género, más de la 

mitad de este colectivo son hombres -50,6%-, y por edad, destaca el colectivo menor de 25 años, el cual 

llega a representar casi a la mitad de la población de etnia gitana -48,8%-. Por su parte, el colectivo mayor 

de 55 años representa tan solo un 9,4% frente al 28,1% registrado sobre el conjunto de la población de 

España. La edad media de las personas gitanas es de 28,1 años mientras que la de la población general se 

sitúa en 41,4 años de edad, se trata por tanto de un colectivo comparativamente joven. 

En Castilla-La Mancha reside un 6% de la población gitana española, lo que vendría a suponer sobre las 

cifras estatales una población en torno a las 27.000 personas. 

Tabla 13.  Tasas de Actividad, Empleo y Paro (%). Población general española y Población Gitana. 2011 

  Tasa Actividad Tasa Empleo Tasa Paro 

 P. General P. Gitana P. General P. Gitana P. General P. Gitana 

Ambos sexos 60,1 68,9 47,6 43,8 20,9 36,4 

Menores de 25 años 45,1 68,1 24,3 40,6 46,1 40,4 

De 25 a 54 años 86,2 78,1 69,5 49,6 19,4 36,5 

55 y más 21,9 26,9 18,9 22,8 13,5 15,4 

Hombres 67,4 80 53,6 49,3 20,6 38,4 

Menores de 25 años 46,6 81,1 24,1 49 48,2 39,5 

De 25 a 54 años 92,5 89,6 75,1 54,3 18,9 39,4 

55 y más 28,5 34,7 24,5 27,6 14 20,6 

Mujeres 53,1 57,9 41,8 38,4 21,3 33,7 

Menores de 25 años 43,5 53,6 24,4 31,1 43,8 41,8 

De 25 a 54 años 79,7 67,4 63,7 45,2 20 32,9 
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  Tasa Actividad Tasa Empleo Tasa Paro 

 P. General P. Gitana P. General P. Gitana P. General P. Gitana 

55 y más 16,4 19,6 14,3 18,6 12,8 5,3 

Fuente: Población Gitana, Empleo e Inclusión Social. Un estudio comparado: población gitana española y del este de 

Europa 

En lo que hace al ámbito laboral, cabe situar nuevamente, al igual que entre el colectivo extranjero, una 

mayor tasa de actividad, una realidad que se asocia en gran medida a un nivel formativo que se sitúa por 

debajo del referido al conjunto de la población. Además, como se aprecia en la tabla superior, la 

población gitana presenta unas tasas de empleo menores que la población general, e inversamente una 

tasa de paro superior a la de la población general. 

La gravedad de la exclusión en la educación de este colectivo es también importante. En este sentido, la 

población gitana presenta un nivel de educación formal muy bajo en comparación con la población 

mayoritaria, pero sobre todo en el abandono escolar prematuro del sistema escolar a partir de los 12 años 

y en la tasa de fracaso escolar, que en la población gitana es casi 5 veces superior que para el resto de la 

población (64,4% frente al 13,3% en 2013, según datos de la Fundación Secretariado Gitano32). Además, 

otro dato que refleja el alto grado de desigualdad de este colectivo, es que la exclusión educativa entre 

personas gitanas se ha duplicado en los últimos años (del 18,2% en 2007 aumentó hasta el 36,7% en 

2013) precisamente cuando el proceso en el resto de la población ha sido el contrario (del 10,2% en 2007 

se ha reducido hasta el 7,7% en 2013). 

Por otra parte, y en relación con la distribución en el territorio de la población gitana, cabe destacar que 

frecuentemente la concentración residencial de personas de esta etnia en determinados barrios o áreas 

urbanas33. Se trata de una característica tradicional de la relación existente entre comunidad gitana y 

vivienda, que ejemplifica la falta de integración de esta población en el conjunto del entramado urbano. 

Generalmente, esta concentración es consecuencia de la exclusión social, la segregación residencial o la 

inaccesibilidad al mercado de la vivienda, e incide de forma importante en la exclusión social que sufre el 

colectivo. 

Á Personas desempleadas de larga duración (en especial las personas que han agotado su protección y 

personas mayores de 55 años). 

El paro de larga duración, más difícil de vencer y con unas repercusiones muy negativas en el plano 

personal, familiar y social, se ha multiplicado en los últimos años. El 54,7% de los demandantes parados 

que hay en Castilla-La Mancha a 31 de diciembre de 2014 son parados de larga duración, si bien en los 

años previos a la crisis, tanto en España como en Castilla-La Mancha esta proporción suponía una cifra 

mucho menor (16,5% del total de personas paradas castellanomanchegas en 2008). 

Tabla 14.- Porcentaje de personas que llevaban un año o más en desempleo, sobre el total de personas desempleadas. 

UE27, España y Castilla ςLa Mancha (2005-2014) 

 
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

UE 27 44,9 44,7 42,7 37,0 33,3 39,9 42,8 44,3 47,1 49,3 

España 24,4 21,7 20,4 18,0 23,8 36,6 41,6 44,4 49,7 52,9 

                                                           
32 El alumnado gitano en Educación Secundaria. Un estudio comparado. www.gitanos.org/actualidad/archivo/102969.html 
33 Mapa sobre vivienda y Comunidad Gitana en España, 2007. Fundación Secretariado Gitana, Madrid (2008). 

http://www.gitanos.org/actualidad/archivo/102969.html
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Castilla-La Mancha 25,0 20,9 19,4 16,5 22,6 33,7 40,1 43,4 54,2 54,7 

Fuente: Regional Labour Market Statistics (EUROSTAT) 

El desempleo de larga duración, hace estragos en los niveles de empleabilidad de la persona, alejándola 

cada vez más del mercado laboral a medida que pasa el tiempo y las capacidades profesionales se quedan 

obsoletas, empeorando, aún más, las perspectivas de inserción laboral.  

Además, a medida que transcurren los meses, se agotan las prestaciones y los subsidios, y aumentan el 

riesgo de pobreza y exclusión social. Tal y como se ha comentado anteriormente, según datos de 

diciembre de 2014, el 53,2% de las personas desempleadas en Castilla-La Mancha no recibía ninguna 

prestación o subsidio. 

Por último, no hay que pasar por alto las repercusiones que el desempleo causa a nivel personal, familiar 

y social (deterioro de la autoestima, incremento de los conflictos familiares, estigmatización social, etc.), 

aumentando los factores desencadenantes de un proceso de exclusión social. 

Esta realidad cobra mayor dureza entre el colectivo mayor de 55 años, en tanto en cuanto el 77,6% de 

los/as desempleados/as mayores de 55 años llevan más de un año buscando empleo. 

Á Otros (población joven y mujeres) 

Además de los colectivos específicos en riesgo de exclusión social señalados, cabe señalar la existencia 

de otros grupos o subpoblaciones que son especialmente sensibles a los efectos de la crisis y del 

desempleo. En este sentido, y como se ha señalado, los jóvenes presentan en general elevadas tasas de 

desempleo, de manera más intensa entre aquellos con limitadas tasas de formación, y asociados a 

sectores como la industria o la construcción, donde la crisis ha tenido una mayor incidencia. 

Las mujeres en general han sido más afectadas por el desempleo históricamente, y especialmente en 

estos años de crisis económica. Las diferencias de género (o brechas de género) se evidencian en multitud 

de indicadores tales como mayor incidencia de la temporalidad, la persistencia de las diferencias 

salariales, la menor participación en la toma de decisiones o la conciliación de la vida laboral y familiar. 

Igualdad de Oportunidades mujeres y hombres 

En esta línea, y en relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres por ejemplo, cabe 

señalar que en lo que se refiere a las cifras de población activa en Castilla ς La Mancha, se da una menor 

incorporación al mercado laboral de las mujeres en comparación con la media nacional. En concreto en 

2013 la participación de las mujeres representaba el 42,8% en Castilla ς La Mancha, mientras que la media a 

nivel nacional suponía el 46%. Además, analizando la tasa de actividad entre el colectivo de mujeres 

jóvenes, esto es, entre las mujeres de 16  a 24 años, la tasa de actividad en Castilla-La Mancha se ha situado 

en el año 2013 en el 38,3% nivel que respecto al año 2006 ha supuesto un descenso notable de más de 8 

p.p. lo que indica la especial vulnerabilidad del colectivo de mujeres jóvenes con respecto a los hombres 

para ese mismo grupo de edad, donde la tasa de actividad alcanza el 44,7%. 

Por otra parte, la tasa de empleo de las mujeres en Castilla-La Mancha alcanzó en 2013 el 33,3%, para este 

supuesto la brecha de género es de 15,5 p.p. que si bien resulta elevada, ha visto reducirse respecto al año 

2006. Cabe destacar, asimismo, que también existen diferencias, aunque menos destacables, si analizamos 
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los datos a nivel regional y nacional, en este caso la tasa de empleo femenina es superior en más de cinco 

puntos a la obtenida para las mujeres castellano-manchegas, alcanzando el 38,9%. 

Gráfico 11. Hombres y mujeres ocupados por sector económico en Castilla-La Mancha en 2013 

 

Fuente: Elaboración propia a partir datos de la EPA 

Además, atendiendo al comportamiento de cada sexo en relación a la ocupación por sectores en Castilla-

La Mancha, se muestra que la crisis ha tenido incidencia en todos los sectores y se ha producido una 

pérdida de ocupación mayor femenina en todos ellos, no obstante se observa que a pesar de que tanto las  

mujeres como los  hombres se encuentran empleados/as en el sector servicios en una proporción muy alta, 

la brecha de género se encuentra más de 30 puntos a favor de las mujeres. En concreto donde la ocupación 

femenina alcanza unas tasas más altas es en el sector servicios un 87,4%, con lo que se pone de manifiesto 

que el sector servicios es un sector feminizado. 

En relación con el paro, destacar que las mujeres más jóvenes son las más afectadas por el desempleo: si la 

tasa de paro entre las mujeres castellano manchegas menores de 25 años alcanzó a finales de 2006 el 

23,4% en 2013 esta tasa ha aumentado en un 40,2 p.p., situándose en 2013 en más del 63%.  Estos valores 

sólo son superados por el colectivo de mujeres de 16 a 19 años donde la tasa de paro se situó en 2013 en el 

77,3%. Si se compara con la tasa de paro masculina para el colectivo de menores de 25 años, las mujeres 

castellano manchegas están por encima en este indicador en 3,9 p.p. 

La desigualdad salarial entre mujeres y hombres representa actualmente uno de los aspectos 

fundamentales a tener en cuenta para analizar la discriminación laboral de la mujer. La brecha salarial es la 

diferencia en los niveles retributivos medios de las mujeres y los hombres,  y se analiza a través del 

indicador Ganancia Media Anual (GMA). En este sentido, en Castilla-La Mancha la GMA de las mujeres 

suponía el 79,1% en relación con la GMA masculina. 

 

Tabla 15. Ganancia Media Anual (euros). España y Castilla-La Mancha 2011 

 España Castilla-La Mancha 

 GMA DIF GMA DIF 

Ambos sexos 22.899,35  20.664,9  

Hombres 25.667,89 +12,1% 22.771,53 +10,2% 

Mujeres  19.767,59  -13,7% 18.001,99 -12,9% 

10,8%

20,0%

12,1%
57,1%

Hombres (%)

Agricultura

Industria

Construcción

Servicios

2,5%
9,0%

1,1%

87,4%

Mujeres (%)

Agricultura

Industria

Construcción

Servicios
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Fuente: Encuesta de Estructura Salarial 2011. INE 

Por otra parte, según la encuesta de empleo de tiempo 2009-201034, las mujeres de Castilla-La Mancha 

dedican en promedio 2 horas y 35 minutos diarios más al conjunto de actividades de hogar y familia que los 

hombres, esta mayor dedicación de las mujeres también se presenta a nivel nacional, siendo 2 horas y 28 

minutos diarios más que los varones.  

Finalmente, señalar que la participación femenina en las instancias de toma de decisiones es otro de los 

aspectos a considerar para apreciar discriminación. Según Mujeres en Cifras35, las mujeres representaban 

en 2013 el 35,2% del total de concejales electos y del 35% en Castilla-La Mancha, situándose cinco 

comunidades por debajo. 

II.4. Educación y formación. 

Indicadores de cualificación educativa. 

En el ámbito de la educación y la formación, y en relación con la tasa de escolarización por edad y etapa 

educativa36, se observa que a los 5 años el 99,8% de la población en esa edad poseía educación infantil, 

porcentaje que es levemente superior a la media de España (99,6%).  

Por otra parte, y atendiendo a la tasa de escolarización en edades post-obligatorias del sistema educativo, 

se observa que, con 18 años de edad, el 65,7% de los alumnos de Castilla ς La Mancha poseía escolarización 

secundaria obligatoria, porcentaje sensiblemente inferior a la media de España (80,2%). A pesar de la 

diferencia, en Castilla ς La Mancha se ha producido un avance de 11,7 puntos porcentuales entre los cursos 

2007/2008 y 2012/2013 en la tasa de escolarización post-obligatoria. 

Tabla 16. Tasa de escolarización en edades postobligatorias del sistema educativo y formativo. 

  

16 años 17 años 18 años 

2007-08 2012-13 2007-08 2012-13 2007-08 2012-13 

AMBOS SEXOS 

España 93,1 95,5 81,3 91,8 68,6 80,2 

Castilla-La Mancha 94,1 95,0 81,0 89,5 54,0 65,7 

Hombres 

España 91,4 94,8 77,6 90,7 63,2 78,5 

Castilla-La Mancha 92,1 94,8 75,4 88,8 48,8 66,3 

Mujeres 

España 94,9 96,3 85,3 92,9 74,3 82,0 

Castilla-La Mancha 96,3 95,4 86,9 90,2 59,5 65,0 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

Continuando con este análisis, se observa que en relación con la educación secundaria de segunda etapa, y 

a la edad de 17 años, el 71,5% de la población castellano manchega había completado este ciclo educativo, 

mientras que a nivel nacional el porcentaje de alumnos con esa edad que había superado esta etapa 

educativa era del 75,3%. 

En relación con la educación superior no universitaria, cabría destacar que el 8,9% de los/as jóvenes de 

Castilla ς La Mancha que tenía 20 años había completado la educación superior no universitaria, porcentaje 

                                                           
34 Fuente: Encuesta de empleo de tiempo 2009-2010, INE. 
35 Fuente: Mujeres en Cifras, 2014. Instituto de la Mujer. Ministerio de Trabajo y Administraciones Públicas. 
36 Fuente: Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. Ed. 2014. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
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que resulta inferior al 10,8% de la media de España para los/as jóvenes en esa edad. Por otra parte, y 

atendiendo ahora a la educación universitaria, en Castilla ς La Mancha el 23,5% de las personas teóricas con 

edades comprendidas entre los 25 y 29 años había superado la educación universitaria, mientras que dicho 

porcentaje ascendía hasta el 50,2% para el conjunto del Estado (una diferencia de 26,7 puntos porcentuales 

respecto de la media nacional). 

Además, y en relación con la educación de adultos, un 13,2% de la población teórica entre 25 y 29 años de 

Castilla ςLa Mancha había completado la educación de adultos, porcentaje que era claramente superior a la 

media de España para la población teórica en dichas edades, que era del 6,3%. 

Dando continuidad al análisis vinculado al ámbito educativo, cabe destacar, como una de las principales 

debilidades y retos a abordar en la Estrategia Europa 2020 es la contención de una elevada tasa de 

abandono escolar temprano37 con la que cuenta Castilla ςLa Mancha; una tasa que en el año 2013 

representó un 26,9% (33,2% entre los hombres y 20,2% entre las mujeres) frente al menor 23,3% estatal, y 

el moderado 12% de la UE-27. 

En relación con la educación secundaria, y tal y como se presentaba en la estructura de la cualificación de la 

población activa de CLM, el peso del colectivo con formación profesional -22,3%- queda muy alejado del 

modelo europeo, una distancia de 25 puntos porcentuales que evidencia el déficit que existe aún en esta 

ámbito: 

Gráfico 12. Estructura de la cualificación de la población activa entre los 25-64 años -2012-

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Regional Labour Market Statistics (EUROSTAT) 

Además, y en relación con la empleabilidad de las personas en función de su nivel educativo, señalar que la 

tasa de empleo aumenta de forma proporcional al nivel de estudios, es decir, cuanto más elevado es el nivel 

de estudios, más elevada es la tasa de empleo. 

Tabla 17. Tasa de empleo de la población de 25 a 64 años, según nivel de estudios. Año 2013 

  

Total 

Educación 

Primaria e 

Inferior 

1.ª etapa 

de 

Educación 

Secundaria 

2.ª etapa 

de 

Educación 

Secundaria 

Educación 

Superior 

25-64 años 25-64 años 25-64 años 25-64 años 25-64 años 

Ambos sexos           

España 61,3 35,6 54,9 64,5 76,4 

                                                           
37 Fuente: Regional Education Statistics, EUROSTAT 
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Total 

Educación 

Primaria e 

Inferior 

1.ª etapa 

de 

Educación 

Secundaria 

2.ª etapa 

de 

Educación 

Secundaria 

Educación 

Superior 

25-64 años 25-64 años 25-64 años 25-64 años 25-64 años 

Castilla - La Mancha 58,3 33,3 54,6 64,5 75,1 

Hombres           

España 66,5 42,9 61,8 69,9 79,9 

Castilla - La Mancha 66,7 46,0 64,7 71,7 80,4 

Mujeres           

España 56,0 28,6 46,8 59,2 73,2 

Castilla - La Mancha 49,3 20,2 41,7 57,3 70,2 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 

En este sentido, se observa que, por ejemplo, la tasa de empleo de la población de Castilla ς La Mancha de 

25 a 64 años que tenía Educación Superior era del 75,1%, dato similar a la media nacional (76,4%). Por el 

contrario, la tasa de empleo de la población (25 a 64 años) que tenía Educación Primaria e Inferior en 

Castilla ς La Mancha era en el año 2013 del 33,3%, dos puntos por debajo de la media nacional (35,6%). 

Estas diferencias se reproducen en la tasa de empleo de la población de 25 a 64 años en cualquier nivel 

formativo. Los hombres en CLM superan la tasa de empleo media nacional, mientras que las mujeres de 

CLM tienen resultados más bajos en su tasa de empleo en todos los niveles educativos que la media 

nacional. 

Formación primaria y secundaria reglada 

El número total de centros que impartía Educación Primaria era en Castilla ς La Mancha en el curso 

2012/2013 era de 769, que daban cabida a un total de 130.845 alumnos/as repartidos en 6.409 unidades. 

Esto supone que el número de medio de alumnos/as de primaria por cada unidad sea en Castilla ς La 

Mancha levemente inferior que la media de España (20,0 frente a 21,6 respectivamente). 

Tabla 18. Centros que imparten educación primaria, unidades, alumnado, y número medio de alumnos por unidad. 

  

Centros que  

imparten 

Unidades 

Alumnado 

Número 

medio 

alumnos por 

unidad 

Primaria 

(exclusivamente) 
 Mixtas (1) 

España 13.908 128.937 1.556 2.828.445 21,6 

Castilla-La Mancha 769 6.409 137 130.845 20,0 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

En relación con los resultados de la escolarización, destacar que el porcentaje de alumnos que a los 12 años 

había finalizado de forma completa la Educación Primaria era del 80,4% en Castilla ς La Mancha, es decir, 4 

puntos porcentuales por debajo de la media nacional.  
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Tabla 19. Porcentaje de alumnado que a los 12 años ha completado la E. Primaria. 

  
TOTAL NIÑOS NIÑAS 

2002-2003 2007-2008 2012-2013 2002-2003 2007-2008 2012-2013 2002-2003 2007-2008 2012-2013 

TOTAL 85,3  83,6  84,4   82,4   81,2   82,1   88,2   86,1   86,9   

Castilla-La 

Mancha 84,0  79,0  80,4   80,9   75,9   77,7   87,3   82,4   83,3 

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

Por otra parte, y en atención ahora a la Educación Secundaria Obligatoria, se observa que el número total 

de centros en Castilla ς La Mancha que impartía esta formación ascendía en el año 2013 hasta los 331 

centros, en los que se distribuían un total de 87.575 alumnos/as en 3.593 grupos escolares. Ello implica que 

el ratio medio de alumnos por grupo sea de 24,4 (levemente inferior a la media de España, que alcanza los 

25 alumnos por grupo de media). 

Tabla 20. Centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria, grupos, alumnado y número medio de alumnos por 

titularidad. 

    TOTAL   PRIMERO Y SEGUNDO  TERCERO Y CUARTO 

  

Centros 

que 

imparten 

Grupos Alumnado 

Nº 

medio 

alumnos 

por 

grupo 

Centros 

que 

imparten 

Grupos Alumnado 

Nº 

medio 

alumnos 

por 

grupo 

Centros 

que 

imparten 

Grupos Alumnado 

Nº 

medio 

alumnos 

por 

grupo 

España 7.364  72.166  1.808.502  25,0  7.321  37.811  981.275  25,9  6.869  34.355  827.227  24,0  

Castilla-La 

Mancha 
331  3.593  87.575  24,4  331  1.854  48.171  26,0  318  1.739  39.404  22,7 

Fuente: Ministerio Educación, Cultura y Deportes 

Formación profesional reglada 

La evolución en los últimos años 5 años (desde el curso 2008/2009 hasta el curso 2012/2013)38 de la 

implantación de Ciclos Formativos tanto de grado medio como de grado superior en Castilla-La Mancha 

debe tener en cuenta los cambios producidos de títulos LOGSE extinguidos por títulos LOE. Destacar que 

desde el curso 2008/09 se creció en número de ciclos implantados pasando de 500 a 550 en 2011/12, es 

decir un 10% de crecimiento. En este último curso 2012/2013 se cambia la tendencia y se disminuye en 13 

ciclos formativos la oferta presencial. El crecimiento más notorio en los cursos anteriores se produjo en 

ciclos de la familia de electricidad y electrónica y de informática y comunicaciones. 

Además, según los datos del curso 2012/2013, los ciclos de la rama sanitaria fueron los más demandados, 

junto con los de la familia de los Servicios socioculturales y a la comunidad, Administración y Gestión, 

Informática y comunicaciones, y Electricidad-electrónica por este orden. 

Atendiendo ahora a los datos de matrícula de Ciclos Formativos de Formación Profesional, considerando 

datos de enseñanza pública y privada y modalidades presenciales, e-learning y distancia, reflejados en el 

cuadro, comprobamos que la tendencia es a aumentar el número de alumnos de un curso a otro, en 

concreto un aumento del 30,48% en estos cinco cursos. 

  

                                                           
38 Fuente: Mapa de la oferta de Formación Profesional en Castilla ï La Mancha. Servicio de Formación Profesional de la DG de 

Organización, Calidad Educativa y Formación Profesional. Consejería de Educación, Cultura y Deporte de CLM. 
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Tabla 21. Evolución alumnos matriculados en Ciclos Formativos de FP en Castilla ς La Mancha. 2008-2013. 

 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 

CF Grado Medio 12.390 14.504 15.543 15.487 15.774 

CF Grado Superior 8.968 10.963 11.865 13.197 14.948 

TOTAL 21.358 25.467 27.408 28.684 30.722 

Fuente: Mapa de la oferta de Formación Profesional en Castilla ï La Mancha 

Por otra parte, y en función del número de centros que impartían Ciclos de Formación Profesional en 

Castilla ς La Mancha, en relación con los datos del curso 2011/201239, que de los 1.540 centros de 

enseñanza no universitaria situados en Castilla ς La Mancha, 268 de ellos impartían Formación Profesional. 

Además, y según datos del Servicio de Estadística de Castilla ς La Mancha, un total de 3.633 profesores se 

encontraban impartiendo algún ciclo de Formación Profesional en dichos centros. 

Tabla 22. Número de centros de enseñanza no universitaria en Castilla ς La Mancha. Curso 2011/2012 

Tipo de centro Castilla-La Mancha 

Centros de Educación Infantil (1) 470 

Centros de Educación Primaria (2) 668 

Centros de Primaria y ESO (2) 79 

Centros ESO y/o Bachillerato y/o FP (3) 239 

Centros de Primaria, ESO y Bachillerato/FP (2) 29 

Centros Específicos de Educación Especial (4) 22 

Centros Específicos de Educación de Adultos 33 

Total 1.540 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha 

Tabla 23. Número de profesores en Centros de enseñanza no universitaria en CLM. Curso 2011/2012 

Avance del curso 2011-2012 
Todos los 

Centros 

E. Infantil 6.439 

E. Primaria 9.504 

E.S.O. 4.955 

Bachilleratos 415 

Formación Profesional 2.083 

E. Infantil y E. Primaria 3.641 

E. Primaria y E.S.O. 291 

E.S.O. Y Bachilleratos 5.391 

F.P. Y (E.S.O. y /o Bachilleratos) 1.550 

E. Especial Específica 442 

Otras posibilidades de Enseñanzas de Régimen General 170 

TOTAL 34.881 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha 

Atendiendo ahora a la Formación Profesional Dual, señalar que, según el Informe de la Subdirección de 

Orientación y Formación Profesional del Ministerio40, el número de alumnos /as matriculados/as que están 

cursando ciclos de Formación Profesional dual, una vez introducido el Real Decreto 1529/2012, de 8 de 

                                                           
39 Fuente: Servicio de Estadística de Castilla ï La Mancha 
40 Fuente: Formación Profesional Dual. Subdirección de Orientación y Formación Profesional. Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte. 
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noviembre, por el que se desarrollaba el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecían las 

bases de la formación profesional dual, ha experimentado un crecimiento muy notable en el periodo 2013 ς 

2014 a nivel estatal. Por CCAA Cataluña, ha multiplicado por cinco el número de alumnos/as, encabezando 

la lista de comunidades con mayor crecimiento, seguida por Castilla-La Mancha que pasa de los/as 269 

alumnos/as en 2013, a un total de 1.491 en 2014. 

Tabla 24. Número de alumnos/as en formación dual por CCAA (2013-2014) 

 Alumnos/as 2013 Alumnos/as 2014 

1.- Andalucía 2.335 2.562 

2.- Cataluña 500 2.545 

3.- Castilla ς La Mancha 269 1.491 

4.- Comunidad Valenciana 160 750 

5.- Madrid 516 725 

6.- Castilla y León 75 234 

7.- Cantabria 100 212 

8.- Murcia 30 184 

9.- Canarias 0 183 

10.- País Vasco 126 175 

11.- Illes Baleares 5 109 

12.- Asturias 0 103 

13.- Extremadura 15 85 

14.- Navarra 86 79 

15.- Galicia 15 61 

16.- Aragón 49 33 

17.- La Rioja 11 24 

TOTAL 4.292 9.555 

Fuente: Subdirección General de Orientación y Formación Profesional. 

En cuanto al número de centros que están desarrollando proyectos de Formación Profesional Dual o los 

van a poner en marcha a lo largo de este año, esta cifra se ha incrementado en CLM desde los 11 centros 

que ofertaban ciclos formativos de formación profesional en la modalidad dual en 2013,hasta un total de 45 

centros en 2014, lo que lo sitúa en términos de ranking en una quinta posición sobre el conjunto del Estado. 

Asimismo, el número de empresas que van a participar o están participando en proyectos de FP dual en 

2014 se ha triplicado a nivel estatal, en concreto de las 513 empresas colaboradoras en 2013 se ha pasado a 

1.570 en 2014. De acuerdo con los datos de Ministerio, Castilla ς La Mancha presenta el mayor crecimiento, 

pasando de una cifra de 15 empresas en 2013 a un total de 500 en2014, lo que la sitúa como la Región con 

mayor número de empresas participantes en el ámbito nacional. 
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Educación superior 

Por otra parte, y atendiendo ahora a las cifras de la educación terciara o superior, la tasa de población de 

30 a 34 años que posee educación superior (ISCED 5 o 6) en España41 se encuentra por encima de la tasa 

recomendada desde Europa y marcada en un 40%, un modelo en cierta medida marcado por una sobre 

cualificación universitaria. Sin embrago, la realidad en Castilla ς La Mancha, con una tasa del 34% en 2013, 

dista del modelo estatal, y se sitúa incluso por debajo de la media de la UE-27 que era del 36,8%. 

Tabla 25. Porcentaje de población de 30 a 34 años que posee educación superior (ISCED 5 y 6) en Castilla ς La Mancha, 

España y UE-27 (2005-2013) 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

UE 27 28,0 28,9 30,0 31,0 32,2 33,5 34,6 35,8 36,8 

España 38,6 38,1 39,5 39,8 39,4 40,6 40,6 40,1 40,7 

Castilla - La Mancha 28,8 31,1 32,6 29,5 33,9 35,9 35,5 33,2 34,0 

Fuente: Regional Education Statistics, EUROSTAT 

Por género, las mujeres cuentan con una posición más favorable que los varones en el ámbito educativo. 

Así, mientras que la proporción de hombres de 30 a 34 años con educación superior era del 28,9% en 2013, 

entre las mujeres en esas edades el porcentaje ascendía hasta el 39,5% (una diferencia de 10,6 puntos 

porcentuales). Estas diferencias por sexos en el ámbito educativo se reproducen en el nivel estatal y 

europeo. 

Por otra parte, la rama de conocimiento que tiene más peso en el ámbito educativo de Castilla ς La Mancha 

se corresponde con las ciencias sociales y jurídicas (52,2%, un porcentaje que se sitúa 4 puntos 

porcentuales por encima de la media nacional); sobre representación que redunda en un menor peso en las 

ciencias de la salud (10,4%) y de las ciencias empíricas (3,8%). 

Castilla-La Mancha es sede de dos diferentes universidades públicas; una de carácter eminentemente 

autonómico, la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) y otra exterior, la de Alcalá de Henares, con 

campus en Guadalajara. No obstante, la Comunidad es la que presenta un mayor índice de movilidad 

académica universitaria del país (49,7%)42. 

Este sistema universitario bicéfalo se diversifica por el territorio autonómico en cinco Campus (capitales de 

provincia), además de otros centros de carácter universitario (Talavera de la Reina, Puertollano y Almadén). 

Además, cuenta con 16 residencias universitarias que ofertan 2.100 plazas43. 

Además, y según datos de diciembre de 201344, contaba con 2.154 personas docentes e investigadoras, 

siendo el 59% hombres y el 41% restante mujeres. En relación con la cualificación del profesorado docente 

e investigador, destacar que la el grueso (26%) eran profesores/as titulares de la Universidad, seguido de los 

profesores/as asociados/as (20,01%), Profesores contratados Doctores/as (11,65%) y el 10,91% eran 

profesores/as asociados a ciencias de la salud. 

  

                                                           
41 Fuente: Regional Education Statistics, EUROSTAT. 
42 Fuente: ñLa mitad de los preuniversitarios decide estudiar fuera de la regi·nò, La Tribuna de Albacete, 14/02/2012. 
43 Fuente: Castilla ï La Mancha, nuestra Región. Servicio de Publicaciones de la JCCM. 2010. 
44 Fuente: La Universidad en Cifras. UCLM, Avance curso 2013/2014. 



 
 

 

43 | PO FSE 2014-2020 Castilla-La Mancha 
 

Competencias básicas 

Por otro lado, y en relación con los indicadores relativos a competencias básicas, y en línea con los 

resultados que la Comisión Europea ofrece para España45, de acuerdo a las Encuesta Europea en 

competencias del lenguaje (ESLC), España obtiene la 5º tasa más baja de alumnos que consiguen un nivel 

de inglés B1/B2 entre los Estados miembros, unos 15 puntos porcentuales por debajo de la media europea 

en ESLC, que se situó en el 42%. Por otra parte, entre 2001 y 2012el porcentaje de alumnos en educación 

secundaria aprendiendo al menos una segunda lengua extranjera aumentó desde el 40,3% hasta el 41,9%. 

Señalar además, que en el año 2013 el porcentaje de alumnos Erasmus en España sobre el total de la 

población estudiantil era del 1,9%, mostrándose por encima de la media europea que fue del 1,1%. 

La promoción de las competencias digitales se ha desarrollado en parte gracias al Programa de 

Cooperación Territorial para Implementar las TIC en las escuelas públicas. De acuerdo con datos de 

EUROSTAT, en 2011 un 11% de las personas de 16 a 74 años señaló haber llevado a cabo tareas específicas 

relativas al uso de ordenadores, lo cual representa un 5% menos que la media de Europa en ese aspecto.  

En relación con las competencias en emprendimiento, el porcentaje de población de 18 a 64 años que cree 

tener las competencias y habilidades requeridas para comenzar un negocio se encuentra por encima de la 

media europea.  

Formación profesional para el empleo 

Finalmente, y en relación con la Formación Profesional para el Empleo, señalar que en la modalidad de 

Demanda (Formación en las empresas: bonificaciones), en el año 2012, el 34,1% de las empresas con su 

actividad principal en Castilla ς La Mancha se han bonificado en concepto de formación. Las empresas han 

utilizado un total de 16,4 millones de euros de los fondos disponibles para formación en el empleo. En este 

sentido, un total de 98.662 participantes en actividades formativas han recibido formación de sus empresas 

que se han bonificado por ello en sus cuotas a la Seguridad Social. Por género, cabe apuntar una mayor 

participación de hombres en estas acciones (65% eran hombres y 35% mujeres). 

En términos de tasas de cobertura ςempresas y participantesς CLM de forma comparativa, se sitúa, en tasa 

de cobertura de las empresas bonificadas, 3 puntos por encima a la media estatal; sin embargo, en término 

de participantes, la tasa se sitúa algo más de 4 puntos porcentuales por debajo de la media estatal. 

Señalar además, que de forma evolutiva el número de participantes en esta modalidad formativa ha 

aumentado de forma notable en los últimos años (2010-2012), con un aumento a nivel nacional del 14,6%, 

si bien en Castilla ς La Mancha este aumento fue más moderado, suponiendo un 7,4% en el mismo periodo. 

Tabla 26. Tasas de cobertura de empresas y participantes en formación de demanda por CCAA. 2012. 

CCAA 

Tasa de 

cobertura de 

empresas 

Tasa de 

cobertura 

formativa de 

participantes46 

Andalucía 37% 25,5% 

Aragón 27,1% 29,6% 

Asturias 36,4% 30,7% 

Baleares 26,0% 23,4% 

Canarias 22,6% 21,3% 

                                                           
45Fuente: Education and Training Monitor 2014. Spain. European Comission. 
46 Asalariados/as del sector privado. 
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CCAA 

Tasa de 

cobertura de 

empresas 

Tasa de 

cobertura 

formativa de 

participantes46 

Cantabria 35,9% 26,5% 

Castilla ς La Mancha 34,1% 23,6% 

Castilla y León 37,4% 26,1% 

Cataluña 23,3% 29,4% 

Comunidad Valenciana 31,1% 24,1% 

Extremadura 41,5% 26,4% 

Galicia 39,1% 27,8% 

La Rioja 30,0% 24,5% 

Madrid 26,9% 35,4% 

Murcia 36,7% 22,7% 

Navarra 29,1% 28,1% 

País Vasco 33,6% 29,4% 

Total 31,1% 28,0% 

Fuente: Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo. 

Por otra parte, y atendiendo ahora a la Formación para el Empleo en la modalidad de Oferta, en concreto 

aquella dirigida prioritariamente a los trabajadores ocupados, según las cifras del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social47, el número de participantes que han participado y finalizado acciones de esta modalidad 

en Castilla ςLa Mancha en 2010 ascendía a 34.715 participantes, lo que supone una cobertura del 3,5% 

sobre el conjunto de la población ocupada48, es decir, levemente por debajo de la media nacional (4,3%). 

  

                                                           
47 Fuente: Anuario de Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 2012. 
48 Población ocupada, IV trimestre 2010, EPA del INE. 
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Tabla 27. Número de participantes en formación de oferta prioritariamente ocupados. 2010. 

CCAA 2010 

Tasa de cobertura en 

relación a la población 

ocupada49 

Andalucía 159.672 5,6% 

Aragón 33.498 6,2% 

Asturias 17.664 4,4% 

Baleares 11.379 2,5% 

Canarias 23.308 3,0% 

Cantabria 9.094 3,9% 

Castilla ς La Mancha 34.715 3,5% 

Castilla y León 53.500 6,9% 

Cataluña 100.534 3,2% 

Comunidad Valenciana 62.819 3,2% 

Extremadura 23.832 6,3% 

Galicia 61.351 5,6% 

La Rioja 4.445 3,4% 

Madrid 128.175 4,4% 

Murcia 25.712 4,6% 

Navarra 7.710 2,8% 

País Vasco 25.585 2,7% 

TOTAL 784.966 4,3% 

Fuente: Anuario de Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 2012. 

Asimismo, atendiendo de nuevo a las cifras recogidas en el Anuario del Ministerio de Empleo, las cifras 

tanto de acciones como de participantes en la Formación Profesional para el Empleo dirigida 

prioritariamente a trabajadores desempleados, reflejan una caída en el periodo 2010-2012, tanto a nivel 

estatal como regional. En este sentido, el descenso en la cifra de participantes en el conjunto del Estado se 

sitúa en torno al 29%, en Castilla ς La Mancha la caída en el mismo periodo alcanzó el 45%. Globalmente, en 

el año 2012 las 360 acciones formativas desarrolladas en esta modalidad aglutinaron en Castilla ς La 

Mancha un total de 5.127 alumnos/as. 

  

                                                           
49Calculado sobre Población Ocupada IV Trimestre Encuesta de la Población Activa - EPA 2010 INE 
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Tabla 28. Evolución del número de participantes en formación de oferta prioritariamente para desempleados/as. 2010-

2012. 

CCAA 2010 2011 2012 
Evolución 

2010 - 2012 

Andalucía 38.941 68.562 34.962 -10,2% 

Aragón 8.741 13.034 7.821 -10,5% 

Asturias 11.896 9.385 2.975 -75,0% 

Baleares 4.011 5.414 6.098 52,0% 

Canarias 14.136 12.038 6.803 -51,9% 

Cantabria 3.621 3.128 1.817 -49,8% 

Castilla ς La Mancha 9.316 6.161 5.127 -45,0% 

Castilla y León 7.542 8.284 3.145 -58,3% 

Cataluña 111.941 31.894 69.351 -38,0% 

Comunidad Valenciana 23.382 22.976 16.130 -31,0% 

Extremadura 7.301 6.626 8.530 16,8% 

Galicia 13.556 8.107 4.629 -65,9% 

La Rioja 1.296 1.019 946 -27,0% 

Madrid 37.975 41.283 43.884 15,6% 

Murcia 7.086 7.099 6.530 -7,8% 

Navarra 4.957 4.436 4.404 -11,2% 

País Vasco 11.646 5.604 3.576 -69,3% 

TOTAL 318.527 256.168 227.572 -28,6% 

Fuente: Anuario de Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 2012. 

Por otro lado, y atendiendo ahora a la Formación en alternancia con el empleo: Escuelas Taller, Casas de 

Oficios y Talleres de Empleo, el número de participantes en CLM asociado a estas actuaciones se contrajo 

en un 66% en el año 2012, y participaron en ellos un total de 454 participantes en Castilla ςLa Mancha. En el 

ámbito estatal, la caída media se situó en el 33%. 

Tabla 29. Evolución número participantes en formación en Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, 2010-

2012. 

CCAA 201050 2011 2012 
Evolución 

2010 - 2012 

Andalucía 55 104 118 114,5% 

Aragón 434 505 267 -38,5% 

Asturias 591 513 500 -15,4% 

Baleares 264 248 34 -87,1% 

Canarias 506 1.698 337 -33,4% 

Cantabria 330 218 258 -21,8% 

Castilla ς La Mancha 1.324 1.302 454 -65,7% 

Castilla y León 1.381 1.883 1.699 23,0% 

Cataluña 21 11 - n.p. 

Comunidad Valenciana 50 - 36 -28,0% 

Extremadura 1.634 1.483 1.011 -38,1% 

Galicia 2.207 1.693 26 -98,8% 

                                                           
50La información de Andalucía y Cataluña corresponde exclusivamente a proyectos gestionados directamente por el Servicio Público 

de Empleo Estatal. 
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CCAA 201050 2011 2012 
Evolución 

2010 - 2012 

La Rioja 138 130 74 -46,4% 

Madrid 3.026 2.721 3.455 14,2% 

Murcia 377 652 356 -5,6% 

Navarra 338 259 158 -53,3% 

País Vasco 511 656 52 -89,8% 

TOTAL 13.187 14.076 8.835 -33,0% 

Fuente: Anuario de Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 2012. 

Uno de los últimos aspectos a tener en cuenta en el presente análisis es la formación de adultos. En este 

sentido, la encuesta sobre la participación de la población adulta en las actividades de aprendizaje revela 

que la participación de la población de Castilla ς La Mancha es inferior a la de la media nacional. Durante la 

encuesta realizada en el año 2011, el 41,14% de las personas contestaron que sí participaron en actividades 

de aprendizaje a nivel nacional, mientras que en Castilla-La Mancha la respuesta positiva fue del 35,77%. De 

estas personas, el 86,70% respondió que las actividades formativas se encontraban relacionadas con el 

trabajo. 

Un análisis por género, señala una ligera proporción mayor de la participación de los hombres frente a las 

mujeres (35,82 versus 35,71) y menor que la diferencia entre sexos observada en el caso español (41,57 

versus 40,61). 

Atendiendo ahora al nivel de participación en educación o formación de la población de 25 a 64 años51, y 

en un contexto geográfico más amplio, los niveles de Castilla-La Mancha -10,2%- se sitúan en línea, e 

incluso por encima a la de la UE-27. Sin embargo, en relación con el nivel estatal, Castilla-La Mancha se sitúa 

en algo más de medio punto por debajo. Evolutivamente y de forma comparativa con el año 2005 -8,6%, la 

tasa regional de formación permanente ha incrementado en un punto. No obstante, con respecto al 

máximo alcanzado en el año 2010 -10,4%-, esta proporción queda aún por debajo. 

Tabla 30. Porcentaje de población de 25 a 64 años que participa en educación o formación, 2005-2013. 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

UE 27 9,6 9,5 9,3 9,4 9,3 9,1 8,9 9 10,5 

España 10,5 10,4 10,4 10,4 10,4 10,8 10,8 10,7 10,9 

Castilla - La Mancha 8,6 8,8 9,7 9,4 9,7 10,4 9,7 9,5 10,2 

Fuente: Regional Labour Market Statistics, EUROSTAT 

  

                                                           
51Fuente: Regional Labour Market Statistics, EUROSTAT. 
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II.5. Áreas geográficas con necesidades específicas de desarrollo 

En Castilla-La Mancha, la existencia de zonas con gran dispersión territorial de los núcleos de población, 

unido a la baja densidad de la misma y a la dificultad orográfica, contribuyen a profundizar la dicotomía 

entre los entornos urbano y rural, dificultando la gestión de los recursos y servicios sobre el terreno en un 

contexto de elevado envejecimiento poblacional y riesgo de despoblamiento. Del mismo modo, la 

existencia de zonas en las que la población activa se encuadra en un ámbito medio/bajo, contribuye a que 

los niveles de pobreza y exclusión sean más acentuados en estas zonas de marcado carácter rural. 

Con la finalidad de revertir esta situación, el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha acordó el 26 de 

abril de 2016 la definición de las áreas geográficas con necesidades específicas de desarrollo, e iniciar los 

trámites para la implementación de inversiones territoriales integradas (ITI). En este sentido se identifican 

cinco zonas de intervención o zonas ITI: 

- Comarca de Talavera y Comarca de la Campana de Oropesa, en la provincia de Toledo. 

- Comarca de Almadén y Comarca de Campo de Montiel, en la provincia de Ciudad Real. 

- Comarca de Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel y Sierra de Segura, en la provincia de Albacete. 

- La provincia de Cuenca, con actuación preferente en núcleos de población de menos de 2.000 

habitantes. 

- La provincia de Guadalajara, salvo área de influencia del Corredor de Henares. 

Imagen 1 ς Zonas geográficas de intervención de la Inversión Territorial Integrada. 

 

Fuente: ñDiagn·stico territorial y estrategia de inversi·n integradaò, Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

En estas zonas existe un elevado índice de ruralidad, con problemas graves de despoblamiento, debilidad 
de las actividades económicas, el desempleo crónico o la falta de oportunidades laborales.  

El Gobierno de Castilla-La Mancha ha realizado un estudio de ά5ƛŀƎƴƽstico territorial y estrategia de 

ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀέ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ Ȋƻƴŀǎ cuyas principales conclusiones se resumen a continuación:  

V La zona ITI representa el 50% del territorio regional, pero su peso demográfico disminuye hasta el 

17% (12% si se excluye la ciudad de Talavera). La estructura territorial se caracteriza por municipios 
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de pequeño tamaño de población: 562 habitantes de media (423 si se excluye Talavera), frente a 

5.522 habitantes de la zona No ITI. 

V La zona ITI es uno de los territorios más despoblado del país, e incluso de Europa. La densidad de 

población es extremadamente baja en todas las zonas identificadas, por debajo de 10 habitantes 

por kilómetro cuadrado, excepto en Talavera de la Reina. Además, en la provincia de Cuenca y en 

la zona de Guadalajara presentan una problemática mayor con una densidad de población muy 

limitada, 5 y 4 ha./km2 respectivamente. 

V En relación con la tendencia demográfica, durante el periodo 2001-2007, caracterizado por la 

expansión demográfico a nivel regional, estas zonas no interrumpieron su tendencia regresiva (CR: 

-6,1%; AB: 5,3% y CU: -3,1%), salvo en las zonas de Talavera de la Reina (ą 11,1%) y Guadalajara (ą 

5,2%). En la última fase (2007-2016), el impacto de la crisis se notó en todas las zonas ITI, aunque 

de nuevo son las de Cuenca, Ciudad Real y Albacete las que experimentan el mayor retroceso (AB: 

-8,9%; CR: -9,7%; CU: -11,5%; GU: -7,2%; TAL: -0,3%). En términos absolutos, el descenso de la zona 

ITI de Cuenca equivale al 44% de todas las pérdidas de la ITI regional (-9.691 habitantes). 

V La afiliación retrocede en todas las zonas ITI desde 2008 y hasta 2016, con descensos superiores a 

dos dígitos. La caída más pronunciada se aprecia en la ITI de Talavera de la Reina, con casi un tercio 

menos de afiliados (-28,3%). La zona toledana también registra el descenso más pronunciado, más 

de 13 mil afiliado menos (lo que equivale al 52,6 de toda la pérdida de la ITI regional), seguida de 

Cuenca, con 4.800 afiliados menos (-20,6%). 

V La evolución de las empresas desde 2008 a 2016 es especialmente adversa en las zonas de 

Talavera, Albacete y Ciudad Real, donde el número de empresas se contrae por encima del 10% 

(TAL: -13,4%; AB: -10,7% y CR: -10,3%). 

V La tasa de paro es muy elevada en estas zonas, en particular en Albacete, Ciudad Real y Talavera 

de la Reina, en torno al 40% (calculada respecto al total de afiliados y desempleados). Con más de 

20.000 personas desempleadas, la zona de Talavera de la Reina acapara el grueso del paro de la ITI 

regional (51%), en gran medida, ligado a la ciudad talaverana. 

V La crisis económica ha agravado el crónico desempleo de las zonas ITI. En términos relativos, en el 

periodo 2008-2016, el número de desempleados se ha incrementado particularmente en las zonas 

de Guadalajara (ą 118%), Talavera de la Reina (ą 102%) y Cuenca (ą 94%). En términos 

cuantitativos, la ITI de Talavera de la Reina (+10.250 personas) acapara el 56% de todo el 

incremento de la ITI regional. 

V La tendencia demográfica apunta a graves problemas de envejecimiento e incremento de la cuarta 

edad, elevados retos asistenciales, descenso de generaciones jóvenes y emigración por falta de 

oportunidades laborales: 

Imagen 2 ς Tendencia demográfica de la zona ITI de Castilla-La Mancha52. 

                                                           
52 Indicadores demográficos: 

(a) Población de 0 a 14 años y de 65 y más años sobre la población entre 15 y 64. 
(b) Población de 65 años y más sobre el total de la población. 
(c)  Porcentaje de 80 y más años sobre total de población. 
(d) Niños de menos de 5 años sobre mujeres de entre 15 y 49 años. 
(e) Población de 20 a 29 años sobre población entre 55 y 64 años. 
(f)  Niños de 0 a 4 años entre niños de 5 y 9 años. 
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Fuente: ñDiagn·stico territorial y estrategia de inversi·n integradaò, Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

V El nivel de riqueza (calculado a través de la renta disponible) es sensiblemente inferior en la zona 

ITI que el resto de la región (-13,1%) y la media española (-23,6%). Por zonas dentro de la ITI, 

Albacete, Ciudad Real y Cuenca presentan los peores niveles (diferencias con la zona no ITI 

regional: AB: -26,9%, CR: -23,9% y CU: -19,1%). Las diferencias respecto a la zona No ITI son menos 

acusadas en las zonas ITI de Guadalajara (-2,5%) y Talavera de la Reina (-6,9%). 

II.6. Otros elementos clave. 

(1) Débil sistema de investigación e innovación en Castilla-La Mancha. 

La economía de Castilla-La Mancha se asienta en una estructura productiva apoyada en gran medida en 

sectores de menor valor añadido comparativo y menor intensidad tecnológica (agricultura y subsectores 

industriales y terciarios más vulnerables y/o menos productivos). 

Por ello se hace necesario desarrollar políticas de fomento de los sectores con un elevado potencial de 

crecimiento, que impulsen el proceso de recuperación económica y la creación de empleo. La Estrategia de 

Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2014-2020 es el plan de acción que marca los sectores 

clave de la región para el crecimiento económico basado en la investigación, el desarrollo y la innovación. 

La RIS3 se configura como la agenda de desarrollo integrado territorial que plantea una concentración de 

los recursos en unas pocas áreas y medidas que tengan un potencial verdadero para crear empleos y 

fomentar el crecimiento sostenible. 

Sin embargo, los datos estadísticos reflejan que el esfuerzo presupuestario en materia de Investigación e 

innovación en Castilla-La Mancha está lejos de la media española, y los resultados son dispares. 

El indicador más genérico para medir el gasto en innovación es el porcentaje que el gasto en I+D 

representa sobre el PIB53. A nivel nacional, el gasto total en I+D sobre el PIB a precios de mercado de 2011 

fue de un 1,33%. El gasto en I+D sobre el PIB total realizado por el sector empresarial fue de un 0,7%. Estos 

                                                           
53 Fuente INE: Gasto en I+D sobre PIB (último dato disponible relativo a 2011) 
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datos, si bien alejados de los objetivos de la Estrategia Europa 2020 de destinar un 3% del PIB a estas 

actividades, son sensiblemente superiores a los niveles regionales, que en Castilla-La Mancha fueron de un 

0,69% como gasto total en I+D agregado sobre el PIB y de un 0,4% por parte de las empresas.  

En esta misma línea, la intensidad de la innovación del total de empresas de Castilla-La Mancha fue inferior 

al del conjunto de las empresas en España, con unos niveles de 0,6 y 0,84 respectivamente. En el año 2012 

,18.077 empresas a nivel nacional realizaron actividades innovadoras, frente  a las 549 de Castilla-La 

Mancha, lo que representaba solamente un 0,43% del total de empresas de la región (frente al 0,56% del 

conjunto de España)54. También en esta línea, en el año 2011 se concedieron un total de 23 patentes, cifra 

que supone tan solo un 0,8% sobre el conjunto de patentes registrada a nivel estatal (2.719 patentes)55. 

Por su parte, existe un número insuficiente de personal dedicado a la I+D o de investigadores, que 

pudieran propiciar una verdadera evolución y consolidación del sistema de I+D+i regional. En relación con el 

número de recursos humanos en I+D, según los datos publicados en el INE de 2011, el número de personas 

dedicadas a actividades de I+D, junto con el número de investigadores existentes en la región disminuyó 

por primera vez en 2011. Así mismo, los porcentajes que el personal/investigadores I+D de Castilla-La 

Mancha representan respecto al total nacional, se sitúan ambos muy por debajo de la contribución del PIB 

castellano manchego al nacional (ver Estrategia de Especialización Inteligente de CLM). 

En este contexto, uno de los desafíos que se marca la Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-

La Mancha para el periodo 2014-2020 (RIS3) es la necesidad de desarrollar y capacitar los recursos 

humanos de la región en aras a apoyar la construcción de una economía del conocimiento; también la 

búsqueda de la excelencia y la captación del talento, como objetivos específicos. Entre otras medidas, a 

RIS3 plantea el desarrollo de programas de formación y cualificación del personal investigador/tecnológico; 

medidas de refuerzo de la contratación de personal altamente cualificado en el sector empresarial y 

organismos privados de investigación sin ánimo de lucro, así como la potenciación de actividades en red 

entre el mundo universitario, los centros tecnológicos y de investigación y las empresas. 

(2) Necesidades específicas de la población en materia de competencias lingüísticas 

La sociedad actual, plenamente integrada en el marco de la Unión Europea, se encuentra inmersa en un 

proceso de globalización que ha puesto de manifiesto la importancia que los idiomas desempeñan en la 

sociedad del conocimiento y la información. Es por ello que nos encontramos ante la llamada educación 

plurilingüe, cuyo objetivo es conseguir en el alumnado la adquisición de la competencia lingüístico-

comunicativa en lenguas extranjeras.  

En la Declaración de La Sorbona de 1998, uno de los aspectos relevantes que se pusieron de manifiesto fue 

la necesidad del fomento del conocimiento de las lenguas europeas tras señalar que muchos países 

mostraban un generalizado analfabetismo en lenguas extranjeras.  

En España estos programas suponen un reto, pues el nivel de competencia comunicativa en lenguas 

extranjeras es deficiente (según datos de la Comisión Europea 2006, EUROBARÓMETRO especial 243 «LOS 

EUROPEOS Y SUS LENGUAS). 

A la pregunta, ¿Qué idiomas puede hablar lo suficientemente bien como para intervenir en una 

conversación aparte de su idioma materno? casi la mitad de los encuestados τun 44 %τ admite no 

conocer ningún otro idioma aparte de su lengua materna. En seis Estados miembros τIrlanda (66 %), el 

                                                           
54Fuente INE:  Innovación de las empresas. Últimos datos publicados  con fecha 27 diciembre de 2013, relativos al año 2012 
55Datos de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
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Reino Unido (62 %), Italia (59 %), Hungría (58 %), Portugal (58 %) y España (56 %) τ la mayoría de los 

ciudadanos pertenece a esta categoría. 

El mismo Eurobarómetro constata que los tres factores que se mencionan más a menudo como elementos 

que desincentivan el aprendizaje de idiomas son: la falta de tiempo (34 %), la falta de motivación (30 %) y el 

coste de los cursos de idiomas (22 %). 

Igualmente El Consejo de Europa (2009) ha advertido que una sociedad europea competitiva y culta debe 

ser competente en al menos dos lenguas extranjeras.  

Según el Eurobarómetro 386 (marzo 2012): el 98 % de los encuestados declara que aprender lenguas es 

bueno para sus hijos, pero las pruebas demuestran que aún queda camino por recorrer las pruebas 

efectuadas entre alumnos adolescentes en 14 países europeos demuestran que solamente el 42 % de ellos 

es competente en su primera lengua extranjera y solamente un 25 % en su segunda. Un número 

significativo, el 14 % en el caso de la primera lengua extranjera y el 20 % en el de la segunda, no alcanza ni 

siquiera el nivel de «usuario básico». 

La última edición del Eurobarómetro posiciona a España como uno de los países con los niveles más bajos 

de inglés de Europa. De acuerdo con el estudio, sólo un 22% de los españoles mayores de 18 años domina 

la lengua y un 7% asegura tener un nivel avanzado. 

El CIS y el INE avalan los resultados del barómetro. El último Barómetro del Centro de Investigaciones 

Sociológicas (CIS), donde se cuestionó a los ciudadanos acerca de las lenguas, a lo cual sólo un 25% dijo 

poder hablar y escribir en inglés, mientras que un 61% no lo habla, lee o escribe. 

Asimismo, la más reciente Encuesta sobre la Participación de la Población Activa en las Actividades de 

Aprendizaje (2012) que realizó el Instituto Nacional de Estadística (INE)afirma que sólo un 7% de los 

mayores de 25 años tiene nivel avanzado de inglés, mientras el 16% tiene un nivel medio y el 12% dice 

conocer lo básico. El restante 65% dice no sentirse capaz de utilizar la lengua. 

Por tanto, sería necesario mejorar los niveles de competencias lingüísticas de la población, que permita una 

adaptación de la sociedad en áreas clave del conocimiento que demanda la realidad socioeconómica, así 

como para favorecer la movilidad laboral transnacional e intersectorial de los recursos humanos de Castilla-

La Mancha.  

(3) Necesidades específicas de la población de más edad en materia de tecnologías de información y 
comunicación. 

Según los datos de la ά9ƴŎǳŜǎǘŀ ǎƻōǊŜ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ¦ǎƻ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ 

Ŝƴ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀέ, existe una gran 

correlación entre el conocimiento y utilización de las nuevas tecnologías, en particular el uso del ordenador, 

y la mejora de las condiciones laborales y económicas de la población de 55 años o más que reside en 

Castilla-La Mancha.  

El 56,6% de las personas de 55 o más años no dispone de ordenador en su vivienda. Por el contrario, para 

los menores de esa edad, sólo el 12,8% no lo tiene. 

Entre los mayores de 55 años que disponen de ordenador en casa, sólo lo han utilizado alguna vez el 51%, y 

del total de la población de 55 años o más (con o sin ordenador en casa) sólo 25,7% ha utilizado el 

ordenador alguna vez. 

http://www.cis.es/cis/opencms/ES/index.html
http://www.cis.es/cis/opencms/ES/index.html
http://ine.es/
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La utilización del ordenador es inversamente proporcional a la edad. Entre los 55 y 64 años, una de cada dos 

personas no ha utilizado nunca el ordenador y para los 65 y 69 años tres de cada cuatro. A partir de los 75 

años el uso del ordenador es puramente testimonial. 

Tabla 31. Utilización del ordenador por grupos de edad 

 

¿Ha utilizado el ordenador alguna 

vez? 

 

SÍ NO TOTAL 

55 a 59 años 56,6% 43,4% 100,0% 

60 a 64 años 49,7% 50,3% 100,0% 

65 a 69 años 22,2% 77,8% 100,0% 

70 a 74 años 5,9% 94,1% 100,0% 

75 a 79 años 3,8% 96,2% 100,0% 

TOTAL 25,7% 74,3% 100,0% 

La utilización del ordenador está absolutamente segmentada por sexos. En términos generales, el 36% de 

los hombres de 55 años o más utilizan el ordenador y, sin embargo, sólo lo hace el 17% de las mujeres. 

Además, cuanto mayor es la edad, la diferencia entre hombres y mujeres aumenta exponencialmente. 

Para los niveles educativos bajos, que suponen la gran mayoría de las personas de 55 años o más, la 

utilización del ordenador es extraordinariamente baja. Así, sólo el 11% de los mayores de 54 años que 

tienen estudios primarios y el 3% de los que no han terminado la primaria utilizan el ordenador. Además, 

entre ambos grupos totalizan prácticamente al 70% del total. Por el contrario, el 100% de los titulados 

universitarios lo utilizan, pero este grupo representa solamente a menos del 10% de las personas que 

forman parte de este colectivo. 

Además, la frecuencia media del uso del ordenador es mucho más alta entre las personas con trabajo, ya 

sea por cuenta ajena o propia, que entre los/as parados/as. Cuatro de cada cinco personas con trabajo por 

cuenta ajena, han utilizado el ordenador, sin embargo, este porcentaje desciende a menos de la mitad 

cuando se trata de personas desempleadas. 

Además, el 60% de las personas mayores de 55 años no dispone en su hogar de conexión a Internet y la 

razón más importante para ello es el escaso conocimiento que tienen sobre su uso. 

Por todo ello, parece oportuno que desde el programa operativo se promuevan medidas de alfabetización 

digital de este colectivo, que redunden en una mejora de la empleabilidad y de la inserción laboral de estas 

personas. 
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III. Distancia de los Objetivos Europa 2020 

Resumen principales indicadores Estrategia Europa 2020 a nivel regional, nacional y comunitario. Castilla - La Mancha. 

INDICADOR FUENTE UNIDAD AÑO CLM ESPAÑA 

Desviación 

CLM 

respecto 

España 

UE 27 

Desviación 

CLM respecto 

de UE27 

Objetivo 

2020 para 

España 

Desviación 

CLM 

respecto 

España 

2020 

Demografía 

Total población INE, EUROSTAT Nº de habitantes 2013 2.100.998 46.727.890 
 

502.900.431 
   

Población de 0-14 años INE, EUROSTAT % sobre total pob 2013 15,20% 15,17% -0,03% 15,61% 0,41% 
  

Población de 15 a 64 años INE, EUROSTAT % sobre total pob 2013 67,00% 67,15% 0,15% 66,19% -0,81% 
  

Población con 65 o + años INE, EUROSTAT % sobre total pob 2013 17,80% 17,68% -0,12% 18,19% 0,39% 
  

           

Mercado de trabajo 

Tasa de empleo 20-64 EUROSTAT % población, 20-64 años 2013 55,20% 58,60% 3,40% 68,40% 13,20% 74% 18,8% 

Tasa de empleo femenina 20-64 EUROSTAT % sobre Pob activa 20-64 2013 46,80% 53,80% 7,00% 62,60% 15,80% 74% 27,2% 

Tasa de paro pob 16 y + EUROSTAT % sobre pob 16 y + años 2013 30,10% 26,30% -3,80% 10,90% -19,20% 
  

Población activa INE, EUROSTAT Personas IV Tri, 2013 981.000 22.654.500 
 

237.744.500 
   

Población ocupada INE, EUROSTAT Personas IV Tri, 2013 694.900 17.135.200 
 

211.723.100 
   

Población parada INE, EUROSTAT Personas IV Tri, 2013 286.100 5.935.600 
 

25.246.100 
   

Tasa de temporalidad INE 
Personas, porcentaje de 

asalariados 
IV Tri, 2013 21,30% 22,10% 0,80% ND ND 

  

Productividad media anual INE, EUROSTAT euros por persona 2013 48.696 54.083 
 

51.719 
   

Brecha de género en la Tasa de empleo 20-64   
% puntos diferencia (fem-

mas) 
2013 -8,40% -4,80% 3,60% -5,80% 2,60% 

  

Tasa de paro INE % sobre pob activa IV Tri, 2013 29,10% 25,93% -3,17% 10,90% -18,20% 
  

Tasa de paro juvenil (<25 años) INE % pob parada <25 sobre 2013 61,50% 55,48% -6,02% 23,30% -38,20% 
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INDICADOR FUENTE UNIDAD AÑO CLM ESPAÑA 

Desviación 

CLM 

respecto 

España 

UE 27 

Desviación 

CLM respecto 

de UE27 

Objetivo 

2020 para 

España 

Desviación 

CLM 

respecto 

España 

2020 

total < 25 

           
Formación y educación 

Tasa de abandono escolar temprano MECD, Eurostat 
% pob 18-24 sin ESO que no 

estudia 
2013 27,4% 23,6% -3,80% 12,0% -15,40% 15% -12,4% 

Población 30-34 años con Ed. Superior INE, Eurostat % pob 30-34 con Ed Sup 2013 34,0% 40,7% 6,70% 36,8% 2,80% 44% 10,0% 

Pob. 25-64 años que cursa estudios o 

formación permanente 
MECD, Eurostat 

% pob 25-64 años que cursa 

estudios o participa en 

formación permanente 

2013 10,2% 10,9% 0,70% 10,5% 0,30% 
  

           
Inclusión social y lucha contra la pobreza 

Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social Eurostat % de la población total 2012 37,3% 28,2% -9,10% 24,9% -12,40% 22,2% -15,1% 

Porcentaje de población con privación 

material severa 
Eurostat % de la población total 2012 5,7% 5,8% 0,10% 9,9% 4,20% 

  

Porcentaje de población en riesgo de 

pobreza 
Eurostat % dela población total 2012 33,6% 22,2% -11,40% 16,9% -16,70% 

  

Porcentaje de hogares con baja intensidad de 

trabajo 
Eurostat % de la población total 2012 15,2% 14,2% -1,00% 10,4% -4,80% 
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IV. Análisis DAFO o similar sobre el que se basa la selección de retos para el Programa Operativo 

Matriz DAFO 

Debilidades  Fortalezas  

1. Dispersión demográfica (estructura territorial-municipal) que dificulta la dotación 

infraestructural eficiente (educación, sanidad, servicios de apoyo a la actividad, etc.) 

2. Importante caída de los principales indicadores económicos en el periodo 2008-

2013; comparativamente más acusada que la vivida en el conjunto de España. 

3. Estructura productiva apoyada en gran medida en sectores de menor valor añadido 

comparativo y menor intensidad tecnológica (agricultura y subsectores industriales y 

terciarios más vulnerables y/o menos productivos) 

4. Dimensión limitada de las empresas  y persistencia de valores culturales que 

dificultan la colaboración y las alianzas interempresariales, su gestión competitiva  y 

el desarrollo y/o conexión con actividades I+D+i. 

5. Dificultad de acceso a la financiación por parte de las empresas y emprendedores, de 

manera más acentuada entre las PYMEs y el sector primario 

6. Perfil emprendedor concentrado en sectores tradicionales y/o de baja tecnología; 

con tasas de abandono y de cierre de nuevos proyectos superiores a la media 

estatal. 

7. Alta mortalidad empresarial en los primeros años de vida 

8. Dificultades en el intercambio de información interinstitucional, que dificulta la 

coordinación y eficacia de los fondos disponibles, y produce solapamiento de 

acciones y fondos. 

9. Agresivos efectos de la crisis en el mercado de trabajo, con acumulación de caídas de 

empleo y elevación sistemática del desempleo desde 2008. Alto nivel de impacto del 

1. Crecimiento de las exportaciones: progresiva apertura económica al exterior del 

tejido productivo. 

2. Presencia y arraigo de la economía social apoyada en al ámbito agrario. 

3. Costes laborales comparativamente competitivos.  

4. Notable patrimonio cultural, gastronómico y natural con potencial turístico. 

5. Posicionamiento favorable en el sector de energías renovables. 

6. Incorporación creciente de la mujer al mercado laboral (tasa de actividad creciente) 

7. Gran esfuerzo realizado desde las administraciones y logros efectivos en la reducción 

de las tasas de abandono escolar en los últimos años. 

8. Evolución muy notable y buen posicionamiento comparativo en el ámbito de la 

formación profesional dual en el periodo 2013 ς 2014. 

9. Apuesta estratégica por el emprendimiento como elemento dinamizador del tejido 

económico. Tasas de autoempleo comparativamente favorables.  

10. Extensión y buen uso de las TICs en las empresas de mayor tamaño 

11. Apuesta institucional por la Formación Profesional para el Empleo como herramienta 

de transferencia de competencias profesionales a los/as trabajadores/as 

(ocupados/as y desempleados/as) e instrumento de mejora de empleabilidad del 

capital humano y competitividad de las empresas. 

12. Un Tercer Sector Social cada vez más articulado, maduro y responsable. 

13. Una gobernanza cada vez más participativa y participada en las estrategias 
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desplome de la construcción en la pérdida del empleo masculino. 

10. Especial incidencia en el colectivo de empleo más vulnerable (temporal). 

Endurecimiento generalizado de las condiciones de trabajo. 

11. Tasas de paro muy elevadas con incremento de la brecha existente al respecto con 

España en su conjunto. 

12. Colectivo joven comparativamente más afectado por la crisis: expulsión del mercado 

laboral,  mayores tasas de paro y condiciones laborales comparativamente más 

duras.. 

13. Mayor tasa de paro femenina, menores niveles retributivos y mayor dificultad para 

conciliar. 

14. Alta incidencia del paro de larga duración especialmente entre los colectivos de más 

edad  

15. Estructura de la cualificación de la población activa inadaptada a las necesidades del 

tejido productivo: Gran peso del nivel de formación primaria; muy baja proporción 

de los niveles de formación secundaria-profesional; y proporción aún insuficiente de 

formación universitaria en particular en los ámbitos de científico-tecnológicos.  

16. Abandono escolar prematuro muy elevado; y particularmente alto entre la población 

masculina.  

17. Formación profesional con impacto insuficiente como vía educativa.  

18. Formación para el empleo en niveles aún limitados y con necesidad de ajuste 

continuado a las necesidades del tejido productivo. 

19. Limitada introducción del emprendimiento en los diferentes niveles de enseñanza, 

comenzando desde la infancia 

20. Limitada oferta de acciones de capacitación adaptadas a la población más alejada del 

mercado de trabajo  

regionales 

14. Despegue de la Economía Social en el ámbito de los Centros Especiales de Empleo y 

las Empresas de Inserción. 
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21. Negativa evolución de la renta anual personal en CLM  coherente con la evolución 

del mercado de trabajo e  incremento consiguiente de las necesidades sociales. 

22. Aumento del porcentaje de personas en situación de riesgo de pobreza o exclusión 

social. Ampliación del abanico de perfiles y colectivos afectados. 

23. Mayor vulnerabilidad ante la exclusión social  del colectivo migrante, que se ve más 

afectado por la tasa de paro 

24. Limitadas tasas de actividad entre el colectivo con diversidad funcional. 

25. Difícil acceso a las TIC en el medio rural, lo que supone una barrera para la inserción 

social y laboral en este ámbito. 

26. Mayor impacto de las debilidades detectadas en ciertas zonas geográficas de 

Castilla-La Mancha, zonas incluidas en la Inversión Territorial Integrada de la región 

(zonas ITI). 

Amenazas Oportunidades 

1. Aumento  de la competitividad en los mercados internacionales y dificultad para las 

empresas de la región de seguir el ritmo de los cambios tecnológicos; y dar respuesta 

a los mismos desde su capital humano. 

2. Dificultad para retener el talento: fuga de capital humano joven hacia el exterior en 

busca de oportunidades, lo que agrava el despoblamiento y envejecimiento de las 

zonas geográficas más vulnerables (zonas ITI) 

3. Dualidad demográfica rural urbana: migración interna joven hacia los entornos 

urbanos con riesgo de envejecimiento creciente del ámbito rural.  

4. Freno del proceso inmigratorio externo que acrecienta los riesgos de 

envejecimiento, especialmente en el ámbito rural 

5. Situaciones territoriales diferenciadas por provincias en términos de vivencia de la 

1. Expectativas de moderado crecimiento en la economía estatal y regional para el año 

2014 

2. La agricultura como sector base (sostén durante la crisis) y el sector agroalimentario 

como sector de futuro coherente y próximo al ámbito agrario. 

3. Sectores industriales tradicionales (materiales cerámicos, madera, textil-confección, 

calzado, metal) con presencia significativa y potencial de optimización y mejora 

competitiva 

4. Turismo como sector al alza. 

5. Nuevos yacimientos de empleo: Diversificación de la actividad en el ámbito rural y 

ƭƻǎ  ȅ άŜƳǇƭŜƻǎ ǾŜǊŘŜǎέ ŎƻƳƻ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ 

6. Potencial científico-tecnológico en ámbitos estratégicos innovadores con capacidad 
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crisis y generación de oportunidades a futuro. 

6. Limitadas recaudaciones fiscales asociadas a los bajos niveles de actividad 

económica. 

7. Debilitamiento y atomización del Sector de Acción Social  

de dar soporte a la mejora competitiva del tejido empresarial y su diversificación. 

7. [ŀ άƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜŘŀŘέ Ŝƴ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ Ŝ 

instrumento de modernización y competitividad.  

8. El crecimiento y potencial de los servicios de proximidad y de atención a las 

personas. 

9. Refuerzo de actuaciones formativas dirigidas a  la obtención de Certificados de 

profesionalidad; vía formativa de refuerzo de las cualificaciones y herramienta de 

visibilidad de éstas en el mercado laboral (acreditación de la experiencia y 

formaciones no formales). Instrumento en la dotación de competencias a los 

colectivos de abandono escolar temprano. 

10. Refuerzo de la Formación Profesional para el Empleo entre el colectivo joven y 

optimización de las diferentes fórmulas existentes (ej. Contratos de Formación y 

aprendizaje) como oportunidad de combatir la tasa de paro juvenil, mejorar su 

empleabilidad y atenuar la tasa de abandono escolar 

11. Desarrollo de Sistemas de Calidad, evaluación y seguimiento de las acciones 

formativas de la formación profesional para el empleo 

12. Potenciación de los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación 

profesional 
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Resumen selección de las Prioridades de Inversión según el análisis DAFO 

DAFO Necesidades y retos 
Objetivos 

Temáticos  

Prioridades de 

Inversión 

D2. Importante caída de los principales indicadores económicos en el periodo 2008-2013; comparativamente más acusada 

que la vida en el conjunto de España. 

D9. Agresivos efectos de la crisis en el mercado de trabajo, con acumulación de caídas de empleo y elevación sistemática 

del desempleo desde 2008. Alto nivel de impacto del desplome de la construcción en la pérdida del empleo masculino. 

D10. Especial incidencia del desempleo en el colectivo de empleo más vulnerable (temporal). Endurecimiento generalizado 

de las condiciones de trabajo. 

D11. Tasas de paro muy elevadas con incremento de la brecha existente al respecto con España en su conjunto. 

D12. Colectivo Joven comparativamente más afectados por la crisis: expulsión del mercado laboral, mayores tasas de paro y 

condiciones laborales comparativamente más duras. 

D13. Mayor tasa de paro femenina, menores niveles retributivos y mayor dificultad para conciliar. 

D14. Alta incidencia del paro de larga duración entre los colectivos de más edad.  

D23. Mayor vulnerabilidad ante la exclusión social del colectivo migrante, que se ve más afectado por la tasa de paro. 

D24. Limitadas tasas de actividad entre el colectivo con diversidad funcional. 

1:  Reducción del 

desempleo y aumento de 

la actividad laboral 

OT 8 

OT 9 

PI 8.1 

PI 8.3 

PI 9.1 

PI 9.2 

PI 10.3 

D3. Estructura productiva apoyada en gran medida en sectores de menor valor añadido y menor intensidad tecnológica 

(agricultura y subsectores industriales y terciarios más vulnerables y/o menos productivos). 

D4. Dimensión limitada de las empresas y persistencia de valores culturales que dificultan la colaboración y las alianzas 

interempresariales, su gestión competitiva y el desarrollo y/o conexión con actividades I+D+i. 

D5. Dificultad de acceso a la financiación por parte de las empresas y emprendedores, de manera más acentuada entre las 

2: Apoyo a las iniciativas 

emprendedoras y de 

autoempleo. 

OT 8 PI 8.3 
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DAFO Necesidades y retos 
Objetivos 

Temáticos  

Prioridades de 

Inversión 

PYMEs y el sector primario. 

D6. Perfil emprendedor concentrado en sectores tradicionales y/o de baja tecnología; con tasas de abandono y cierre de 

nuevos proyectos superiores a la media estatal. 

D7. Alta mortalidad empresarial en los primeros años de vida. 

A1. Aumento de la competitividad en los mercados internacionales y dificultad de seguir el ritmo de los cambios 

tecnológicos y dar respuesta a los mismos desde su capital humano para las empresas de la región. 

A6. Limitadas recaudaciones fiscales asociadas a los bajos niveles de actividad económica. 

D4. Dimensión limitada de las empresas y persistencia de valores culturales que dificultan la colaboración y las alianzas 

interempresariales, su gestión competitiva y el desarrollo y/o conexión con actividades I+D+i. 

D15. Estructura de la cualificación de la población activa inadaptada a las necesidades del tejido productivo: gran peso del 

nivel de formación primaria; muy baja proporción de los niveles de formación secundaria-profesional; y proporción aún 

insuficiente de formación universitaria en particular en los ámbitos de científico-tecnológicos. 

D17. Formación profesional con impacto insuficiente como vía educativa. 

D18. Formación para el Empleo en niveles aún limitados y con necesidad de ajuste continuado a las necesidades del tejido 

productivo. 

D21. Negativa evolución de la renta anual personal en CLM coherente con la evolución del mercado de trabajo e 

incremento consiguiente de las necesidades sociales. 

D25. Difícil acceso a las TIC en el medio rural, lo que supone una barrera para la inserción social y laboral en este ámbito. 

A1. Aumento de la competitividad en los mercados internacionales y dificultad de seguir el ritmo de los cambios 

tecnológicos y dar respuesta a los mismos desde su capital humano para las empresas de la región. 

3: Aumento de la dotación 

de capital humano y 

mejora de las capacidades 

OT 8 

OT 9 

OT 10 

PI 8.1 

PI 8.5 

PI 9.1 

PI 9.2 

PI 10.2 

PI 10.3 

PI 10.4 
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DAFO Necesidades y retos 
Objetivos 

Temáticos  

Prioridades de 

Inversión 

A2. Dificultad para retener el talento: fuga de capital humano joven hacia el exterior en busca de oportunidades, lo que 

agrava el despoblamiento y envejecimiento de las zonas geográficas más vulnerables (zonas ITI). 

D16. Abandono escolar prematuro muy elevado; y particularmente alto entre la población masculina 
4: Reducción del abandono 

educativo temprano 
OT 10 

PI 10.1 

PI 9.2 

D1. Dispersión demográfica (estructura territorial-municipal) que dificulta dotación infraestructural eficiente (educación, 

sanidad, servicios de apoyo a la actividad, etc.). 

D20. Limitada oferta de acciones de capacitación adaptadas a la población más alejada del mercado de trabajo. 

D22. Aumento del porcentaje de personas en situación de riesgo de pobreza o exclusión social. Ampliación del abanico de 

perfiles y colectivos afectados. 

D26. Mayor impacto de las debilidades detectadas en ciertas zonas geográficas de Castilla-La Mancha, zonas incluidas en la 

Inversión Territorial Integrada de la región (zonas ITI). 

A5. Situaciones territoriales diferenciadas por provincias en términos de vivencia de la crisis y generación de oportunidades 

de futuro. 

A7. Debilitamiento y atomización del sector de Acción Social. 

A3. Dualidad demográfica rural urbana: migración interna joven hacia los entornos urbanos, lo que conlleva un riesgo de 

envejecimiento creciente del ámbito rural. 

A4. Freno del proceso inmigratorio externo que acrecienta los riesgos de envejecimiento, especialmente en el ámbito rural. 

5: Apoyo a las personas y 

áreas geográficas que 

corren mayor riesgo de 

discriminación o exclusión 

social 

OT 8 

OT 9 

OT 10 

PI 8.1 

PI 8.3 

PI 9.1 

PI 9.2 

PI 10.1 

PI 10.3 

PI 10.4 
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V. Contribución del Programa a las estrategias regionales y nacionales y Recomendaciones del Consejo 

tomadas en consideración 

Las Prioridades de Inversión y Objetivos Específicos seleccionados y las actuaciones previstas en el 

Programa Operativo del FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha se encuentran en coherencia con los 

objetivos y líneas estratégicas que se orientan desde los diferentes documentos programáticos vinculados 

a la aplicación de la política de cohesión europea, así como con las principales estrategias estatales y 

regionales en vigor. 

Estrategia Europa 2020 

La prioridad de la Estrategia Europa 2020 es la de salir de la crisis creando más empleo a través de un 

crecimiento inclusivo, sostenible e inteligente. La Estrategia 2020 marca como objetivo ambicioso 

incrementar la tasa de empleo hasta el 74% de las personas de 20 a 64 años mediante, entre otras cosas, 

una mayor participación de las mujeres y el colectivo trabajador más mayor y una mejor integración de las 

personas migrantes en la población activa. 

En este sentido, casi todas las actuaciones previstas en el Programa Operativo de Castilla-La Mancha 

contribuyen de forma directa o indirecta a la consecución de este objetivo, en particular, aquellas incluidas 

en el marco de actuación de las Prioridad de Inversión 8.1, 8.3 y 9.1, donde se promueve la implantación 

de servicios de información, orientación y acompañamiento para el empleo personalizados, ayudas a la 

contratación, acciones de formación profesional para el empleo y el fomento de las fórmulas de 

autoempleo y el emprendimiento, incluidas las iniciativas de empresas de economía social, entre otras 

actuaciones. 

La Estrategia Europa 2020 otorga especial importancia a la inversión en las cualificaciones como uno de los 

factores esenciales para un crecimiento integrador, donde se logre un alto nivel de empleo y se promueva 

ƭŀ ŎƻƘŜǎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝƴ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŜƳōƭŜƳłǘƛŎŀ ά¦ƴŀ ŀƎŜƴŘŀ ǇŀǊŀ 

ƴǳŜǾŀǎ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŜƳǇƭŜƻǎέ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇŀǊŀ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ƴǳevas 

cualificaciones y adaptarse a las nuevas condiciones y a los cambios potenciales del mercado de trabajo y 

centra sus esfuerzos, entre otras acciones, en la promoción de la movilidad laboral en el interior de la UE y 

en garantizar que las competencias requeridas para proseguir la formación y el mercado laboral sean 

reconocidos, incluyendo el aprendizaje no formal e informal. 

El PO FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha contribuye a la consecución de estos objetivos a través de las 

actuaciones para mejorar la cualificación y la formación de la población, previstas principalmente en las 

Prioridades de Inversión 8.1, 8.5, 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4. 

En materia de educación, la Prioridad de Inversión 10.1 y la Prioridad de Inversión 9.2 del Programa 

Operativo prevé la puesta en marcha de intervenciones dirigidas a la reducción del abandono escolar 

temprano y al incremento las tasa de población con un título de educación secundaria obligatoria, 

prestando especial atención a la puesta en marcha de acciones de apoyo dirigidas a la infancia y a la 

juventud con dificultades de aprendizaje. Ello favorecerá la consecución del objetivo de la estrategia 

europea de reducir el abandono escolar en España hasta el 15%. 

Así mismo, el objetivo de la Estrategia Europa 2020 de aumentar el porcentaje de población con edades 

entre 30 y 34 años que posea educación superior o terciaria, de forma que se alcance el objetivo del 44% 

en España para el año 2020, podrá verse favorecido por las actuaciones comprendidas en las Prioridades de 

Inversión 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4. 
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Por otra parte, el PO de Castilla-La Mancha destina el 22,31% de la dotación de Fondo Social Europeo a la 

consecución del objetivo de lucha contra la pobreza y promover la inclusión social, cumpliendo 

ampliamente con la concentración temática del 20% establecido para el Fondo Social Europeo. A través de 

esta inversión se contribuirán a la consecución del objetivo de la Estrategia Europa 2020 de reducir al 

menos en 20 millones el número de personas en situación o riesgo de pobreza y exclusión social hasta 

2020, 1,4 millones en el caso de España. 

9ƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻΣ Ŝƭ th ǎŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ Ŝƭ 9ƧŜ tǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ о άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ 

y cualquier forma de discriminaciónέ, donde se integran actuaciones en las Prioridades de Inversión 9.1 y 

9.2 dirigidas a promover la inserción social y laboral de las personas más vulnerables, según los retos y 

necesidades específicas de cada colectivo. 

Por último, la Estrategia Europa 2020 señala la consolidación del conocimiento y la innovación como 

impulsores del crecimiento futuro de Europa y establece como objetivo para España lograr una inversión el 

2% del PIB en investigación y pone el acento en la adopción de la Estrategia de Especialización Inteligente. 

En esta línea el FSE en Castilla-La Mancha cofinanciará varias mediadas en la Prioridad de Inversión 10.2 y 

en la Prioridad de Inversión 8.1 dirigidas a incrementar los recursos humanos cualificado de alto nivel en 

materia de I+D+i, fomentando su incorporación en el sistema de investigación e innovación regional. 

Además, la PI 8.5 contempla acciones de formación de especialistas en materia de gestión de I+D+i, con el 

objetivo de promover entre la empresas de la región iniciativas y programas relacionados con esta materia. 

A continuación se ofrece un resumen de la contribución de la Prioridades de Inversión del PO FSE 2014-

2020 de Castilla-La Mancha a la Estrategia Europa 2020: 

RELACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA EUROPA 2020 CON LAS PI PO CLM 

ESTRATEGIA EUROPA 2020 

Prioridades de Inversión del PO FSE 2014-

2020 de CLM que contribuyen con sus 

actuaciones a la consecución de las 

objetivos de la Estrategia Europa 2020 

 
Objetivos 2020 para España Prioridad de inversión 

Empleo 
Empleo para el 74% de las personas de 20 a 64 

años. 

8.1 

8.3 

8.5 

 

9.1 

9.2 

10.3 

10.4 

I+D Inversión del 2% del PIB en I+D 

8.1 

8.5 

10.2 

Educación 

Tasa de abandono escolar prematuro por debajo 

del 15% 

9.2 

10.1 

Al menos un 44% de las personas de 30 a 34 años 

de edad deberán completar estudios de nivel 

terciario 

10.1 

10.2 

10.3 

10.4 

Lucha con la pobreza y la 

exclusión social 

Reducir al menos en 1,4 - 1,5 millones el número 

de personas en situación o riesgo de pobreza y 

exclusión social. 

9.1 

9.2 
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Position Paper de la Comisión Europea 

[ŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƴ ǎǳ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άtƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 

desarrollo del Acuerdo de Asociación y de programas en España en el periodo 2014-нлнлέ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ Ŝƭ 

Position Paper para España), los principales retos y prioridades básicos en la que España debería centrar la 

inversión de los fondos EIE56. 

El PO FSE de Castilla-La Mancha para el periodo 2014-2020 ha tenido en cuenta estas recomendaciones y 

contribuye con sus actuaciones de forma directa a la consecución de las siguientes prioridades de 

financiación establecidas en el Position Paper de la Comisión: 

(1) Aumento de la participación en el mercado laboral y la productividad laboral así como mejora de 

la educación, la formación y las políticas de integración social, con especial atención al colectivo 

joven y los grupos vulnerables. 

En este ámbito, todas las actuaciones contempladas en la Prioridades de Inversión del presente 

programan se alienan con este objetivo. 

Así por ejemplo el PO va a desempeñar un papel importante a la hora de aumentar la eficiencia de 

los servicios de apoyo a las personas demandantes de empleo, garantizando una asistencia más 

personalizada, según los perfiles y necesidades de las personas, dando prioridad a los colectivos 

más vulnerables como los parados y paradas de larga duración, mujeres, jóvenes, trabajador/a de 

más de 55 años, migrantes, personas con discapacidad y personas en situación de exclusión social 

o alejadas del mercado laboral y atendiendo a las desventajas sociodemográficas de algunas zonas 

de Castilla-La Mancha escasamente pobladas, como la provincia de Cuenca (Prioridades de 

Inversión 8.1, 8.3 y 9.1). 

En el programa de Castilla-La Mancha son prioritarias la integración en el mercado laboral de las 

personas más desfavorecidas, como lo demuestra la implantación de equipos técnicos de 

inclusión y la cofinanciación de servicios de capacitación socio laboral para persona con 

discapacidad, el refuerzo de la cooperación interadministrativa de los servicios que atienden las 

necesidades específicas de los colectivos con mayor riesgo de exclusión y el fomento de le 

economía social como instrumento de inserción laboral de las personas más vulnerables (Prioridad 

de Inversión 9.1). Además también se contemplan medidas dirigidas a la integración de la 

comunidad gitana (Prioridad de Inversión 9.2). 

Así mismo, la lucha contra el abandono escolar prematuro sigue siendo uno de los retos 

abordados a través de la Prioridad de Inversión 10.1 y 9.2. 

Por último, y en línea con lo expresado por la Comisión, el PO pretende contribuir a mejorar los 

cauces que faciliten la educación, formación, reciclaje y perfeccionamiento adecuados y acordes 

con las necesidades del sector productivo, y que favorezcan la movilidad laboral inter-sectores (PI 

8.1, 8.5, 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4). 

(2) Apoyo a la adaptación del sistema productivo a actividades de mayor valor añadido mediante la 

mejora de la competitividad de las pymes 

El PO prevé la puesta en marcha de medidas dirigidas a fomentar la creación de nuevas empresas y 

la promoción del espíritu emprendedor, incluidas aquellas en el ámbito de economía social 

                                                           
56 Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 
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(Prioridades de Inversión 8.3). Además, se programarán acciones formativas que contribuyan a la 

capacitación de los trabajadores que respalden los cambios de modelo económico y la 

redistribución hacia sectores con potencial de crecimiento (Prioridad de Inversión 8.5). 

(3) Fomento de un entorno empresarial favorable a la innovación y refuerzo del sistema de 

investigación, desarrollo e innovación 

El PO de Castilla-La Mancha prevé a través de la Prioridad de Inversión 8.5 la puesta en marcha de 

acciones formativas a demanda de las empresas, tanto de carácter sectorial como intersectorial, 

que lleven a cabo cambios tecnológicos asociados a la mejora de la productividad, en aquellos 

aspectos no cubiertos por la formación de demanda estatal, incluyendo acciones formativas en el 

extranjero.  

Además, se pondrá en marcha un programa destinado a capacitar especialistas en materia de 

gestión de I+D+i, de modo que se facilite su inclusión en iniciativas y programas relacionados con 

esta materia, de acuerdo con lo establecido en la Estrategia de Especialización Inteligente de 

Castilla-La Mancha. 

Así mismo, las Prioridades de Inversión 8.1 y 10.2 contempla una serie de medidas para promover 

la contratación y formación de personal investigador en la región en áreas de conocimiento que 

puedan ser de utilidad para el desarrollo social, científico y tecnológico de la región, en estrecha 

vinculación con la Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha. 

A continuación se ofrece una relación de la contribución de la Prioridades de Inversión del PO FSE 2014-

2020 de Castilla-La Mancha a las prioridades complementarias del Position Paper de España: 

¶ Aumento de la participación en el mercado laboral y la productividad laboral, así como mejora de 

la educación, la formación y las políticas de integración social, con especial atención a los jóvenes y 

los grupos más vulnerables: Todas las prioridades de inversión del PO FSE 2014-2020 CLM. 

¶ Apoyo a la adaptación del sistema productivo a actividades de mayor valor añadido mediante la 

mejora de la competitividad de las PYME: Prioridad de Inversión 8.3 y 9.1 del PO FSE 2014-2020 

CLM. 

¶ Fomento de un entorno empresarial favorable a la innovación y refuerzo del sistema de 

investigación, desarrollo e innovación: Prioridades de Inversión 8.1, 8.5 y 10.2 del PO FSE 2014-

2020 CLM. 

RELACIÓN PRIORIDADES DEL POSITION PAPER CON LAS PI DEL PO CLM 

Prioridades Position Paper 
Prioridades de inversión PO 

FSE 2014-2020 CLM 

Aumento de la participación en el mercado laboral y la productividad laboral, así 

como mejora de la educación, la formación y las políticas de integración social, 

con especial atención a los jóvenes y los grupos más vulnerables 

Todas las prioridades de 

inversión 

Apoyo a la adaptación del sistema productivo a actividades de mayor valor 

añadido mediante la mejora de la competitividad de las PYME 

8.3 

8.5 

Fomento de un entorno empresarial favorable a la innovación y refuerzo del 

sistema de investigación, desarrollo e innovación 

8.1 

8.5 

10.2 
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Recomendaciones Específicas del Consejo 

Las medidas y actuaciones que se contemplan en las Prioridades de Inversión del PO FSE 2014-2020 de 

Castilla-La Mancha son consecuentes con los objetivos y recomendaciones que el Consejo marca para 

9ǎǇŀƷŀ Ŝƴ ǎǳ άάwŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ wŜŦƻǊƳŀǎ нлмп ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ ȅ 

por la que se emite un del Consejo sobre el Programa de EsǘŀōƛƭƛŘŀŘ нлмп ŘŜ 9ǎǇŀƷŀέΦ 

El PO de FSE 2014-2020 de CLM ha tenido en cuenta las indicaciones del Acuerdo de Asociación de España 

2014-2020 sobre la relevancia de los objetivos temáticos de los fondos EIE respecto a las recomendaciones 

Consejo a la hora de establecer las prioridades y actuaciones a desarrollar. A continuación se expone un 

resumen de las Prioridades de Inversión del FSE en Castilla-La Mancha relacionadas con las 

recomendaciones del Consejo más vinculadas al ámbito de actuación de este fondo: 

RELACIÓN RECOMENDACIONES DEL CONSEJO PARA ESPAÑA 2014 CON LAS PI DEL PO CLM 

RECOMENDACIÓN PARA ESPAÑA 2014 

Prioridades de 
Inversión PO FSE 
2014-2020 CLM 

relacionadas 

R3. Impulsar nuevas medidas para reducir la segmentación del mercado de trabajo en aras de la calidad y 
sostenibilidad del empleo, por ejemplo reduciendo el número de tipos de contratos y garantizando un 
acceso equilibrado a los derechos de indemnización por despido. Proseguir la supervisión periódica de las 
reformas del mercado de trabajo. Velar porque la evolución de los salarios reales sea coherente con el 
objetivo de creación de empleo. Reforzar los requisitos de búsqueda de empleo para la percepción de las 
prestaciones por desempleo. Mejorar la eficacia y la focalización de las políticas activas del mercado de 
trabajo, incluidas las ayudas a la contratación, sobre todo para quienes más dificultades para acceder al 
empleo. Reforzar la coordinación entre las políticas del mercado de trabajo y las de educación y formación. 
Acelerar la modernización de los servicios públicos de empleo para que presten asesoramiento 
personalizado eficaz, proporcionen formación adecuada y garanticen la correspondencia entre la demanda y 
la oferta de empleo, prestando especial atención a los parados de larga duración. Garantizar la aplicación 
eficaz, antes de finales de 2014, de las iniciativas de cooperación entre los sectores públicos y privado en los 
servicios de colocación y supervisar la calidad de los servicios proporcionados. Garantizar el funcionamiento 
efectivo del Portal Único de Empleo y combinarlo con medidas adicionales de apoyo a la movilidad laboral. 

8.1 
8.3 
8.5 

 

R 4. Aplicar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, y evaluar su eficacia. Proporcionar 
ofertas de empleo de buena calidad, contratos de aprendizaje y periodos de prácticas para jóvenes y mejorar 
el acercamiento a los jóvenes no registrados como desempleados, de conformidad con los objetivos de una 
garantía juvenil. Aplicar eficazmente los nuevos programas educativos para mejorar la calidad de la 
educación primaria y secundaria. Mejorar el apoyo y asesoramiento proporcionado a los grupos que 
presentan riesgo de abandono escolar prematuro. Aumentar la pertinencia, para el mercado de trabajo, de 
los distintos tipos de formación profesional y de la enseñanza superior, en particular mejorando la 
cooperación con los empleadores y fomentando la formación de tutores y profesores. 

8.1 
8.5 
9.2 
10.1 
10.2 
10.3 
10.4 

R 5. Aplicar el Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 y valorar su eficacia para la 
consecución de la totalidad de sus objetivos. Reforzar la capacidad administrativa y la coordinación entre los 
servicios sociales y de empleo con el fin de brindar itinerarios integrados de apoyo a quienes se encuentren 
en situación de riesgo, e impulsar entre las administraciones públicas encargadas de los programas de renta 
mínima procedimientos racionalizados para facilitar las transiciones entre los sistemas de rentas mínimas y 
la incorporación al mercado de trabajo. Mejorar la orientación de los programas de apoyo a las familias y los 
servicios de calidad dando prioridad a los hogares de rentas bajas con hijos, para garantizar la eficacia y la 
progresividad de las transferencias sociales. 

9.1 
9.2 
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Programa Nacional de Reformas de España 

El Programa Operativo contribuye sobre algunos de los Ejes y Medidas recogidas en el Programa Nacional 

de Reformas de España de 2014 (PNR 2014), que da respuesta a los compromisos adquiridos por el Estado 

en relación a las áreas prioritarias identificadas en el Annual Growth Survey, AGS, que se entiende como 

base de la Estrategia Europa 2020, en concreto: 

(1) AGS 3 Fomentar el crecimiento y la competitividad actual y futura 

Eje 2 Entorno favorable a los emprendedores. 

El PNR 2014 propone una serie de medidas orientadas a apoyar los proyectos emprendedores y el 

emprendimiento, a través de diferentes medidas de carácter fiscal, de apoyo a la financiación, y la 

internacionalización de las empresas. Además, en este Eje del Plan Nacional de Reformas se 

detallan otras medidas que favorezcan un desarrollo del emprendimiento y el autoempleo, y que 

guardan relación con la promoción de la cultura emprendedora y con el fomento de la innovación 

en las empresas. 

En esta línea, el PO de FSE de CLM propone promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu 

emprendedor y la creación de empresas, incluidas las empresas de economía social, en especial 

entre las mujeres (Prioridades de Inversión 8.3 y 8.1). Además, la PI 8.5 contribuirá a fomentar la 

innovación en las empresas a través de acciones de formación asociadas a la incorporación de 

innovaciones tecnológicas y la capacitación de especialistas en I+D+i. 

Eje 3 Capital Humano. 

En línea con la reforma educativa que se están poniendo en marcha actualmente y que recogida en 

el PNR 2014, que pretende reducir el abandono escolar temprano, en el PO FSE 2014-2020 de 

Castilla ςLa Mancha se van a desarrollar diversas medidas que apoyen esta finalidad, a través de la 

Prioridad de Inversión 10.1 y 9.2. 

A través de las Prioridades de Inversión 8.1, 8.5, 10.3 y 10.4 se van a poner en marcha medidas que 

fomenten la mejora de las capacidades de los/as trabajadores/as, adaptándolas hacia actividades 

con potencial de crecimiento y empleo, y el incremento de la calidad de la educación y la 

formación profesional para el empleo, como factor clave para disponer de un capital humano 

orientado al crecimiento económico en una economía global.  

Se cofinanciarán actuaciones para fomentar las competencias en materia de TIC y el aprendizaje de 

idiomas en todos los niveles educativos (PI 10.3). 

En materia de mejora de la calidad de la educación superior, se van a cofinanciar actuaciones de 

formación de investigadores en las Universidades de Castilla-La Mancha (PI 10.2). 

Además, se adoptarán medidas para la inclusión de personas con discapacidad y en riesgo de 

exclusión en los entornos formativos (PI 8.1 y 9.1) 

Eje 4 Innovación y nuevas tecnologías. 

El Programa Nacional de Reformas 2014 de España recoge entre sus medidas para la mejora de la 

economía española la potenciación de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, 

teniendo en cuenta de un modo muy especial la participación del sector privado. 
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Las propuestas de actuación se dirigirán a los ámbitos prioritarios identificados en la Estrategia 

Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (EECTI) y en las correspondientes Estrategias de 

Investigación e Innovación para la Especialización inteligente de las Comunidades Autónomas. 

En esta línea se orienta la potenciación de los recursos humanos en materia de I+D+i a través de la 

Prioridad de Inversión 8.1 (contratación de personal investigador) y 10.2 (formación de 

investigadores en el ámbito universitario) y las acciones de formación para empresas que 

implanten innovaciones tecnológicas de la Prioridad de Inversión 8.5. 

 

(2) AGS 4 Luchar contra el desempleo y las consecuencias sociales de la crisis 

Eje 1 Mercado de trabajo y políticas activas de empleo 

Para impulsar la incipiente creación de empleo, el PNR 2014 propone medidas de fomento de la 

contratación laboral y de la activación de los desempleados. Entre estas medidas destaca la 

adopción de la Estrategia española de Activación para el empleo 2014-2016 que establece como 

objetivos estratégicos la mejora de la empleabilidad de los jóvenes; y de otros colectivos 

especialmente afectados por el desempleo (mayores de 55 años y desempleados de larga 

duración); mejorar la calidad de la formación profesional para el empleo; reforzar la vinculación 

de las políticas activas y pasivas de empleo e impulsar el emprendimiento.  

Sobre la base de este marco y estas recomendaciones, el Programa Operativo de FSE 2014-2020 

de Castilla-La Mancha señala como reto en la Región incrementar el nivel de empleo de las 

personas jóvenes, trabajadores y trabajadoras de más edad, mujeres y grupos vulnerables o con 

baja cualificación, a la vez que se reduce el desempleo de larga duración, incrementando la 

eficiencia de las políticas de empleo (Prioridades 8.1, 8.3, 8.5y 10.3). 

Eje 2 Inclusión social 

En consonancia con las prioridades del Plan Nacional de Reformas 2014, el Plan Nacional de 

Acción para la Inclusión Social, la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población 

Gitana 2012-2020 y el Plan de Acción de la Estrategia Española de Discapacidad 2012-2020, el 

PO FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha prevé desarrollar medidas dirigidas a combatir la 

exclusión social y la pobreza a través de políticas de inclusión social activa dirigidas tanto a 

personas en situación de vulnerabilidad estructural, como aquellas cuyos perfiles de pobreza y 

exclusión social vienen motivados por el complicado contexto económico vivido en los últimos 

años. 

Entre las medidas proyectadas se recogen algunas dirigidas a la promoción de la inserción laboral 

a través de itinerarios personalizados de inserción, acciones de inserción socio-laboral en Centros 

Ocupacionales o Empresas de Inserción y acciones específicas para las comunidades marginadas, 

como el colectivo gitano y las personas con discapacidad (Prioridad de Inversión 9.1 y 9.2). 
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RELACIÓN ENTRE LAS MEDIDAS DEL PNR 2014 Y LAS PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL PO FSE CLM 

Eje Medida 
Prioridades de 

Inversión PO FSE 2014-
2020 CLM relacionadas 

AGS 3 FOMENTAR EL CRECIMIENTO Y LA COMPETITIVIDAD ACTUAL Y FUTURA 

Eje 2 Entorno favorable a los 
emprendedores. 

Apoyo al emprendimiento. 8.3, 8.1 y 8.5 

Eje 3 Capital Humano 

Reforma del sistema educativo-lucha 
abandono escolar 

9.2 y 10.1 

Mejora de la empleabilidad. 
8.1, 8.3,8.5, 9.1, 9.2, 

10.3y 10.4 

Incremento de la calidad de la 
formación, educación e investigación. 

8.1, 8.5, 10.1, 10.2, 
10.3y 10.4 

Eje 4 Innovación y nuevas tecnologías 
Medidas de apoyo a la calidad de los 
recursos humanos 

8.1, 8.5 y 10.2 

AGS 4 LUCHAR CONTRA EL DESEMPLEO Y LAS CONSECUENCIAS SOCIALES DE LA CRISIS 

Eje 1 Mercado de trabajo y políticas 
activas de empleo 

Estrategia Española para la activación 
del empleo 2014-2016. 

8.1, 8.3, 8.5, 10.3 

Eje 2 Inclusión social 

Plan Nacional de Acción para la 
inclusión social 2013-2016 

9.1 y 9.2 

Estrategia Nacional para la Inclusión 
Social de la Población Gitana en 
España 2012-2020 

9.2 

Plan de Acción de la Estrategia 
Española de Discapacidad 2012-2020 

9.1 

Medidas de ámbito regional 

Asimismo el Programa Operativo contribuye al desarrollo de líneas de acción asociadas a diferentes 

Documentos y al Marco normativo Regional, entre los que destacarían: 

Á Plan regional de Inversión Territorial Integrada: plan aprobado por acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 26/04/2016, en el que se identifican una serie de zonas geográficas vulnerables que 

requieren un impulso añadido para mejorar sus oportunidades de desarrollo. Se definen cinco 

zonas ITI, una por cada provincia: 

o Toledo: comarca de Talavera y Comarca de Campana de Oropesa. 

o Ciudad Real: Comarca de Almadén y Comarca de Campo de Montiel. 

o Albacete: Comarca de Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel y Sierra del Segura. 

o Cuenca: toda la provincia y de forma preferente en núcleos de población de menos de 

2.000 habitantes. 
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o Guadalajara: toda la provincia, excepto el área de influencia del Corredor de Henares. 

La ITI posibilita la combinación de inversiones a través de los programas regionales de FEDER, FSE y 

FEADER para el periodo 2014-2020, y se han planificado nueve líneas de intervención, en las que se 

clasifican y detallan un total de 114 acciones prioritarias, ordenadas sobre 34 objetivos y 9 líneas 

estratégicas.  

Á Plan Extraordinario de Empleo 2015-2017 de Castilla-La Mancha: a través del que se prevé un 

conjunto de medidas dirigidas a conseguir cambios favorables en las personas con mayores 

problemas de empleabilidad. El Plan se articula en dos grandes áreas: por un lado la dirigida a la 

cualificación y el acceso a un primer empleo de los más jóvenes; y por otro, la intervención contra 

el desempleo de larga duración, en especial el de las personas trabajadoras mayores de cincuenta 

y cinco años  y las que han agotado la prestación por desempleo. 

Á Plan de acción por el empleo juvenil: que recoge entre otros programas de incentivación de 

emprendimiento joven, de apoyo a la contratación de jóvenes por empresas, de fomento de la 

formación y el empleo mediante la movilidad y la cooperación europea en Formación Dual. 

Á La Ley 15/2011 de Emprendedores, Pymes y Autónomos se constituye como un modelo pionero 

de actuación estratégica regional que ha implicado un cambio estructural a favor del 

emprendimiento en la economía castellano-manchega. 

Á Ley 7/2014 de garantía de los derechos de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha: 

que integra tres objetivos principales: garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 

y la inclusión de las personas con discapacidad de acuerdo con lo previsto en la legislación nacional 

y la Convención Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad; asegurar la 

transversalidad de las políticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que afectan a las 

personas con discapacidad; y establecer los principios para la protección de los derechos de las 

personas con discapacidad. 

Á Ley 14/2010, de 16 diciembre de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha que tiene como 

finalidad asegurar el derecho de las personas a vivir dignamente, durante todas las etapas de su 

vida, mediante la cobertura y atención de sus necesidades personales, familiares y sociales, así 

como promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía personal, la inclusión e 

integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación y la promoción 

comunitaria. 

Á Plan Estratégico para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La 

Mancha, 2011-2016: recogŜ Ŝƭ 9ƧŜ н ŘŜ ά/ƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘέ ȅ Ŝƭ 9ƧŜ р ŘŜ 

ά!ǳǘƻƴƻƳƝŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀέΦ 

Á La Ley 12/2010 de Igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha señala en el marco 

de sus objetivos el establecimiento de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral y adoptando medidas de acción positiva para compensar las desigualdades de 

género. 

Á Plan para la reducción del abandono escolar y la reincorporación al sistema de educación y 

formación: que contempla medidas preventivas y de mejora de la educación y la formación y 

medidas para ofrecer nuevas oportunidades educativas. 
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Á Estrategia RIS3 para Castilla- La Mancha: traslada al ámbito regional las prioridades y desafíos 

identificados a nivel europeo y nacional en materia de I+D y TICs en aquellos sectores clave y entre 

la ciudadanía. 

Á Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2011-2015 de 

Castilla-La Mancha (PRINCET), apoyando la formación del colectivo investigador, y la interconexión 

entre los estudios y las principales áreas clave de desarrollo identificadas en el PRINCET y en la 

Estrategia de Especialización Inteligente Ris3. 

Á Plan Integral de Plurilingüismo en Castilla-La Mancha, el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha aprobó el Decreto 7/2014, de 22 de enero, que regula el 

plurilingüismo en la enseñanza no universitaria en Castilla-La Mancha y puso en marcha un Plan 

Integral de Plurilingüismo como elemento para la mejora de las competencias en idiomas de los 

alumnos castellano manchegos. 

 

VI. Estrategia del Programa Operativo 

Detección de las necesidades o prioridades de desarrollo del FSE 

Sobre la base del análisis DAFO y el diagnóstico socioeconómico expuesto, y en relación con la Estrategia 

Regional de Fondos Estructurales 2014-2020 de Castilla-La Mancha, se identifican las siguientes necesidades 

o ámbitos prioritarios de actuación del Fondo Social Europeo (FSE) en Castilla-La Mancha para el próximo 

periodo 2014-2020: 

1. Reducción del desempleo y aumento de la actividad laboral. 

2. Apoyo a las iniciativas emprendedoras y de autoempleo. 

3. Aumento de la dotación de capital humano y mejora de capacidades. 

4. Reducción del abandono educativo temprano. 

5. Apoyo a las personas y áreas geográficas que corren mayor riesgo de discriminación o exclusión 

social. 

Las necesidades que se identifican en este apartado tienen en cuenta exclusivamente el campo de 

intervención del FSE, cuyos objetivos se centran básicamente en promover políticas dirigidas a la 

consecución del pleno empleo, promover un elevado nivel de educación y formación, fomentar la inclusión 

social y la igualdad de género, la no discriminación y la igualdad de oportunidades. 

No obstante, habida cuenta del enfoque integrado de desarrollo territorial de la Estrategia Regional de los 

Fondos Estructurales 2014-2020, el PO FSE 2014-2020 de CLM también contribuirá a superar los demás 

retos y necesidades que se identifican en el territorio de Castilla-La Mancha y que son abordados de 

manera principal por otros fondos, como el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Necesidad 1: Reducción del desempleo y aumento de la actividad laboral 

Tal y como se ha expuesto anteriormente, la crisis económica y financiera internacional de los últimos años 

ha tenido consecuencias negativas en el mercado laboral de Castilla-La Mancha.  

Por ello, se debe apoyar la lucha contra el desempleo y el fomento de la actividad y el empleo entre la 

población, creando un entorno favorable a la inserción de las personas desempleadas o inactivas, por 
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cuenta propia o por cuenta ajena, en especial aquellas con mayores dificultades como las mujeres, la 

población joven, las personas paradas de larga duración, los trabajadores/as de más edad y las personas 

con discapacidad. En este sentido, sería necesario fomentar la empleabilidad de la población a través de las 

siguientes actuaciones clave en las políticas de mercado de trabajo: orientación, formación y acreditación, 

intermediación laboral, fomento de la contratación, apoyo al emprendimiento y fomento de la igualdad de 

oportunidades en el acceso al empleo. 

Necesidad 2: Apoyo a las iniciativas emprendedoras y de autoempleo 

Las pequeñas y medianas empresas, y en particular las microempresas, constituyen el principal motor de 

crecimiento económico y creación de empleo en la región, sin embargo las estadísticas muestran una 

modesta actividad emprendedora en Castilla-La Mancha, así como altas tasas de abandono y cierre de la 

actividad emprendedora. 

Por ello, se hace necesario a través del FSE, reforzar la figura del emprendedor/a y potenciar la cultura 

emprendedora (especialmente entre las personas jóvenes y las mujeres), de forma que la creación de 

empresas y el emprendimiento se configuren como estrategia de creación y mantenimiento de un empleo 

estable y de calidad. A su vez, la economía social en la región es un sector con grandes posibilidades de 

desarrollo, cuyo apoyo y promoción puede hacer que se convierta en una verdadera alternativa de empleo 

para las personas. 

Necesidad 3: Aumento de la dotación de capital humano y mejora de capacidades  

En el mercado de trabajo actual existe la necesidad de disponer de personas cualificadas que puedan hacer 

frente a los nuevos retos de producción y a la globalización de los mercados. El nivel de cualificación de la 

población activa en Castilla-La Mancha continúa relativamente bajo, en comparación tanto con el ámbito 

estatal como el europeo. 

Se hace necesario por tanto reflexionar y desarrollar estrategias en el ámbito educativo y formativo que 

incrementen la empleabilidad y el emprendimiento, de manera aún más significativa entre las personas 

jóvenes en desempleo. En concreto, se hace necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as, 

adaptándolas hacia actividades con potencial de crecimiento y empleo, en línea con la Estrategia de 

Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha (RIS3). Será preciso también mejorar las capacidades de 

las personas adultas, especialmente de los grupos más vulnerables, a través del desarrollo de formación 

adecuada a sus necesidades formativas y personales y de atención individualizada, así como a través de la 

orientación profesional y la convalidación y acreditación de las competencias adquiridas. Por otro lado, 

también se deben potenciar los procesos de educación no formal que enseñen al trabajador lo que necesita 

aprender para desempeñar correcta y eficientemente su puesto de trabajo, de forma continuada en el 

tiempo. 

Necesidad 4: Reducción del abandono educativo temprano  

El abandono escolar temprano en Castilla-La Mancha es un asunto importante en el ámbito de la educación 

y la formación. De hecho, la tasa de abandono escolar temprano se situaba en la Región en el 26,9%. La 

población joven que abandona de forma prematura el sistema educativo generalmente lo hace con bajas 

cualificaciones profesionales, por lo que encuentra más barreras en el acceso y permanencia en el mercado 

de trabajo. 

Una de las principales necesidades detectadas es, por tanto, la reducción del abandono educativo temprano 

de forma que redunde en un aumento de la tasa de población con estudios secundarios, post secundarios y 
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de formación profesional, y aumente consecuentemente las posibilidades de empleabilidad de dicha 

población. 

Necesidad 5: Apoyo a las personas y áreas geográficas que corren mayor riesgo de discriminación o 

exclusión social 

El incremento de los niveles de pobreza en España y Castilla-La Mancha es uno de los efectos más 

significativos de la crisis. Las personas en exclusión, medido a través de la tasa de personas en situación de 

riesgo de pobreza o exclusión social, alcanzan en Castilla-La Mancha a más de un tercio de la población. 

Una de las principales necesidades detectadas en Castilla-La Mancha es la reducción de la pobreza, así 

como del número de personas que se encuentran en situación de exclusión social, o en riesgo de exclusión 

social, prestando especial atención a la integración de las comunidades marginadas como la población 

gitana, en las que se ha detectado algunas brechas de género como  el abandono escolar de las niñas y 

adolescentes de esta etnia. 

Asimismo, en Castilla-La Mancha existen zonas especialmente deprimidas, por problemas de 

despoblamiento y declive socioeconómico. Éstas áreas geográficas, seleccionadas por el Gobierno Regional 

para implementar un plan específico de Inversión Territorial Integrada57, presentan históricamente una 

serie de desventajas naturales y demográficas que originan unas necesidades especiales para su población, 

relativas a su mayor grado de envejecimiento, dificultad de acceso a los servicios públicos y a las TIC, 

progresiva desestructuración económica, o grandes perturbaciones económicas con una importante 

destrucción de empresas y de empleo, que colocan a las zonas ITI en territorios vulnerables, en riesgo de  

pobreza y exclusión social. Se hace necesario por tanto afrontar el reto que estas zonas presentan de cara a 

garantizar la plena igualdad de oportunidades y condiciones de acceso a servicios de la población 

castellano-manchega que vive en estas zonas con respecto a la del resto del territorio, e implementar a 

través del programa operativo, en combinación con inversiones de FEDER y FEADER, el plan regional de 

inversión territorial integrada, aprobado por Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2016 

 

Objetivos del Programa Operativo 

Habida cuenta de las necesidades y retos detectados, el PO FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha se orienta 

a la consecución de los siguientes objetivos estratégicos: 

1. Reducir las tasas de desempleo y fomentar la actividad y el empleo entre la población, creando 

un entorno favorable a la inserción de las personas desempleadas o inactivas, en especial aquellas 

con mayores dificultades como las mujeres, los jóvenes, las personas desempleadas de larga 

duración, las personas mayores de 55 años y las personas en situación o riesgo de exclusión, 

atendiendo además a las necesidades y retos específicos de las zonas geográficas con desventajas 

demográficas graves o más afectadas por la pobreza o el declive socioeconómico. 

2. Estimular y apoyar el autoempleo y el emprendimiento, como medida de creación de empleo, en 

particular entre las personas con dificultades para insertarse en el mercado laboral. 

3. Aumento y mejora de las capacidades y cualificaciones profesionales del capital humano, 

fundamentalmente a través de la mejora de la calidad de los sistemas de formación y educación, 

con una oferta formativa estrechamente vinculada a las necesidades del tejido productivo, y en 

                                                           
57 Zonas ITI: Comarca de Talavera, Comarca de Campana de Oropesa, Comarca de Almadén, Comarca de Campo de Montiel, 

Comarca de Sierra de Alcaraz, Sierra del Segura, provincia de Cuenca y provincia de Guadalajara (excepto Corredor de Henares) 
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especial aquella orientada a los sectores con potencial de crecimiento, que facilite la inserción 

laboral de las personas y el aprendizaje permanente. 

4. Reducir el abandono escolar prematuro y aumentar el número de personas que cuentan con una 

titulación de educación secundaria obligatoria, a través de las medidas que faciliten la 

permanencia de los alumnos y alumnas en el sistema educativo y contribuyan a mejorar los 

resultados educativos del alumnado. 

5. Reducir las desigualdades sociales, mejorar la empleabilidad y aumentar la integración en el 

mercado laboral de las personas y colectivos más vulnerables. 

6. Fomentar la igualdad de oportunidades y la lucha contra la discriminación, tanto desde el punto 

de vista de la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, como desde otros 

colectivos con dificultades como las personas jóvenes, el colectivo de parados de larga duración o 

las personas de más edad y aquellas personas en situación o riesgo de exclusión. 

El Programa Operativo FSE 2014-2020 contribuirá a los objetivos de la estrategia Europa 2020 a través de 

las actuaciones incluidas en cuatro Ejes prioritarios, vinculados a la consecución de los Objetivos Temáticos 

8, 9 y 10 del artículo 9 del Reglamento (UE) 1303/2013: 

Á Eje Prioritario 1: Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral 

Á Eje Prioritario 2: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de 

discriminación. 

Á Eje Prioritario 3: Inversión en educación, formación y mejora de las competencias profesionales y 

el aprendizaje permanente. 

Á Eje Prioritario 8: Asistencia Técnica. 

Dentro de estos Ejes Prioritarios se integran un total de 9 Prioridades de Inversión y 15 Objetivos 

Específicos relacionadas con las áreas de fomento del empleo por cuenta propia y ajena, mejora de las 

capacidad y cualificaciones profesionales de los recursos humanos de la región, desarrollo de un sistema de 

formación profesional para el empleo, más adaptado a las necesidades del mercado de trabajo, lucha 

contra el abandono escolar, así como el fomento de la inclusión social y la lucha contra la pobreza y la 

promoción de la igualdad de oportunidades. 

Las actuaciones de las Prioridades de Inversión y los Objetivos Específicos en los que se enmarca la 

estrategia regional de FSE para el periodo 2014-2020 han sido seleccionadas de acuerdo al análisis DAFO y a 

la identificación de las principales necesidades de desarrollo, y se encuentran en coherencia con los 

objetivos y líneas estratégicas que se orientan desde los diferentes documentos programáticos vinculados a 

la aplicación de la política de cohesión europea, así como con las principales estrategias estatales y 

regionales en vigor. 
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CUADRO RESUMEN CONTRIBUCIÓN DEL PO FSE 2014-2020 A LA ESTRATEGIA REGIONAL, NACIONAL Y DE LA UNIÓN 
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A continuación se presenta una descripción de los Ejes Prioritarios que se han establecido en el PO FSE 

2014-2020 de CLM. 

Eje Prioritario 1Cς Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones en 

transición con tasa de cofinanciación del 80% del FSE. 

El Eje Prioritario 1C ha sido establecido para dar respuesta a las necesidades y el retos identificados (1), (2), 

(3) y (5), y tiene como objetivo crear un entorno favorable a la inserción de las personas desempleadas o 

inactivas, en el mercado de trabajo, mejorando la empleabilidad de la población a través de las siguientes 

actuaciones clave en las políticas de mercado de trabajo: orientación; formación, intermediación, fomento 

de la contratación, apoyo al emprendimiento y fomento de la igualdad de oportunidades en el acceso al 

empleo. 

En este sentido, los objetivos y actuaciones de este Eje se encuentran relacionados con los objetivos 

estratégicos del PO (1), (2), (3) Y (6). 

Para ello, las actuaciones previstas en este Eje Prioritario se han estructurado a través de 3 Prioridades de 

Inversión (8.1, 8.3 y 8.5) y 6 Objetivos Específicos (8.1.1, 8.1.2, 8.1.3, 8.1.5, 8.3.1 y 8.5.1), que tienen como 

finalidad la de apoyar la lucha contra el desempleo y el fomento de la actividad y el empleo entre la 

población, creando un entorno favorable a la inserción de las personas desempleadas o inactivas, en 

especial aquellas con mayores dificultades como las mujeres, los jóvenes, los parados de larga duración y 

los trabajadores de más edad. 

La crisis económica y financiera internacional de los últimos años ha tenido consecuencias negativas en el 

mercado laboral de Castilla-La Mancha, en términos de destrucción de empleo e incremento de la tasas de 

paro, lo que hace del todo necesaria la concentración de la inversión del FSE a la hora de fomentar el 

empleo entre la población castellano manchega. 

En este contexto, el programa contribuirá en el marco de la Prioridad de Inversión 8.1 a la modernización 

de los servicios de información, orientación y acompañamiento para el empleo para garantizar una 

asistencia personalizada, según los perfiles y necesidades de las personas demandantes de empleo, 

prestando especial atención a los parados de larga duración, los menos cualificados y los de mayor edad.  

La persistencia de las desigualdades en el acceso al empleo entre hombres y mujeres, a pesar de las 

iniciativas de los últimos años en el ámbito público y privado, requiere la puesta en marcha de medidas 

que fomenten la inserción laboral de las mujeres, a través de la mejora de sus habilidades profesionales 

para el acceso a empleos estables de calidad. 

También se promoverán incentivos a la contratación estable de las personas desempleadas, en especial de 

aquellas con mayores dificultades de inserción en el mercado laboral. 

Por su parte, teniendo en cuenta que la actual crisis económica ha evidenciado la importancia de 

desarrollar nuevas oportunidades de empleo y de fortalecer la competitividad del tejido empresarial 

castellano manchego de la mano de una estrategia y plan de acción de especialización inteligente, a favor 

de la I+D+i de la región, se impulsará ayudas para la contratación de personal investigador, que permita 

generar empleo especializado de calidad en sectores productivos con mayor potencial de crecimiento, en 

línea con el mapa de actividades innovadoras de la Estrategia de Especialización Inteligente de CLM 2014-

2020. 

Así mismo se promoverá la puesta en marcha de iniciativas de empleo local, que tengan en cuenta las 

características socio económicas, demográficas y territoriales de las zonas más vulnerables de la Región, con 
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el fin de atender a las necesidades y retos de las áreas rurales y dispersas , o de las zonas urbanas con un 

fuerte declive económico, en particular en las zonas de intervención de la Inversión Territorial Integrada 

regional, que favorezca la transición de las personas hacia nuevas cualificaciones y el empleo en sectores 

sostenibles y con potencial de crecimiento. 

La inadecuación de la educación y la formación a las necesidades del mercado de trabajo y el elevado 

porcentaje de desempleados sin cualificación formal (58,11 %) contribuyen a la elevada tasa de desempleo 

y el desempleo de larga duración en la región, especialmente cuando exigen un cambio en el sector de 

actividad o la ocupación. 

De la misma manera, la existencia de un tejido productivo asentado en sectores donde ha incidido la crisis 

de manera más significativa y el crecimiento de determinados sectores estratégicos, la aparición de nuevas 

tecnologías y el aumento de las exportaciones, requiere actuaciones de adaptación y reciclaje de los 

recursos humanos, que respalden los cambios de modelo económico y la redistribución de los recursos 

hacia sectores con potencial de crecimiento. 

Por ello, el Programa Operativo de FSE 2007-2014 de CLM contribuirá al diseño e implementación de 

actuaciones de formación profesional para el empleo, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o 

reciclaje profesional, que permitan a las personas trabajadoras ocupadas o desempleadas adquirir 

competencias, mejorar su cualificación y facilitar su inserción o movilidad laboral (Prioridades de Inversión 

8.1 y 8.5).  

Las pequeñas y medianas empresas, y en particular las microempresas, constituyen el principal motor de 

crecimiento económico y de creación de empleo en la región, sin embargo la situación actual de referencia 

indica una actividad emprendedora en la región que todavía presenta un margen de mejora. 

En este contexto, el programa contribuirá al objetivo de creación de empleo mediante el estímulo del 

autoempleo y el emprendimiento, así como la constitución de empresas de economía social en el tejido 

productivo regional, en particular entre las personas con más dificultades, como jóvenes, mujeres, las 

personas desempleadas de larga duración y/o personas discapacitadas (Prioridad de Inversión 8.3). 

Como resultado de estas medidas se espera mejorar las cualificaciones y competencias de los recursos 

humanos de Castilla-La Mancha favoreciendo su adaptación a las nuevas tareas que demanda el mercado, 

así como lograr un impacto positivo a la hora de reducir el desempleo y mejorar la calidad y estabilidad 

laboral de la población. 

Eje Prioritario 2C ς Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de 

discriminación en regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% del FSE. 

El Eje Prioritario 2C se ha establecido para dar respuesta a la necesidad identificada (5) de promover y 

reforzar las actuaciones públicas que fomenten la inclusión social, la lucha contra la pobreza y la 

discriminación en la región, a fin de conseguir de forma global una sociedad y economía regional más 

inclusiva e integradora. De esta manera, los objetivos y actuaciones previstos desarrollar en este Eje se 

encuentran relacionadas con los objetivos estratégicos del PO (5) y (6). 

En este contexto, el presente Eje se articula en torno a 2 Prioridades de Inversión (9.1 y 9.2) y 3 Objetivos 

Específicos (9.1.1, 9.1.2 y 9.2.1), a través de los que se pretende, fundamentalmente, reducir las 

desigualdades sociales, mejorar la empleabilidad y aumentar la integración de las personas y colectivos 

más vulnerables. 
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La crisis económica y la persistencia de un mercado laboral segregado, ha tenido un profundo impacto en el 

empleo, generando unas elevadas cifras de desempleo con un doble efecto en el ámbito de la pobreza y la 

exclusión social. Por un lado, se detecta un nuevo perfil de pobre asociado a la pérdida del empleo, al paro 

de larga duración, con el peligro de agravar y cronificar una situación que, en gran medida, depende de la 

posibilidad de disponer de un trabajo digno y que provoca que exista un conjunto de personas que oscila 

alrededor del umbral de la pobreza. Por otro lado, el desfavorable contexto económico empeora, aún más, 

las oportunidades del empleo de las personas más vulnerables y alejadas del mercado laboral, y que 

parten de por sí de unos menores niveles de empleabilidad. 

Por ello la Prioridad de Inversión 9.1 prevé la puesta en marcha de itinerarios integrales de inserción socio-

laboral a través de equipos técnicos especializados, programas de formación profesional adaptados a las 

personas en situación o riesgo de exclusión, así como otras acciones complementarias que garanticen la 

eficacia y eficiencia de estas medidas de inclusión activa. 

Igualmente se implementará un servicio de atención personalizada para favorecer la inclusión social y 

laboral de la población castellanomanchega con discapacidad, uno de los colectivos socialmente más 

vulnerables. 

Así mismo a través de la Prioridad de Inversión 9.1 se ampliarán los esfuerzos en el ámbito de la inserción 

socio-laboral de las personas en situación de exclusión social, a través itinerarios de inserción en Centros 

Ocupacionales y Empresas de Inserción que contemplen procesos personalizados y asistidos de trabajo, 

formación en el puesto de trabajo, habituación laboral y social que les permita prepararse para acceder de 

forma normalizada al empleo ordinario. 

Además, en atención de las situación de pobreza y exclusión social a la que se ven sometidas algunas 

comunidades, como la población gitana, con elevadas tasas de absentismo escolar y el abandono 

prematuro de la educación y tasas de desempleo y precariedad laboral más elevadas que el resto de la 

población, la Prioridad de Inversión 9.2 prevé acciones orientadas a la normalización educativa del 

alumnado gitano y de otras comunidades en situación de exclusión, así como la intervención en barrios con 

alta concentración de población marginada, a través de estrategias integradas de desarrollo urbano, en 

sinergia con otros fondos. 

Como resultado de estas medidas se espera aumentar el número de participantes en situación o riesgo de 

exclusión social que buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o formación, obtienen una 

cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación. 

Eje Prioritario 3C ςInversión en educación, formación y mejora de las competencias profesionales y el 

aprendizaje permanente en regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% del FSE 

El Eje Prioritario 3C ha sido seleccionado para dar respuesta a la necesidad y reto identificado de reducir al 

abandono educativo temprano (4), así como la necesidad de aumentar la dotación de capital humano y la 

mejora de las capacidades de los/as trabajadores/as de Castilla-La Mancha (3), con el fin de aumentar la 

empleabilidad de las personas en general, haciendo hincapié en aquellos grupos más vulnerables y zonas 

geográficas más afectadas (5). 

Así, los objetivos y actuaciones de este Eje se encuentran relacionados con los objetivos estratégicos del PO 

(3) Y (4). 

Para ello, el presente Eje Prioritario, ha sido estructurado a través de 4 Prioridades de Inversión (10.1, 10.2, 

10.3 y 10.4) y 6 Objetivos Específicos (10.1.2, 10.2.1, 10.3.1, 10.3.2, 10.4.1 y 10.4.3), dirigidos a reducir el 
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abandono escolar prematuro y mejorar los resultados educativos del alumnado, desarrollar el potencial 

humano en el ámbito de la investigación y la innovación, mejorar las capacidades y aprendizaje en 

materia de TIC e idiomas e impulsar el reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por vías 

no formales o por la experiencia laboral. 

Así mismo, se persigue mejorar las perspectivas de trabajo de la población, en especial de los/as jóvenes, 

mediante una oferta de formación profesional de grado medio y superior adaptada a las actividades 

priorizadas en la Estrategia de Especialización Inteligente, y el desarrollo de proyectos de formación 

profesional dual en el sistema educativo, en estrecha colaboración con el tejido empresarial 

castellanomanchego. 

Castilla-La Mancha cuenta con una tasa de abandono escolar temprano elevada, por encima de la media 

nacional y europea, a pesar de los avances conseguidos en los últimos años en la disminución de esta tasa, 

gracias a las políticas y medidas desarrolladas desde la Administración regional y estatal. 

Por ello, el programa prevé en la Prioridad de Inversión 10.1 la puesta en marcha de medidas que faciliten 

la permanencia de los alumnos y alumnas en el sistema educativo como los programas de apoyo 

específico a través de fórmulas de refuerzo y de apoyo. Se dará continuidad al último curso de los 

Programas de Cualificación Profesional Inicial. El Programa Operativo Nacional de Empleo, Formación y 

Educación será el que cofinancie en el nuevo periodo los Programas de Formación Profesional Básica, que 

se han introducido en la última reforma del sistema educativo y que sustituyen los antiguos PCPI. 

La Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2014-2020 identifica como desafíos para 

obtener resultados positivos en el proceso de especialización inteligente, entre otros, la capacitación del 

personal investigador. En este sentido, en el marco de los ámbitos de intervención del FSE, desde el 

programa operativo se apoyará la consolidación del sistema de I+D+i regional, como factor clave de 

competitividad y desarrollo económico, a través de medidas de impulso de la formación del personal 

investigador de las Universidades de Castilla-La Mancha (Prioridad de Inversión 10.2). 

Por su parte, existe una necesidad de formación en competencias genéricas transversales, como las 

relacionadas con el aprendizaje de lenguas extranjeras, la formación en informática y las competencias 

generales (trabajo en equipo, habilidades sociales) y con valores individuales y sociales (responsabilidad, 

seriedad). Por ello desde la Prioridad de Inversión 10.3 del programa operativo se contribuirá a mejorar el 

nivel de cualificación de la población castellanomanchega en aquellas competencias y habilidades 

transversales que precisan la economía y sociedad castellanomanchega, para hacer frente a los nuevos 

retos de producción y a la globalización de los mercados. 

Así, de forma específica, habida cuenta de las altas tasas de paro de larga duración de las personas 

trabajadoras de más de 55 años (77,6%) y las dificultades de este colectivo a la hora de adaptarse a los 

nuevos cambios tecnológicos, se tiene previsto implementar un programa de mejora de la cualificación en 

tecnologías de la información y la comunicación para estas personas con el objetivo de mejorar las 

posibilidades de reinserción en el mercado laboral y promocionar un envejecimiento activo y saludable. 

Por otra parte, más del sesenta por ciento de la población activa no cuenta con una acreditación reconocida 

de su cualificación profesional. Además existe un volumen importante de aprendizaje no formal cuya falta 

de reconocimiento, en especial en colectivos como mujeres, migrantes o trabajadores desocupados, puede 

provocar situaciones de deficiente transición al el mercado laboral con el consiguiente riesgo de exclusión. 

En este sentido, en el marco también de las actuaciones previstas en la Prioridad de Inversión 10.3, se 

promoverá el reconocimiento de las cualificaciones y competencias profesionales adquiridas mediante la 
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experiencia o por vías de educación/formación no convencionales, a través del asesoramiento, evaluación 

y registro de las competencias profesionales conducentes a la obtención de una cualificación profesional del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones. 

Además, la elevada tasa de desempleo juvenil en Castilla-La Mancha, como consecuencia de la destrucción 

de empleo durante la crisis, hace necesario la puesta en marcha de medidas que mejoren las perspectivas 

de empleo de los/las jóvenes. Así, en el marco de la Prioridad de Inversión 10.4 se fomentará la 

implantación e impartición de ciclos formativos de grado medio y superior con materias asociadas a los 

sectores de especialización estratégica identificadas en la RIS3 de Castilla-La Mancha, con objeto de adaptar 

la oferta formativa con las necesidades del tejido productivo con potencial de crecimiento y contribuir a la 

consecución de mejores niveles de inserción. 

En este mismo contexto, a través de la Prioridad de Inversión 10.4 se desarrollarán proyectos de formación 

profesional dual en el sistema educativo, en los que se desarrollen acciones e iniciativas formativas que, en 

corresponsabilidad con las empresas, permitan la cualificación profesional de las personas, armonizando los 

procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo. 

Con estas medidas se espera contribuir positivamente a la consecución de avances en la reducción del 

abandono escolar temprano, incrementando la tasa de titulados de educación secundaria obligatoria. Así 

mismo se espera incrementar los recursos humanos cualificados de alto nivel en el ámbito de la 

investigación y el desarrollo tecnológico, permitiendo con ello la incorporación de investigadores y 

tecnólogos en el sistema regional de I+D+i y el consiguiente incremento de los resultados científicos que 

puedan reportar un valor añadido en el desarrollo territorial de la región, asociado a la Estrategia RIS3, y un 

aumento de las actividades y proyectos  de investigación vinculados al sector empresarial. 

Por último se espera mejorar las perspectivas de empleo de la población castellano-manchega, a través de 

la mejora de las competencias transversales y profesionales, la validación de la experiencia laboral o la 

cualificación profesional a través de una experiencia de trabajo. 

Eje Prioritario 8Cς Asistencia Técnica FSE para regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% 

del FSE 

El Eje Prioritario de Asistencia Técnica está destinado a reforzar las medidas de gestión y control del 

programa, contribuir a fomentar las evaluaciones para mejorar la calidad de la ejecución del programa y la 

eficacia, eficiencia e impacto de las actuaciones, así como adoptar las medidas necesarias para hacer llegar 

al público información sobre el papel de la Unión y los logros de la política de cohesión y del FSE. 

En este sentido en el marco de este Eje se contemplan 3 objetivos específicos: (1) alcanzar una gestión y 

control de la calidad que permita la consecución de los objetivos del PO asegurando unas tasas de error 

mínimas; (2) Realizar estudios y evaluaciones de calidad para permitir la eficacia, eficiencia e impacto del 

PO; y (3) Conseguir que los potenciales beneficiarios, así como la sociedad en su conjunto, estén 

debidamente informados sobre todos los aspectos relevantes del PO y puedan actuar en consecuencia. 
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1.1.2 Justificación de la selección de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión correspondientes, tomando en consideración el Acuerdo de 

Asociación, basada en la identificación de las necesidades regionales y, en su caso, nacionales 

Cuadro 1. Justificación de la selección de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión. 

Objetivo temático 

seleccionado 
Prioridad de inversión seleccionada Justificación de la selección 

O.T. 8 Promover la 

sostenibilidad y la 

calidad en el empleo y 

favorecer la movilidad 

laboral 

8.1 ς Acceso al empleo por parte de los 

demandantes de empleo y de las personas 

inactivas, incluidos los desempleados de 

larga duración 

Elevadas tasas de paro en 2013 (36,7% femenino y 26,5% masculino) en CLM, por encima de la media de España, y muy 

superiores a los valores europeos. 

Alto porcentaje de desempleados con un nivel de cualificación bajo (58,11%). 

Alta incidencia del paro de larga duración, especialmente entre los colectivos de más edad, y aumento de las personas sin 

protección que no perciben ninguna prestación ni subsidio. 

Falta de formación formal, falta de adecuación entre la formación proporcionada y las necesidades de trabajo y carencia 

de una experiencia profesional previa entre la población más joven. 

Identificación de zonas geográficas especialmente vulnerables, por problemas de despoblamiento y declive 

socioeconómico. 

Baja densidad de población y dualidad demográfica urbano-rural en Castilla-La Mancha, que agravan los desequilibrios 

territoriales y conducen a desigualdades y dificultades de la población. 

[ŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŜƳōƭŜƳłǘƛŎŀ ά!ƎŜƴŘŀ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŜƳǇƭŜƻǎέΥ ŎǊŜŀǊ ŎƻƴŘƛciones para modernizar los mercados 

laborales; incrementar niveles de empleo. 

Recomendación 3 del Consejo, impulsar nuevas medidas para reducir la segmentación en el mercado de trabajo en aras 

de la calidad y la sostenibilidad en el empleo. 

PNR 2014 políticas activas de empleo, con objeto de luchar contra el desempleo y las consecuencias sociales de la crisis. 

Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016 

Plan Anual de Política de Empleo (PAPE): acciones y medidas de políticas activas de empleo 

Plan Extraordinario de Empleo de Castilla-La Mancha 2015-2017. 

Línea prioritaria del Position Paper para España: mejora de la situación del mercado de trabajo y de las perspectivas de 

empleo de las/los jóvenes. 
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Objetivo temático 

seleccionado 
Prioridad de inversión seleccionada Justificación de la selección 

Importancia de desarrollar nuevas oportunidades de empleo y de fortalecer el tejido empresarial castellano manchego de 

la mano de la Estrategia RIS3 de Castilla-La Mancha. 

Objetivo de la Estrategia Europa 2020: tasa de empleo del 74% de la población entre 20 y 64 años. 

8.3 ς Promover el trabajo por cuenta 

propia, el espíritu empresarial y la creación 

de empresas 

Tasa abandono 2,2%; cierre 1,8%, mayor que estatal. 44,5% empresas consolidadas no prevén crear empleo y 76,3% de 

las nuevas no innova58 

Desde el año 2008, el nº de empresas en CLM se redujo un 9,7%, un descenso superior a la media nacional (8,1%). 

Emprendedor asociado a sectores de baja tecnología y exportador limitado 

Difícil acceso a crédito/financiación 

Identificación de zonas geográficas especialmente vulnerables, por problemas de despoblamiento y declive 

socioeconómico. 

Ley 15/2011 Emprendedores, Pymes y Autónomos59, pionera en España, supone cambio hacia emprendimiento 

PAPE 2013 políticas de empleo nacionales y regionales, apoyo a emprendedores para crear y mantener empleo 

Estrategia Emprendimiento y Empleo Joven 2013-16 y Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y a su 

internacionalización 

Eje prioritario del Position Paper para España: aumentar competitividad económica española, apoyando a empresas 

nuevas y PYME y fomentando espíritu empresarial 

PNR 2014 Medidas orientadas a apoyar proyectos emprendedores a través de la AGS 3 Fomentar el crecimiento y la 

competitividad actual y futura. 

Objetivo de la Estrategia Europa 2020, tasa de empleo 74% de población entre 20 y 64 años 

                                                           
58 Global Entrepreneurship Monitor. 
59DOCM núm. 250 de 26/12/2011 

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2011/12/26/pdf/2011_18391.pdf&tipo=rutaDocm
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Objetivo temático 

seleccionado 
Prioridad de inversión seleccionada Justificación de la selección 

8.5 ς La adaptación de los trabajadores, las 

empresas y los empresarios al cambio. 

Porcentaje de población de 25 a 64 años que participa en educación o formación -10,2%- debería resultar aún más 

representativa ante un mercado laboral estancado y en peor situación que el estatal, y el europeo. 

Nivel de cualificación relativamente bajo de la población activa en la región (49,2% disponía solo de niveles de educación 

primaria y secundaria). 

Identificación de zonas geográficas especialmente vulnerables, por problemas de despoblamiento y declive 

socioeconómico. 

Especialización productiva en la construcción y en la industria, necesidad de trasvase de empleo hacia nuevos yacimientos 

de empleo en CLM 

Estrategia 2020:  

ά¦ƴƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴέΥ mejorar las condiciones generales y el acceso a la financiación para investigación e innovación 

y garantizar que las ideas innovadoras se puedan convertir en productos y servicios que generen crecimiento y empleo.  

ά!ƎŜƴŘŀ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŜƳǇƭŜƻǎέΣ ǇŀǊŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀǊ ƭƻǎ ƳŜǊŎŀŘƻǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎ ȅ ǇƻǘŜƴŎƛŀǊ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭŀǎ 

personas  

Objetivo Temático 9 

Promover la inclusión 

social y luchar contra la 

pobreza y cualquier 

forma de discriminación 

9.1 ς La inclusión activa, en particular con 

vistas a fomentar la igualdad de 

oportunidades, la participación activa y la 

mejora de la empleabilidad 

Aumento de la tasa de población en riesgo de pobreza y exclusión social en CLM, 36,7% (AROPE, 2013), 10 puntos por 

encima de la media nacional (27,3%). 

Nuevo perfil de pobre asociado a la pérdida de empleo, al paro de larga duración y al agotamiento de la percepción de la 

prestación por desempleo. 

Identificación de zonas geográficas especialmente vulnerables (zonas ITI), con nivel de renta sensiblemente inferior al 

resto de la región y la media española y bolsas de pobreza y exclusión social en el ámbito urbano de Talavera de la Reina. 

Difícil acceso al mercado laboral de personas con discapacidad y otros colectivos vulnerables 

Estrategia Regional para el Empleo de Personas con Discapacidad: orientación, formación para empleo y cualificación de 

personas con discapacidad. 

Ejes estratégicos del PNR 2014 (Eje 2 Inclusión social del AGS 4); medidas dirigidas a combatir la exclusión social y la 

pobreza y (Eje 1) apoyo a la contratación y mejora de la empleabilidad. 

Objetivo de la Estrategia Europa 2020: menor nº de personas en riesgo de pobreza o exclusión social; tasa de empleo del 
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Objetivo temático 

seleccionado 
Prioridad de inversión seleccionada Justificación de la selección 

74% de la población entre 20 y 64 años 

Position Paper para España: mayor participación en mercado laboral, en especial de grupos vulnerables 

9.2 -La integración socioeconómica de 

comunidades marginadas tales como la de 

la población romaní 

El colectivo gitano, constituye un colectivo tradicionalmente excluido con dificultades en el acceso a servicios y puestos de 

ǘǊŀōŀƧƻ άƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻǎέΦ 

Identificación de zonas geográficas especialmente vulnerables (zonas ITI), con nivel de renta sensiblemente inferior al 

resto de la región y la media española y bolsas de pobreza y exclusión social en el ámbito urbano de Talavera de la Reina). 

Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana en España 2012-2020. 

Proyectos de Integración Social del Sistema Público de Servicios Sociales (PRIS): programas y proyectos de integración 

social dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad o exclusión social, de atención a personas sin hogar, 

transeúntes y sin techo, de integración social de población inmigrante, personas beneficiarias o demandantes de asilo, 

refugio y otras formas de protección internacional, y de intervención social en puntos, zonas o barrios desfavorecidos de 

Castilla-La Mancha. 

Ejes estratégicos del PNR 2014: Inclusión social 

Objetivo de la Estrategia Europa 2020: menor número de personas en riesgo de pobreza o exclusión social; tasa de 

empleo del 74% de la población entre 20 y 64 años 

Position Paper para España: aumento de la participación en el mercado laboral, con una atención especial de los grupos 

más vulnerables 

Objetivo Temático 10  

Invertir en educación, 

formación y formación 

profesional para la 

adquisición de 

capacidades y un 

aprendizaje permanente 

10.1 - La reducción y la prevención del 

abandono escolar temprano y el fomento 

de la igualdad de acceso a una educación 

infantil, primaria y secundaria de buena 

calidad, incluidos los itinerarios de 

aprendizaje formales, no formales e 

informales encaminados a permitir la 

reintegración en el proceso de educación y 

Elevada tasa de abandono escolar temprano en la región, en 2013 representa un 26,6% frente al menor 23,3% estatal, y el 

moderado 12% de la UE ς 27. 

Plan para la reducción del abandono escolar y la reincorporación al sistema de educación y formación medidas 

preventivas y de mejora de la educación y la formación y medidas para ofrecer nuevas oportunidades educativas. 

Línea prioritaria marcada por el Position Paper para España: reducción del abandono escolar prematuro. 

Objetivo de la Estrategia Europa 2020: tasa de abandono escolar prematura por debajo del 15%. 
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Objetivo temático 

seleccionado 
Prioridad de inversión seleccionada Justificación de la selección 

formación. 

10.2 - La mejora de la calidad, la eficacia y la 

accesibilidad de la educación superior y 

ciclos equivalentes con el fin de mejorar la 

participación y el nivel de instrucción, 

especialmente para los grupos 

desfavorecidos. 

El gasto total en I+D sobre el PIB en CLM era del 0,69% (2011), inferior al 1,66% de España, y por debajo de los valores 

europeos. 

Necesidad de mejorar y fomentar la calidad formativa del personal investigador. 

Estrategia RIS3 para Castilla- La Mancha: (1) escaso número de personal investigador, dispersión y fragmentación de los 

grupos de investigación y falta de consolidación de la cada de valor de la innovación entre los tres agentes clave: 

universidades, centros tecnológicos y las empresas. (2) Necesidad de invertir en la formación y en la cualificación de los 

recursos humanos. 

Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2011-2015 de Castilla ς La Mancha 

(PRINCET) 

Objetivos Estrategia Europa 2020: destinar un 2% del PIB a actividades de I+D. 

10.3 - La mejora de la igualdad de acceso al 

aprendizaje permanente para todos los 

grupos de edad en estructuras formales, no 

formales e informales de los conocimientos, 

las competencias profesionales y las 

capacidades de los trabajadores, así como 

la promoción de itinerarios de aprendizaje 

flexibles, también a través de la orientación 

profesional y la convalidación de las 

competencias adquiridas. 

El nivel de participación en educación o formación de la población de 25 a 64 años, -10,2%- debería resultar aún más 

representativa ante un mercado laboral estancado y en peor situación que el estatal, y el europeo. 

Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016: Necesidad de una formación en competencias genéricas y 

transversales, en particular idiomas e informática. 

El 77,6% de las personas trabajadoras de más de 55 años de Castilla-La Mancha se encuentran en situación de desempleo 

desde hace más de un año, lo que sitúa a este colectivo en uno de los más vulnerables.  

Las personas trabajadoras de mayor edad tienen en general mayores dificultades para adaptarse a los nuevos cambios 

tecnológicos, lo que provoca un obstáculo determinante para la reinserción y el acceso al empleo. Del total de población 

de 55 años o más, solo el 25,7% ha utilizado el ordenador alguna vez. 

Menos medios formativos en el medio rural. 

En España más del sesenta por ciento de la población activa no cuenta con una acreditación reconocida de su cualificación 

profesional. 

άtƻǎƛǘƛƻƴ tŀǇŜǊέ ŘŜ ƭŀ /9Υ tǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΥ  
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Objetivo temático 

seleccionado 
Prioridad de inversión seleccionada Justificación de la selección 

  Incremento de la participación en la formación profesional y la formación continua. 

  Promover un envejecimiento activo y saludable: - Adopción de medidas para aumentar la participación en el 

mercado de trabajo y la tasa de empleo de los hombres y mujeres mayores. 

Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016 ςObjetivo estratégico: favorecer la empleabilidad de los 

colectivos especialmente afectados por el desempleo, entre otros, las personas mayores de 55 años. 

10.4 - La mejora de la adecuación al 

mercado de trabajo de los sistemas de 

educación y formación, facilitando la 

transición de la educación al empleo y 

reforzando los sistemas de enseñanza y 

formación profesional, así como su calidad, 

también a través de mecanismos de 

anticipación de las necesidades en materia 

de competencias, la adaptación de los 

programas de estudios y la creación y 

desarrollo de sistemas de aprendizaje en un 

entorno laboral, incluidos los sistemas de 

formación dual y los programas de 

prácticas. 

Estructura de cualificación de la población activa 25-64 años diferente al modelo europeo; poco peso en CLM de 

población con ISCED 3 y 4 (Bachillerato y FP) (22,3% frente al 47,3% de la media europea). 

Elevada tasa de desempleo juvenil en Castilla-La Mancha (55,20% ). 

Cursos de formación poco adaptados o con dificultades de aplicación en el medio rural. 

Desajuste existente entre la cualificación de las personas y las necesidades del mercado de trabajo que agrava la falta de 

empleabilidad de la población joven. 

Necesidad de desarrollar políticas de fomento de los sectores con un elevado potencial de crecimiento, que impulsen el 

proceso de recuperación económica y la creación de empleo. 

Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha 2014-2020  

Plan de Garantía Juvenil. 
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1.2. Justificación de la asignación financiera 

El presupuesto del Programa Operativo de FSE en Castilla-La Mancha para el periodo 2014-2020 asciende a 

un total de 236.805.624 euros de coste total elegible, cofinanciado por el FSE en un 80%, al situarse 

Castilla-La Mancha entre las regiones de transición en España, lo que equivale a una inversión del FSE de 

189.444.499 euros de ayuda. 

El Programa concentra sus recursos en las necesidades prioritarias identificadas en el diagnóstico; fruto de 

un proceso compartido y consensuado en el marco participativo multinivel abierto para la construcción de 

la Estrategia Regional de FSE. 

Atendiendo al criterio de concentración temática en las regiones de transición, el PO FSE 2014-2020 de CLM 

garantiza una concentración del 82,95% de la inversión prevista del FSE en un máximo de cinco 

Prioridades de Inversión: 8.1, 9.1, 8.3, 10.3 y 10.4, superando el porcentaje establecido en la normativa 

comunitaria del setenta por ciento. 

De esta manera el PO centra sus recursos en el fomento de la creación de empleo y la mejora de la 

empleabilidad de las personas, en particular, a través del estímulo de las iniciativas emprendedoras, 

promueve la inclusión activa de las personas más desfavorecidas, promueve actuaciones de mejora de las 

capacidades y cualificaciones profesionales de los recursos humanos de Castilla-La Mancha e impulsa la 

adecuación de los sistemas de educación y formación a las necesidades del mercado de trabajo, así como 

los aprendizajes en el entorno laboral. 

La asignación de fondos en cada una de las prioridades de inversión ha estado supeditada a las decisiones 

adoptadas en el proceso de definición de la estrategia de FSE comentado al inicio del apartado 1.1.1, en 

concreto a través en la Mesa III de Empleo, Educación e Inclusión Social, creada en el seno de la Mesa de 

Participación Social para la elaboración de los PO para el periodo 2014-2020. 

En la primera sesión de la Mesa III, se solicitó a los socios la valoración y puntuación de las Prioridades de 

Inversión y los Objetivos Específicos incluidos en cada uno de los Objetivos Temáticos objeto de la Mesa (OT 

8, OT 9 y OT 10). Los socios, a través de un cuestionario que se puso a su disposición con carácter previo a la 

ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ǇǳƴǘǳŀǊƻƴ ŘŜ м ŀ п ŘƛŎƘƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎΣ ǎƛŜƴŘƻ п ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ άƳǳȅ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜέΣ 

о άǊŜƭŜǾŀƴǘŜέΣ ȅ н ȅ м άǇƻŎƻ ƻ ƴŀŘŀ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜέΦ  

5ŜƴǘǊƻ ŘŜƭ hōƧŜǘƛǾƻ ¢ŜƳłǘƛŎƻ у άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ȅ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƭŀōƻǊŀƭέΣ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜ 

la mesa han destacado la importancia de la prioridad de inversión asociada a facilitar el acceso al empleo de 

los parados y personas inactivas, incluyendo las personas paradas de larga duración y personas alejadas del 

mercado laboral, incluidas las iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral. 

En lo que hace al Objetivo Temático 9 άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀέ ǎŜ ŜƴŦŀǘƛȊŀ ƭŀ 

necesidad por parte de los participantes de promover la inclusión activa, en particular el fomento de la 

igualdad de oportunidades, la participación activa y la mejora de la empleabilidad de los colectivos más 

desfavorecidos.  

tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ŀƭ hōƧŜǘƛǾƻ ¢ŜƳłǘƛŎƻ мл άLƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ǳƴ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜέΣ ŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ƭŀ ƴƻǘŀōƭŜ ƳŜƧƻǊŀ 

experimentada en los últimos años, se pone de manifiesto la importancia de la prevención y reducción del 

abandono escolar prematuro y de profundizar en la mejora del acceso al aprendizaje permanente y la 

mejora los vínculos de los sistemas de formación y educación con las necesidades del mercado laboral. 

A continuación se expone la distribución financiera por Eje Prioritario y, en su caso, Prioridad de inversión: 
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Eje Prioritario 1C ς Fomento del Empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral en regiones en 

transición con tasa de cofinanciación del 80% del FSE. 

En coherencia con la necesidad de incrementar las tasas de empleo (Objetivo Europa 2020), de manera 

más contrastada entre los colectivos vulnerables y zonas territoriales más desfavorecidas, así como la 

necesidad de contener las notables tasas de paro vividas en los últimos años, gran parte del presupuesto 

del PO se destina al Eje Prioritario 1C, constituyéndose el Eje que concentra más recursos del 

programa, el 51,78% del total, es decir, 98.084.987 euros de ayuda de FSE. 

Este Eje se convierte en uno de los más importantes, puesto que las medidas y actuaciones que 

contempla se dirigen a la consecución de cuatro de los cinco retos identificados en la estrategia de FSE: 

(1), (2), (3) y (5) y se encuentra estrechamente vinculado con los objetivos estratégicos del programa (1), 

(2), (3) y (6). 

La distribución del presupuesto del PO se ha realizado en las siguientes Prioridades de Inversión: 

¶ La Prioridad de Inversión 8.1 es el que tiene una mayor asignación financiera, 77.151.668 euros de 

ayuda de FSE, que equivalen al 78,66% del presupuesto de este Eje y el 38,61% de la ayuda total 

del programa, convirtiéndola en la que mayor gasto reúne de todas las prioridades de inversión 

prevista en el PO. 

Este hecho se debe a la importancia concedida a esta prioridad de inversión por todos los socios 

participantes en el proceso de programación, lo que ha motivado que se haya previsto un número 

importante de medidas activas de empleo dirigidas a fomentar la empleabilidad de las personas a 

través de la orientación profesional, acciones para mejorar la cualificación y formación profesional 

y el apoyo a la contratación de las personas desempleadas. 

La difícil situación que atraviesa el mercado de trabajo en Castilla-La Mancha hace necesario la 

apuesta por medidas de apoyo del empleo y mejora de la empleabilidad, en particular aquellas 

dirigidas a la contratación estable y de calidad y la promoción de la adquisición de experiencia 

laboral, teniendo en cuenta además las áreas de Castilla-La Mancha con especiales desventajas 

territoriales. En este sentido, se ha previsto para esta finalidad una inversión de 66.593.712 euros 

de ayuda, es decir el 86,32% de la ayuda prevista en la PI 8.1. 

La importancia del fomento de la contratación estable y de calidad se manifiesta en el hecho de 

que el 56,86% del presupuesto total de la Prioridad de Inversión 8.1 va dirigido a apoyar la 

contratación indefinida, apostando por sectores que favorecen la creación de empleo de calidad, 

como las empresas de economía social y los sectores y actividades priorizados en la RIS3 de CLM, y 

en particular entre las personas con más dificultades, como las mujeres y los desempleados de 

larga duración, entre los que se encuentran muchas personas mayores de 55 años. 

De la experiencia acumulada en convocatoria de ayudas anteriores objeto de certificación en el PO 

FSE 2007-2013 de Castilla-La Mancha, se observa que se han mantenido 3.500 puestos de trabajo 

bajo la modalidad de contratación indefinida durante un periodo de tres años, según el requisito 

temporal exigido en las bases reguladoras de las subvenciones para mantener las condiciones por 

las que se otorgaron las ayudas objeto de cofinanciación. El número de contrataciones indefinidas 

alcanzado, junto con la consideración de que estas se han producido en un momento de especial 

dificultad económica para las empresas, por la incidencia de la crisis, refleja la importancia de estas 
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ayudas a la hora de mantener puestos de trabajo estables y la necesidad de seguir manteniendo 

esta línea de subvenciones en el nuevo periodo. 

Por su parte, atendiendo a la necesidad de contar con acciones de apoyo y acompañamiento 

personalizados de calidad, se han previsto 6 millones de euros del FSE en el Objetivo Específico 

8.1.1, el 7,78% de la ayuda prevista en el PO, para apoyar el proceso de modernización de las 

Oficinas de Empleo y Emprendimiento de Castilla-La Mancha y la puesta en marcha de una red de 

asesoramiento laboral para las mujeres, en particular las del medio rural. 

La necesidad de complementariedad con los fondos procedentes de la Administración General 

del Estado en materia de formación profesional para el empleo, es el principal elemento que se 

ha tenido en cuenta a la hora de programar las actuaciones del Objetivos Específico 8.1.2 y la 

previsión financiera de las mismas, un 4,65% de a la ayuda total del Eje 1. Destaca en este sentido 

al impulso que se quiere dar a la implantación de nuevos modelos de gestión de la formación como 

el sistema de cheque-formación, con más de un 75% del gasto previsto en este objetivo específico. 

¶ En línea con la necesidad de fomentar fórmulas de autoempleo e iniciativas emprendedoras, una 

de los ejes fundamentales de actuación de la estrategia regional de empleo, la Prioridad de 

Inversión 8.3 se convierte en la segunda prioridad en importancia según la previsión financiera 

en este Eje Prioritario, 19.356.340 euros de ayuda, lo que representa el 19,73% de la ayuda en este 

eje y el 10,22% del total del programa. 

¶ De la misma forma a lo apuntado en relación con la formación profesional para el empleo de las 

personas desempleadas prevista en el Objetivo Específico 8.1.2, la formación profesional para el 

empleo de las personas ocupadas, para adaptar sus competencias a la necesidades y cambios del 

mercado de trabajo (Prioridad de Inversión 8.5), se ha programado sobre la base de la 

complementariedad con los fondos procedentes de la Administración General del Estado, y la 

ayuda prevista de 1.576.979 euros se destinarán a medidas adicionales. 

Por último comentar, que la reducción del desempleo juvenil a través de la Prioridad de Inversión 8.2, 

también fue una de las líneas clave de actuación identificadas en el seno de la Mesa III. No obstante, 

esta prioridad no se ha tenido en cuenta en la programación del PO regional, debido 

fundamentalmente a que el Programa Operativo de Empleo Juvenil concentra sus actuaciones en este 

colectivo y la gestión es compartida entre el Estado y la Comunidad Autónoma. No obstante, las 

personas jóvenes, no incluidas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, se consideran prioritarias de 

forma transversal en las actuaciones contempladas en el resto de las Prioridades de Inversión 

seleccionadas. 

Eje Prioritario 3C ς Inversión en educación, formación y mejora de las competencias profesionales y el 

aprendizaje permanente en regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% del FSE. 

Las actuaciones dirigidas a mejorar la formación y cualificaciones de las personas que permitan 

aumentar la empleabilidad de los recursos humanos, se configuran como la segunda línea de actuación 

que mayor inversión del FSE concentra, con un 23,97% del presupuesto de FSE, es decir, 45.403.248 

euros de ayuda. 

A través de este Eje se persigue un impacto positivo en la reducción del abandono educativo temprano 

(4), así como la necesidad de aumentar la dotación de capital humano y la mejora de las capacidades de 

los/as trabajadores/as de Castilla-La Mancha (3), finalidades que se encuentran vinculadas a los 
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objetivos estratégicos (3) y (4) del programa y se encuentran en línea con los objetivos de la estrategia 

Europa 2020 en materia de educación. 

La ayuda del FSE se distribuye en este Eje de la siguiente manera: 

¶ El 61,45% de las ayudas previstas en ese eje se dirigen a la mejora de las capacidades y 

cualificaciones profesionales de las personas trabajadoras e inactivas de la región en general, tanto 

desde el ámbito de la educación como desde la formación profesional para el empleo, y en línea 

con otras actuaciones de formación profesional previstas en el Eje 1C (Prioridades de Inversión 8.1, 

8.3 y 8.5) y el Eje 2C (Prioridad de Inversión 9.1). 

La mejora de las competencias transversales, en particular en idiomas e informática, así como la 

acreditación de las competencias profesionales, para mejorar los niveles de cualificación de los 

recursos humanos e incrementar las posibilidades de inserción laboral, concentran el 33,90% del 

gasto de este Eje en la Prioridad de Inversión 10.3, 15.391.856 millones de ayuda, lo que 

representa el 8,12% del presupuesto total del programa. 

La preocupante situación de paro de larga duración de las personas desempleadas de más edad, 

junto con las dificultades de este colectivo a adaptarse a los cambios tecnológicos, ha motivado la 

previsión de 2.824.000 euros de ayuda, un 6,22% del gasto previsto en el Eje, para la implantación 

de programas de capacitación digital, adaptados a las personas mayores, en todas las provincias 

de la comunidad. 

Por su parte se destinan 12.508.868 euros de ayuda en la Prioridad de Inversión 10.4, para el 

desarrollo de una oferta de la formación profesional en el sistema educativo adaptada a las 

necesidades del tejido productivo de la región, a través de la implantación e impartición de ciclos 

de formación profesional de grado medio y superior relacionados con los sectores innovadores 

identificados en la Estrategia RIS3 de Castilla-La Mancha, así como el impulso de regímenes de 

formación en el puesto de trabajo, como los proyectos de formación profesional dual en el sistema 

educativo.  

¶ El 25,97% del gasto previsto en este Eje, 11.790.524 euros de ayuda, se concentra en la Prioridad 

de Inversión 10.2, para la formación de alumnos de postgrado en el ámbito de la I+D+i, en línea 

con las intervenciones y programación financiera del FSE en la región en el periodo 2007-2013. 

De esta manera el PO de FSE 2014-2020 de CLM apuesta de manera decida a la hora de contribuir 

a los desafíos identificados en la Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha, 

como factor clave de competitividad y desarrollo económico, a través de la capacitación del 

personal investigador de las Universidades de Castilla-La Mancha. 

¶ La Prioridad de Inversión 10.1 de lucha contra el abandono escolar, con un presupuesto de 

5.712.000 euros de ayuda, representa el 12,58% del total de la ayuda asignada a este Eje y el 

3,02% de la ayuda global del programa.  

Cabe comentar en relación con esta prioridad de inversión que, aunque inicialmente en el proceso 

de programación se puso de manifiesto la importancia de la prevención y reducción del abandono 

escolar prematuro, esta tiene un menor peso relativo en el PO regional debido fundamentalmente 

a que gran parte del presupuesto inicialmente previsto para esta finalidad se va a financiar con 

cargo al Programa Operativo Nacional de Empleo, Educación y Formación. 
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Las ayudas previstas en el Eje 3 en materia de educación y formación, junto con las previstas en las 

acciones de formación de la Prioridad de Inversión 8.1, 8.3, 8.5 y 9.1, concentran una previsión de 

ayudas a la capacitación y cualificación de los recursos humanos de la región de 69.114.583 euros de 

ayuda, lo que equivale a un 36,48% del presupuesto total del programa. 

Eje Prioritario 2C ς Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de 

discriminación en regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% del FSE. 

El 22,31% del presupuesto de FSE en el Programa se dirige de forma directa a la consecución del 

Objetivo 2020 de fomento de la inclusión activa y la lucha contra la pobreza, porcentaje que supera el 

20% del presupuesto total del FSE requerido en la normativa comunitaria. 

Este Eje Prioritario concentra las medidas directas a los colectivos que se encuentran en situación o 

riesgo de exclusión, en relación con la necesidad (5) y los objetivos estratégicos (5) y (6). 

En línea con la valoración de la importancia de las Prioridades de Inversión de los socios, el 77,47% del 

presupuesto total de este Eje, 32.736.264 euros de ayuda, se destina a la Prioridad de Inversión 9.1 

para mejora de la inserción socio laboral de las personas en situación y riesgo de inserción de exclusión 

social a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción, y la 

adquisición de experiencia laboral en entidades de economía social, como los Centros Ocupacionales y 

las Empresas de Inserción. De hecho, teniendo en cuenta el peso relativo de la asignación financiera en 

la totalidad del presupuesto del Programa, esta Prioridad se configura como la segunda en importancia, 

con un 17,28% del presupuesto total. 

El 22,53% del presupuesto restante de este Eje se destina a la integración socio-económica de 

comunidades marginadas, como la población romaní, con 9.520.000 euros de ayuda en la Prioridad de 

Inversión 9.2. 

Eje Prioritario 8C ς Asistencia Técnica FSE para regiones en transición con tasa de cofinanciación del 80% 

del FSE. 

El importe restante, 3.700.000 euros de ayuda FSE, que equivalen al 1,95% del total asignado al PO FSE 

2014-2020, se concentra en el Eje Prioritario 8C relativo a la Asistencia Técnica del programa. 

A través de la Asistencia Técnica se dará respuesta a los retos identificados en el Plan de Acción para la 

mejora de la Administración del FSE en España 2014-2020, como la mejora de los sistemas de gestión y 

control del programa, aumentar la absorción del FSE y reorientar la gestión hacia la consecución de 

resultados. 

Estas actuaciones se desarrollarán en complementariedad con las actuaciones que se financien a través 

del Programa Operativo de Asistencia Técnica 2014-2020, que también apoyará la mejora en las 

actuaciones de gestión, seguimiento, evaluación, control y coordinación, entre otras, lo que revertirá de 

forma directa en la mejora de la eficacia y la eficiencia en la ejecución de este Programa Operativo. 

 

Contribución financiera de los Programas Operativos de FSE de ámbito nacional, que se invertirá en la 

región. 

La distribución financiera del montante total correspondiente al FSE en España fue acordada entre el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y las comunidades y ciudades autónomas. En esta 

distribución hay unas cuantías que, en el ámbito de sus competencias, corresponde ejecutar de manera 
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directa a las comunidades y ciudades autónomas y otras cuya ejecución es responsabilidad de la 

Administración General del Estado, en el marco de los programas operativos estatales. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma actuarán tanto el P.O. FSE regional de la misma, como los 

programas operativos FSE de ámbito estatal:  

¶ P.O. de Empleo Juvenil; 

¶ P.O. de Empleo Formación y Educación; 

¶ P.O. de Inclusión Social y de la Economía Social; 

¶ P.O. de Asistencia Técnica. 

En el ámbito del PO de Empleo Juvenil, el importe de la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) que se tiene que 

ejecutar en el territorio de cada comunidad y ciudad autónoma ha sido distribuido en un 50% según el peso 

de su población mayor de 16 años y menor de 25 no ocupada ni integrada en los sistemas de educación o 

formación respecto al conjunto del Estado, repartiéndose el 50% restante según lo que representa su 

población de jóvenes parados menores de 25 años respecto al conjunto estatal. En ambos casos, se ha 

utilizado la estadística correspondiente a la media anual del año 2012, según la Encuesta de Población 

Activa que ha sido facilitada por el Instituto Nacional de Estadística.  

El importe del FSE que obligatoriamente hay que asignar a la Iniciativa de Empleo Juvenil se incorpora al eje 

5 del programa operativo y procede de la asignación financiera correspondiente a cada comunidad 

autónoma- en el caso del tramo regional del PO- y de la correspondiente a la AGE, en el caso del tramo 

estatal. 

Además de la asignación obligatoria a cargo del FSE en el eje 5, se ha establecido una asignación financiera 

del FSE en el Eje 1 para permitir que las actuaciones diseñadas para atender al colectivo destinatario de este 

programa puedan extenderse a todo el periodo de programación 2014-2020. Se determinó que las 

administraciones públicas intervinientes en este programa operativo deberían asignar, también a cargo del 

FSE, al menos un importe equivalente al 50% de la asignación presupuestaria específica de la IEJ que le 

corresponda ejecutar. A partir de estos mínimos, y de forma voluntaria, tanto la AGE como cada comunidad 

y ciudad autónoma pueden aumentar la cuantía a cargo de su asignación prevista de FSE.  

El Programa Operativo de Empleo Juvenil desarrollará actuaciones diseñadas para el colectivo destinatario 

de este programa bajo las ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ уΦн ȅ уΦт ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǘŜƳłǘƛŎƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ 

ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ȅ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƭŀōƻǊŀƭέΦ 

En el ámbito del P.O. de Empleo, Formación y Educación, los recursos por comunidad y ciudad autónoma 

han sido distribuidos dando prioridad al eje 3, que contribuye a la efectiva implantación de la reforma 

educativa. En este sentido, se han respetado las cuantías propuestas por el Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte debatidas con las regiones en el marco de la conferencia sectorial de educación.  

Las cuantías restantes han sido repartidas entre el resto de ejes del Programa Operativo de Empleo, 

Formación y Educación, el Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social y el Programa 

Operativo de Asistencia Técnica, hasta alcanzar los importes previstos para el FSE por comunidad y ciudad 

autónoma notificados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. En el Programa Operativo 

de Inclusión Social y de la Economía Social, la distribución regional guarda coherencia con el reparto de la 

pobreza y la exclusión en España, teniendo un mayor peso aquellas regiones que se encuentran dentro de 

la tipología de regiones menos desarrolladas y en transición. Similar situación ocurre con los ejes 1 y 2 del 
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Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, en los que, considerando las tasas de desempleo 

regionales, la distribución financiera se concentra en la región menos desarrollada y en las regiones en 

transición, con pesos superiores a los que tienen estas categorías de región en el conjunto de la 

programación de los recursos FSE 2014-2020. 

El Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación desarrolla medidas correspondientes a las 

prioridades de inversión 8.1, 8.3, 8.4 y  8.5  del objetivo ǘŜƳłǘƛŎƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ 

Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ȅ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƭŀōƻǊŀƭέΣ ŀ ƭŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ фΦ1 ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǘŜƳłǘƛŎƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ 

ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ ȅ ŀ ƭŀǎ ǇǊioridades de 

inversión 10.1, 10.2, млΦо ȅ млΦп ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǘŜƳłǘƛŎƻ άLƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ȅ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜέΦ 

El Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social pondrá en marcha medidas encuadradas 

en la prioridad de inversión 8.3 y 8.4 ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǘŜƳłǘƛŎƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 

ŜƳǇƭŜƻ ȅ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ƭŀōƻǊŀƭέ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ фΦм, 9.2, 9.3 y 9.5 del objetivo 

tŜƳłǘƛŎƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ƭǳŎƘŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 

En relación con el seguimiento de las actuaciones contempladas en los programas operativos estatales y 

desarrolladas en cada comunidad o ciudad autónoma, la Autoridad de Gestión podrá recabar un desglose 

regional de las mismas y de sus resultados, cuyo agregado por categoría de región se plasmará en el 

informe anual de ejecución, tal y como recoge el modelo de este informe en el Anexo V del Reglamento de 

ejecución (UE) 2015/207 de la Comisión, de 20 de enero de 2015. 

Asimismo, a efecto de las evaluaciones de los programas operativos estatales, serán recabados datos 

regionales de cada organismo intermedio participante en los mismos que puedan ayudar, en su caso, a la 

reorientación de las actuaciones para incrementar su eficacia. 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

95 | PO FSE 2014-2020 Castilla-La Mancha 
 

Cuadro 2. Presentación de la estrategia de inversión del programa operativo 

Eje 

Prioritario 
Fondo 

Ayuda de la 

Unión 

Porcentaje 

total de la 

ayuda de la 

Unión al PO 

Objetivo Temático/ Prioridad de Inversión/Objetivo Específico Indicadores de resultados comunes y 

específicos del programa 

1C FSE 98.084.987 ϵ 51,78% 

8 Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral. 

8.1  El acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y personas inactivas, 

incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, 

así como las iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral. 

8.1.1 Mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas y/o demandantes de 

empleo a través de la orientación profesional, así como impulsar la activación de la 

población inactiva. 

8.1.2 Mejorar la empleabilidad especialmente de las personas desempleadas y/o 

demandantes de empleo, a través de la adquisición y/o actualización de competencias 

profesionales. 

8.1.3 Aumentar la contratación de carácter estable de las personas desempleadas y/o 

demandantes de empleo, incluyendo las personas desempleadas de larga duración y 

aquellas de más edad. 

8.1.5 Mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas o inactivas, especialmente 

de aquellas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, por medio de la 

adquisición de experiencia profesional, incluidas las iniciativas locales de empleo. 

8.3 Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la creación de 

empresas. 

8.3.1 Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de empresas 

e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, facilitando su financiación 

mejorando la calidad y la eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación. 

8.5 La adaptación de los trabajadores, las empresas y los empresarios al cambio 

8.5.1 Adaptar la cualificación de las personas trabajadoras a las necesidades del 

mercado laboral, así como mejorar su situación contractual para garantizar su 

(CR03) Participantes que obtienen una 
cualificación tras su participación. 

(CR04) Participantes que obtienen un 
empleo, incluido por cuenta propia, tras 
su participación. 

(ER03) Empresas creadas a partir de 
proyectos empresariales. 
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Eje 

Prioritario 
Fondo 

Ayuda de la 

Unión 

Porcentaje 

total de la 

ayuda de la 

Unión al PO 

Objetivo Temático/ Prioridad de Inversión/Objetivo Específico Indicadores de resultados comunes y 

específicos del programa 

mantenimiento en el empleo y permitir su progresión profesional. 

2C FSE пнΦнрсΦнсп ϵ 22,31% 

9 Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma de 

discriminación. 

9.1 La inclusión activa, en particular con vistas a fomentar la igualdad de oportunidades, la 

participación activa y la mejora de la empleabilidad. 

9.1.1 Mejorar la inserción socio laboral de personas en situación o riesgo de exclusión 

social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción. 

9.1.2 Aumentar la contratación de personas en situación o riesgo de exclusión social. 

9.2 La integración socioeconómica de comunidades marginadas tales como la de la 

población romaní. 

9.2.1 Aumentar la integración socio laboral, la contratación y el empleo por cuenta 

propia de personas pertenecientes a comunidades marginadas, como la de la población 

Romaní, mediante el desarrollo de acciones integrales. 

(ER01) Participantes en situación o riesgo 
de exclusión social que buscan trabajo, se 
integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u 
obtienen un empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación. 

(ER14) Participantes pertenecientes a 
comunidades marginadas, como la de la 
población romaní, que buscan trabajo, se 
integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u 
obtienen un empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación. 

3C FSE 45.403.248 ϵ 23,97% 

10 Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 

capacidades y un aprendizaje permanente. 

10.1 La reducción y la prevención del abandono escolar temprano y el fomento de la 

igualdad de acceso a una educación infantil, primaria y secundaria de buena calidad, 

incluidos los itinerarios de aprendizaje formales, no formales e informales encaminados a 

permitir la reintegración en el proceso de educación y formación. 

10.1.2 Reducir el abandono educativo temprano y mejorar los resultados educativos 

especialmente del alumnado con necesidades educativas especiales y del alumnado con 

(CR03) Participantes que obtienen una 
cualificación tras su participación. 

(ER16) Número de personas acreditadas o 
certificadas. 

(ER30) Número de alumnos de FP Dual 
que obtienen una cualificación tras su 
participación. 
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Eje 

Prioritario 
Fondo 

Ayuda de la 

Unión 

Porcentaje 

total de la 

ayuda de la 

Unión al PO 

Objetivo Temático/ Prioridad de Inversión/Objetivo Específico Indicadores de resultados comunes y 

específicos del programa 

necesidades específicas, a través de medidas de apoyo personalizadas y de proyectos de 

los centros o los organismos competentes. 

10.2 La mejora de la calidad, la eficacia y la accesibilidad de la educación superior y ciclos 

equivalentes con el fin de mejorar la participación y el nivel de instrucción, especialmente 

para los grupos desfavorecidos. 

10.2.1 Aumentar el número de alumnos de postgrado que obtienen formación en el 

ámbito de la I+D+i, fomentando el desarrollo de actividades en red con centros 

tecnológicos, de investigación y empresas, con énfasis en la participación de mujeres. 

10.3 La mejora de la igualdad de acceso  al aprendizaje permanente para todos los grupos 

de edad en estructuras formales, no formales e informales y de los conocimientos, las 

competencias profesionales y las capacidades de los trabajadores, así como la promoción 

de itinerarios de aprendizajes flexibles, también a través de la orientación profesional y la 

convalidación de las competencias adquiridas. 

10.3.1. Mejorar las capacidades y aprendizaje permanente de los participantes, entre 

otras competencias en materia de TIC e idiomas. 

10.3.2 Aumentar el número de personas que reciben una validación y acreditación de 

competencias profesionales o certificación de experiencia laboral o de nivel educativo. 

10.4 La mejora de la adecuación al mercado de trabajo de los sistemas de educación y 

formación, facilitando la transición de la educación al empleo y reforzando los sistemas de 

enseñanza y formación profesional, así como su calidad, también a través de mecanismos 

de anticipación de las necesidades en materia de competencias, la adaptación de los 

programas de estudios y la creación y el desarrollo de sistemas de aprendizaje en un 

entorno laboral, incluidos los sistemas de formación dual y los programas de prácticas. 

10.4.1 Aumentar la participación en la Formación Profesional de grado medio y superior 

mejorar la calidad de la Formación Profesional. 

10.4.3 Aumentar la participación en formación profesional dual y aprendizaje, 

(ER44) Mejora de las competencias en 
lenguas extranjeras de los participantes. 
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Eje 

Prioritario 
Fondo 

Ayuda de la 

Unión 

Porcentaje 

total de la 

ayuda de la 

Unión al PO 

Objetivo Temático/ Prioridad de Inversión/Objetivo Específico Indicadores de resultados comunes y 

específicos del programa 

estableciendo una relación directa con empresas. 

8C FSE оΦтллΦллл ϵ 1,95% 

AT 1 Alcanzar una gestión y control de calidad que permita la consecución de los objetivos 

del PO asegurando unas tasas de error mínima. 

AT 2 Realizar estudios y evaluaciones de calidad para medir la eficacia, eficiencia e impacto 

del PO. 

AT 3 Conseguir que los potenciales beneficiarios, así como la sociedad en su conjunto, estén 

debidamente informados sobre todos los aspectos relevantes del PO y puedan actuar en 

consecuencia. 

(ATR1) Porcentaje de gasto cubierto por 
verificaciones in situ.  

(ATR2) Porcentaje de recomendaciones 
propuesta en las evaluaciones realizadas 
que son atendidas. 

(ATR3) Porcentaje de colectivo 
destinatario que conoce las actuaciones 
cofinanciadas gracias a las campañas. 
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SECCIÓN 2 - EJES PRIORITARIOS 

2.A. Descripción de los ejes prioritarios distintos de la asistencia técnica 

2.A.1. Eje prioritario 1C: OBJETIVO TEMÁTICO 8 

2.A.1.1. Eje Prioritario 

Identificación del eje prioritario 1C 

Título del eje prioritario Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la 

movilidad laboral en regiones en transición con tasa 

de cofinanciación del 80% del FSE 

 

  La totalidad del eje prioritario se ejecutará 

únicamente con instrumentos financieros. 

 

  La totalidad del eje prioritario se ejecutará 

únicamente con instrumentos financieros 

establecidos a nivel de la Unión.  

 

 La totalidad del eje prioritario se ejecutará con 

desarrollo local participativo. 

 

 En el caso del FSE: La totalidad del eje 

prioritario está dedicada a la innovación social, a la 

cooperación transnacional o a ambas. 

 

2.A.1.2. Justificación del establecimiento de un eje prioritario que abarque más de una 
categoría de la región, objetivo temático o Fondo (cuando proceda) 

[No procede] 

2.A.1.3. Fondo, categoría de región y base de cálculo de la ayuda de la Unión 

Fondo FSE 

Categoría de región Región en transición - tasa de cofinanciación del 

80%  

Base de cálculo (gasto total subvencionable o gasto 

público subvencionable) 

122.606.234 ϵ ŘŜ ŎƻǎǘŜ ǘƻǘŀƭ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŀōƭŜΦ 

98.084.987 ϵ ŘŜ ŀȅǳŘŀ ŘŜ C{9 

Categoría de región para las regiones ultra 

periféricas y las regiones escasamente pobladas 

del norte (cuando proceda) 

[No procede] 
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2.A.1.4. Prioridad de inversión 

Prioridad de inversión 8.1 ς Acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 

personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración. 

Prioridad de inversión 8.3 ς Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la 

creación de empresas. 

Prioridad de inversión 8.5 ς La adaptación de los trabajadores, las empresas y los empresarios al 

cambio. 

2.A.1.5. Objetivos específicos correspondientes a la prioridad de inversión y resultados 
esperados 

Prioridad de Inversión 8.1. 

Identificación Objetivo específico 8.1.1 

Objetivo 

específico  

Mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas y/o demandantes de empleo 

a través de la orientación profesional, así como impulsar la activación de la población 

inactiva. 

Resultados que 

el Estado 

miembro 

pretende 

conseguir con 

ayuda de la 

Unión 

La crisis económica y financiera internacional de los últimos años ha tenido 

consecuencias negativas en el mercado laboral de Castilla-La Mancha, en términos de 

destrucción de empleo e incremento de la tasas de paro. El número de personas 

ocupadas en 2013 (694,9 mil personas) sitúa una pérdida de empleo del 15,4% desde 

el inicio de la crisis en 2008 y la tasa de desempleo se sitúa en un 30,10%, mientras 

que los niveles de desempleo de la UE y España se situaban respectivamente en un 

26,30% y un 10,9%. 

Especialmente preocupantes son la elevada tasa de paro juvenil (61,50%) y los niveles 

de desempleo entre las mujeres (36,69%), entre otros colectivos, así como el máximo 

significativo que alcanzó en 2014 la tasa de desempleo de larga duración (43%), que 

afectaba aún con mayor intensidad a los trabajadores menos cualificados y de mayor 

edad. 

Por tanto, se hace necesario adoptar medidas para aumentar el empleo y articular 

políticas activas de empleo que permitan la mejora de la empleabilidad de la 

población activa a través de acciones de apoyo personalizado al colectivo 

demandante de empleo. 

En este contexto, el programa contribuirá en el marco de este objetivo específico a 

la modernización de los servicios de información, orientación y acompañamiento para 

el empleo para garantizar una asistencia personalizada, según los perfiles y 

necesidades de las personas demandantes de empleo, prestando especial atención a 

los parados de larga duración, los menos cualificados y los de mayor edad. 

El objetivo es el de proporcionar los mecanismos para apoyar la gestión de las 

carreras profesionales individuales y promover la creación de empleo, prestando un 
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Identificación Objetivo específico 8.1.1 

servicio de empleo que responda a las necesidades de los ciudadanos y de las 

empresas con mayor eficacia y eficiencia, flexibilidad y precisión. 

Por su parte, ante la preocupante tasa de desempleo de las mujeres desde el 

programa se fomentará la autonomía económica de las mujeres, consideradas 

agentes activos de su propia inserción laboral, a través de la mejora de sus 

habilidades profesionales para el acceso a empleos estables de calidad. En este 

sentido, especialmente importantes serán las acciones de tutelaje y acompañamiento 

empresarial que promuevan el emprendimiento femenino y la consolidación de 

empresas de mujeres.  

Como resultado de las distintas acciones de diagnóstico, orientación profesional, 

información laboral y acompañamiento en la búsqueda de empleo, se espera la 

reducción de la tasa de desempleo mediante una mejora de la empleabilidad de las 

personas desempleadas, en especial las paradas de larga duración, que podrán 

desarrollar un perfil profesional más adaptado a los cambios y necesidades del 

mercado de trabajo, favoreciendo la disminución de los  períodos de permanencia en 

desempleo. 

De igual modo, a través de la mejora de la intermediación laboral se espera 

incrementar el porcentaje de incorporaciones al mercado de trabajo, mediante el 

aumento del número y calidad de las ofertas de empleo, de tal manera que pueda 

haber una efectiva adaptación entre la oferta y demanda de empleo. 

Por último, se espera contribuir a promover el empleo femenino en aquellos ámbitos 

en los que existan brechas de género, así como al descenso de las tasas de desempleo 

femenino y al aumento de las tasas de actividad de las mujeres a través de la 

promoción de su inserción laboral. 

 

Identificación Objetivo específico 8.1.2 

Objetivo 

específico  

Mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas y/o demandantes de empleo 

a través de la adquisición y/o actualización de competencias profesionales. 

Resultados que 

el Estado 

miembro 

pretende 

conseguir con 

ayuda de la 

Unión 

Los bajos niveles de cualificación están asociados con menores tasas de empleo y con 

el incremento de las tasas de paro y de paro de larga duración, así como con mayores 

dificultades de reincorporación al mercado de trabajo, especialmente cuando exigen 

un cambio en el sector de actividad o la ocupación. 

En Castilla-La Mancha existe un alto porcentaje de desempleados con un nivel de 

cualificación bajo derivado del abandono escolar temprano. Así, en el cuarto 

trimestre de 2014, según la EPA, el 58,11% de los desempleados no había superado 

más allá de la primera etapa de educación secundaria (1º y 2º de la ESO).  

Además, atendiendo a la cualificación de la población activa en Castilla-La Mancha, 

se observa que el porcentaje de población en posesión de niveles educativos relativos 
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Identificación Objetivo específico 8.1.2 

a Formación Profesional y Bachillerato (ISCED 3 Y 4) es menor que la media de España 

y de la media de la Unión Europea (22,3% CLM; 23,2% España y 47,3% UE ς 

EUROSTAT, 2012). 

Así la estructura ocupacional de la Región muestra un porcentaje importante de 

trabajadores/as no cualificados/as que no poseen por tanto ningún tipo de titulación. 

El Programa Operativo de FSE 2007-2014 de CLM contribuirá al diseño e 

implementación de actuaciones de formación profesional para el empleo, dirigidas al 

aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje profesional, que permitan a las 

personas trabajadoras desempleadas adquirir competencias, mejorar su cualificación 

y facilitar su inserción laboral. 

En relación con este Objetivo Específico se pondrá a disposición de los trabajadores 

desempleados una formación más ajustada a las necesidades concretas del sistema 

productivo y del mercado de trabajo, así como a las aspiraciones de promoción 

profesional y desarrollo personal del capital humano. 

En este contexto de la formación profesional para el empleo, se mejorará la 

accesibilidad a la formación a través de la ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άŎƘŜǉǳŜ-ŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ, y se 

promoverá aquella dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad que 

acrediten un conjunto de competencias profesionales que capaciten para el 

desarrollo de una actividad laboral. 

Además, atendiendo al bajo nivel de educación y formación de las personas 

trabajadoras, se podrán en marcha actuaciones para facilitar la adquisición de 

competencias clave necesarias para el acceso a la formación profesional de los 

niveles 2 y 3. 

Se contribuirá además a la mejora de la calidad en general del sistema de formación 

profesional para el empleo a través de acciones formativas dirigidas a los gestores y 

formadores. 

Como resultado, se espera adoptar con el PO regional una estrategia de formación 

profesional para el empleo, en complementariedad con las acciones de formación 

financiadas con fondos finalistas del Estado, que mejoren la cualificación profesional 

de las personas desempleadas castellano-manchegas, en especial las dirigidas a las 

personas desempleadas de larga duración y a las personas trabajadoras de más edad, 

y que permitan reducir el tiempo de transición del desempleo al empleo y la 

reincorporación de un elevado número de desempleados al mercado de trabajo. 
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Identificación Objetivo específico 8.1.3 

Objetivo 

específico  

Aumentar la contratación de carácter estable de las personas desempleadas y/o 

demandantes de empleo, incluyendo las personas desempleadas de larga duración y 

aquellas de más edad. 

Resultados que 

el Estado 

miembro 

pretende 

conseguir con 

ayuda de la 

Unión 

La crisis económica de los últimos años ha tenido un grave impacto sobre el empleo 

en Castilla-La Mancha con una masiva destrucción del mismo, lo que ha producido a 

su vez un incremento elevado del paro. 

En este contexto, se hace necesario apoyar la lucha contra el desempleo y el fomento 

de la actividad y el empleo entre la población, creando un entorno favorable a la 

inserción de las personas desempleadas o inactivas, en especial aquellas con mayores 

dificultades como las mujeres, los jóvenes, los parados de larga duración y los 

trabajadores de más edad. 

La economía social ha demostrado una mayor capacidad que el resto de la economía 

para hacer frente a la crisis económica y financiera global. Los datos indican una 

tendencia de destrucción de empleo contraria a la economía general, ya que entre 

2010 y 2012 el empleo creció en este ámbito de la economía social. En Castilla-La 

Mancha esto es particularmente importante ya que en el contexto nacional, esta 

Comunidad Autónoma ocupa el cuarto lugar en número de cooperativas y sociedades 

laborales y el séptimo en el empleo. 

Por tanto, la economía social se concibe en Castilla-La Mancha como un sector clave 

que favorece la creación de empleo estable y de calidad, a través de la creación por 

parte de los socios trabajadores de su propio puesto de trabajo.  

Por su parte, la actual crisis económica ha evidenciado la importancia de desarrollar 

nuevas oportunidades de empleo y de fortalecer la competitividad del tejido 

empresarial castellano-manchego de la mano de una estrategia y plan de acción de 

especialización inteligente, a favor de la I+D+i de la región. 

Castilla-La Mancha cuenta con un importante número de investigadores, 

fundamentalmente en el sistema universitario, pero insuficiente para apoyar la I+D y 

la innovación en la Comunidad Autónoma. Además, la generación de plazas de 

investigadores en el sistema universitario está sometida a unos procesos que están 

definidos también por la función docente de la universidad y que son dilatados. Por 

ello se hace necesario impulsar desde la propia Administración Pública la contratación 

de personal investigador por parte de los centros tecnológicos y de investigación que 

posibilite la consecución de este objetivo. 

El Programa Operativo de FSE 2007-2014 de CLM contribuirá a incentivar la 

contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo de 

carácter estable, especialmente para aquellos colectivos que tienen mayor dificultad 

en el acceso o permanencia en el empleo. 

En concreto, a través de este objetivo específico, se promoverán incentivos a la 

contratación indefinida de personas desempleadas, así como ayudas para la 
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Identificación Objetivo específico 8.1.3 

incorporación de socios/as trabajadores/as o de trabajo en empresas de economía 

social, en especial de aquellas con mayores dificultades de inserción en el mercado 

laboral. Además, se impulsará ayudas para la contratación de personal investigador, 

que permita incrementar los recursos humanos dedicados a la investigación y 

potenciar la articulación del Sistema Regional de I+D+i. 

Como resultado se espera tener un impacto positivo a la hora de reducir el 

desempleo y mejorar la calidad y la estabilidad en el empleo de las personas, a la vez 

que generar empleo especializado de calidad en sectores productivos con mayor 

potencial de crecimiento, en línea con el mapa de actividades innovadoras de la 

Estrategia de Especialización Inteligente de CLM 2014-2020. 

 

Identificación Objetivo específico 8.1.5 

Objetivo 

específico  

Mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas o inactivas, especialmente de 

aquellas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, por medio de la 

adquisición de experiencia profesional, incluidas las iniciativas locales de empleo. 

Resultados que 

el Estado 

miembro 

pretende 

conseguir con 

ayuda de la 

Unión 

Las altas cifras de desempleo en Castilla-La Mancha presentan graves consecuencias 

para la situación presente y futura de los ciudadanos castellano-manchegos y limita el 

crecimiento potencial de la economía regional en el largo plazo. 

La inadecuación de la educación y la formación a las necesidades del mercado de 

trabajo y el elevado porcentaje de desempleados sin cualificación formal (58,11%) 

contribuyen a la elevada tasa de desempleo y de desempleo de larga duración en la 

región.  

Efectivamente, además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica 

actual, existen un conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en 

las cifras de desempleo, como es la baja empleabilidad de las personas desempleadas, 

en especial los jóvenes, por una falta de formación formal, falta de adecuación entre 

la formación proporcionada y las necesidades del mercado de trabajo y la carencia de 

una experiencia laboral previa. 

Así mismo, la baja densidad y dualidad demográfica urbano-rural de Castilla-La 

Mancha, son factores que agravan los desequilibrios territoriales y conducen a 

desigualdades y dificultades de la población en el acceso a los servicios básicos, lo que 

provoca obstáculos en la mejora de la empleabilidad y la incorporación al mercado de 

trabajo de estas personas. 

Entre las zonas geográficas más vulnerables de la región se incluyen las zonas de 

intervención de la Inversión Territorial Integrada (zonas ITI), debido precisamente a 

que en ella se reproducen de manera intensa algunos de los factores propios de zonas 

rurales que agravan la desigualdad territorial: muy baja densidad de población, alto 

grado de envejecimiento, baja tasa de natalidad, dispersión de la población en 
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Identificación Objetivo específico 8.1.5 

municipios pequeños, falta de recursos humanos y dificultad en el acceso a los 

servicio más básicos, especialmente entre las mujeres y los jóvenes; lo que contribuye 

a configurar este territorio eminentemente rural en una zona especialmente 

vulnerable a la pobreza y/o la exclusión. 

Además, entre las zonas ITI se encuentran las comarcas de Talavera de la Reina y 

Campana de Oropesa, que han sufrido un importante declive industrial, con el cierre 

de muchas empresas y la destrucción de un gran número de puestos de trabajo, lo 

que ha provocado elevar la tasa de desempleo hasta el 38%, y convertir a estas 

comarcas en un área especialmente vulnerable. 

El PO FSE 2014-2020 de Castilla-La Mancha contribuirá al desarrollo de iniciativas 

destinadas a crear oportunidades de adquisición de experiencia laboral mediante 

ayudas a la contratación y programas de formación en alternancia con el empleo, 

como la formación dual, facilitando de esta manera mayor adecuación entre la 

formación proporcionada y las necesidades del mercado de trabajo, un mayor 

contacto con las empresas y mayores niveles de inserción laboral.  

Así mismo, se planificarán y ejecutarán iniciativas de empleo que tengan en cuenta las 

características socio-demográficas y territoriales de la Región, con el fin de atender a 

las necesidades y retos de las áreas rurales y dispersas y/o con graves desafíos 

territoriales y demográficos, que favorezca la transición de las personas trabajadoras 

hacia el sector productivo y las nuevas cualificaciones y empleo. 

Estas medidas permitirán aumentar las contrataciones de las personas desempleadas 

que han visto mejorados sus niveles de empleabilidad, propiciando la calidad y la 

estabilidad en el empleo de las personas con menos experiencia laboral, atendiendo a 

las necesidades y retos de las áreas geográficas más desfavorecidas. La evaluación de 

las medidas financiadas garantizará la calidad de las actuaciones a desarrollar, de 

forma que se pueda reorientar para el caso de que no quede demostrada la 

sostenibilidad. 

 

Prioridad de Inversión 8.3. 

Identificación Objetivo específico 8.3.1 

Objetivo específico  Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el número de 

empresas e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, 

facilitando su financiación, mejorando la calidad y la eficiencia de los servicios de 

apoyo y de consolidación. 

Resultados que el 

Estado miembro 

pretende conseguir 

Las pequeñas y medianas empresas, y en particular las microempresas, 

constituyen el principal motor de crecimiento económico y de creación de empleo 

en la región, sin embargo la situación actual de referencia indica una actividad 
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con ayuda de la 

Unión 

emprendedora en la región que todavía presenta un margen de mejora, con una 

tasa de actividad emprendedora del 5,6%, según datos de 2012 del Informe del 

Global Entrepreneurship Monitor.  

Las empresas de economía social han sufrido los efectos de la crisis de forma más 

moderada que las empresas privadas tradicionales, lo que les sitúa como un sector 

clave para favorecer la creación y mantenimiento de empleo estable y de calidad. 

En el ámbito nacional, Castilla-La Mancha tienen una destacada presencia de 

empresas de economía social, ocupando el cuarto lugar en el número de empresas 

de economía social activas, el sexto lugar en número de cooperativas y el tercero 

en cuanto a sociedades laborales. 

En este contexto, el programa contribuirá al objetivo de creación de empleo 

mediante el estímulo del autoempleo y el emprendimiento, así como la 

constitución de empresas de economía social en el tejido productivo regional, en 

particular entre las personas con más dificultades, como jóvenes, mujeres, 

personas desempleadas de larga duración y/o personas con discapacidad. 

Para ello, se apoyará la creación, puesta en marcha y consolidación de la actividad 

empresarial mediante ayudas, acciones de formación, la eliminación de barreras 

que dificultan el acceso al autoempleo y facilitando los primeros pasos de 

desarrollo de la idea de negocio a través de servicios de apoyo y asesoramiento 

técnico dirigidos a emprendedores. 

Como resultado, el Programa Operativo del Fondo Social Europeo de Castilla-La 

Mancha 2014-2020, contribuirá al desarrollo de iniciativas emprendedoras y de 

autoempleo, de modo que la iniciativa emprendedora se convierta en una salida 

profesional para personas inactivas o que se encuentren en desempleo, en 

especial aquellas con mayores dificultades. La evaluación de las medidas 

financiadas garantizará la calidad de las actuaciones a desarrollar, de forma que se 

pueda reorientar para el caso de que no quede demostrada su eficacia. 

 

Prioridad de Inversión 8.5. 

Identificación Objetivo específico 8.5.1 

Objetivo específico  Adaptar la cualificación de las personas trabajadoras a las necesidades del 

mercado laboral, así como mejorar su situación contractual para garantizar su 

mantenimiento en el empleo y permitir su progresión profesional. 

Resultados que el 

Estado miembro 

pretende conseguir 

con ayuda de la 

Unión 

La situación actual de referencia de Castilla-La Mancha viene marcada por dos 

factores; por una parte un nivel de cualificación relativamente bajo de la población 

activa en la región; y por otro, un tejido productivo asentado en sectores donde ha 

incidido la crisis de manera más significativa, como el sector de la construcción, 

que necesita adaptarse y reciclarse a los continuos cambios producidos en una 

economía global. 
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El aumento de las exportaciones, el crecimiento de determinados sectores 

estratégicos, tales como el agroalimentario, la industria aeroespacial, la logística o 

la generación de las energías renovables y la aparición de nuevas tecnologías, 

requieren un adecuado engarce en los ámbitos educativo, formativo y laboral. 

En este contexto, el programa contribuirá a desarrollar acciones formativas que 

contribuyan a la capacitación de trabajadores que respalden los cambios de 

modelo económico y la redistribución de los recursos hacia sectores con potencial 

de crecimiento. 

Como resultado de estas medidas se espera mejorar las cualificaciones y 

competencias de los recursos humanos de Castilla-La Mancha favoreciendo su 

adaptación a las nuevas tareas que demanda el mercado, especialmente en 

materia de innovación tecnológica, y el desarrollo de un tejido empresarial más 

dinámico, competitivo y más resistente a los cambios del mercado en continua 

transformación. 
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Cuadro 3.1. Indicadores de resultados específicos del programa, por objetivo específico (para el FEDER y el FC). 
[No procede] 

Cuadro 4.1. Indicadores de resultados comunes para los que se ha fijado un valor previsto e indicadores de resultados específicos del programa correspondientes al 

objetivo específico (por prioridad de inversión y categoría de región) (para el FSE). 

Identifica
ción 

Indicador 
Categoría de 

Región 

Unidad 
de 

Medida 
para el 

indicado
r 

Valor de referencia Unidad 
de 

Medida 
para el 
valor de 
referenc
ia y el 
valor 

previsto 

Año de 
referencia 

Valor previsto 2023 

Fuente de datos  

Frecuen
cia de 

los 
informe

s 

Indicador de 
productividad 

común utilizado 
como base para 
la fijación de un 
valor previsto 

Hombre
s 

Mujere
s 

Total 
Hombre

s 
Mujere

s 
Total 

Prioridad de Inversión 8.1                           

CR04 
(8.1.1) 

Participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia tras su 
participación 

Transición Número 
Desempleados, 
incluidos los de 
larga duración 

1.871 4.637 6.508 Número 
2013-
2014 

2.059 5.029 7.088 
Tesorería 
General de la 
Seguridad Social 

Anual 

CR03 
(8.1.2) 

Participantes que obtienen una 
cualificación tras su participación 

Transición Número 
Desempleados, 
incluidos los de 
larga duración 

1.530 1.515 3.045 Número 2012 1.535 1.525 3.060 
Sistema FOCO y 
aplicación i3 

Anual 

CR04 
(8.1.3) 

Participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia tras su 
participación 

Transición Número 
Desempleados, 
incluidos los de 
larga duración 

2.674 2.765 5.439 Número 

2009, 
2012, 
2009-
2012 

2.924 3.003 5.927 
Tesorería 
General de la 
Seguridad Social 

Anual 

CR04 
(8.1.5) 

Participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia tras su 
participación 

Transición Número 
Desempleados, 
incluidos los de 
larga duración 

799 796 1.595 Número 

2012, 
2013, 
2007-
2013 

918 913 1.831 
Tesorería 
General de la 
Seguridad Social 

Anual 
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Identifica
ción 

Indicador 
Categoría de 

Región 

Unidad 
de 

Medida 
para el 

indicado
r 

Valor de referencia Unidad 
de 

Medida 
para el 
valor de 
referenc
ia y el 
valor 

previsto 

Año de 
referencia 

Valor previsto 2023 

Fuente de datos  

Frecuen
cia de 

los 
informe

s 

Indicador de 
productividad 

común utilizado 
como base para 
la fijación de un 
valor previsto 

Hombre
s 

Mujere
s 

Total 
Hombre

s 
Mujere

s 
Total 

Prioridad de Inversión 8.3                           

CR04 

(8.3.1) 

Participantes que obtienen un empleo, 

incluido por cuenta propia tras su 

participación 

Transición Número 

Desempleados, 

incluidos los de 

larga duración 

1.258 1.034 2.292 Número 

2013, 

2007-

2013 

1.504 1.270 2.774 

Tesorería 

General de la 

Seguridad Social 

Anual 

ER03 

(8.3.1) 

Empresas creadas a partir de 

proyectos empresariales 
Transición Número 

Proyectos 

empresariales 

desarrollados 

0 0 310 Número 
2013-

2014 
0 0 335 

Tesorería 

General de la 

Seguridad Social 

Anual 

Prioridad de Inversión 8.5                           

CR03 
(8.5.1) 

Participantes que obtienen una 
cualificación tras su participación 

Transición Número 

Personas con 
empleo, incluidos 
los trabajadores 
por cuenta propia 

1.578 1.099 2.677 Número 
2011-
2013 

1.587 1.111 2.698 
Tesorería 
General de la 
Seguridad Social 

Anual 

 

Cuadro 4.1.a. Indicadores de resultados de la IEJ e indicadores de resultados específicos del programa correspondientes al objetivo específico (por eje prioritario o por 

partes de un eje prioritario). 

[No procede] 
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2.A.1.6. Acción que se va a financiar en el marco de la prioridad de inversión 

2.A.1.6.1. Descripción del tipo de acciones que se van a financiar, con ejemplos, y su 
contribución esperada a los objetivos específicos, incluyendo, cuando 
proceda, la identificación de los principales grupos destinatarios, de los 
territorios específicos destinatarios y de los tipos de beneficiarios 

Prioridad de inversión Prioridad de inversión 8.1 

Acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 

personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración 

Las acciones incluidas en la Prioridad de Inversión 8.1 se dirigen a promover la aplicación de 

políticas activas de empleo a través del desarrollo de servicios de orientación laboral, ayudas a la 

creación de empleo, la mejora de la accesibilidad a la formación profesional para el empleo y la 

puesta en marcha de acciones de formación, con especial atención a los programas de formación 

en alternancia con el empleo que posibiliten un mayor contacto con las empresas y favorezcan una 

mejor (re) inserción laboral. 

Con objeto de contribuir al logro de los objetivos específicos definidos en el marco de la prioridad 

de inversión, se financiarán, entre otros, los siguientes tipos de operaciones: 

1. Acciones de diagnóstico, orientación profesional, información laboral y 

acompañamiento en la búsqueda de empleo 

El PO contribuirá a potenciar las labores de las Oficinas de Empleo y Emprendedores de la 

Comunidad Autónoma en el marco de los servicios de orientación profesional, de 

conformidad con la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, que tienen 

como objetivo el diagnóstico de la situación individual, el diseño de itinerarios personalizados 

para el empleo, acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario, el 

asesoramiento, la información y la motivación y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional 

de los usuarios. 

La red de Oficinas de Empleo y Emprendedores de Castilla-La Mancha vienen desarrollando 

labores de inscripción de los demandantes y actualización de datos de dichas demandas, 

intermediación y orientación laboral, entre otras, si bien, dichas labores se completarán a 

través de las siguientes actuaciones a cofinanciar por el PO en el marco de la PI 8.1: 

I. Acciones de Evaluación de la Empleabilidad que consistirán, entre otras acciones, en 

la realización de ǳƴŀ ά9ƴǘǊŜǾƛǎǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀέ a los/as desempleados/as inscritos/as 

en las Oficinas de Empleo y Emprendedores de Castilla-La Mancha y la elaboración de 

un Informe Final de resultados de la misma. 

II. Realización y seguimiento de Itinerarios personalizados de inserción con personas 

desempleadas, en especial las de larga duración, los jóvenes no incluidos en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil y aquellas personas pertenecientes a colectivos en riesgo 

de exclusión social, víctimas de violencia de género o de personas con discapacidad, 

derivándolas, en su caso, a los servicios específicos de inserción laboral para estas 
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Prioridad de inversión Prioridad de inversión 8.1 

Acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 

personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración 

personas (centros de capacitación socio-laboral de personas con discapacidad o 

equipos técnicos de inclusión, entre otros). 

III. Desarrollo de habilidades para la búsqueda de empleo a través de Internet. 

IV. Programas de desarrollo de habilidades para la inserción laboral por cuenta ajena, 

para jóvenes desempleados no incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

especialmente para aquellos en situación de desempleo de larga duración o para 

cualificados con un nivel de empleabilidad medio-alto, consistentes en talleres de 

adquisición de destrezas para superar una entrevista de trabajo. 

V. Otras actuaciones en intermediación con desempleados, en especial los de larga 

duración, los jóvenes no incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

presenciales o telemáticas, dirigidas a la capacitación de los mismos en la elaboración 

y adecuación de su currículum en función de cada oferta, así como a la información 

sobre el mercado de trabajo y las políticas activas de empleo disponibles en cada 

momento, incluidos los programas de formación y los de movilidad laboral. 

2. Servicio de Asesoramiento Laboral a la Mujer. 

A través del PO se implementará un Asesoramiento Laboral Específico a las mujeres de 

Castilla-La Mancha, a través de los diferentes Centros de la Mujer de la Comunidad 

Autónoma. 

Los Centros de la Mujer son unidades de género territoriales pensadas para facilitar y 

propiciar el avance y consolidación de la plena incorporación de la mujer en todos los 

ámbitos de la vida, desarrollando medidas que favorezcan y contribuyan a la superación 

de toda discriminación por razón de género. 

Entre los servicios específicos que se prestan, ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƭ ŘŜ ά!ǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ 

[ŀōƻǊŀƭέΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ 

mujeres procurando que éstas sean agentes activos de su propia inserción laboral, ya sea 

por cuenta ajena o por cuenta propia, a través de las siguientes actuaciones: 

¶ Información y orientación profesional para el empleo. 

¶ Información sobre la creación de empresas y sobre las ayudas y subvenciones 

existentes para ello. 

¶ Información sobre cursos, ferias, modelos y experiencias de empresas líderes en 

el sector. 

¶ Asesoramiento técnico de proyectos empresariales y planes de viabilidad. 

¶ Seguimiento y tutelaje de iniciativas empresariales de mujeres. 
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Prioridad de inversión Prioridad de inversión 8.1 

Acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 

personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración 

¶ Promover e incentivar la creación de empresas y el autoempleo en las mujeres de 

su ámbito. Proporcionar información y asesoramiento para definir el proyecto 

empresarial, plan de viabilidad y el plan empresarial.  

Además, se prestará asesoramiento especializado en materia laboral por cuenta propia o 

ajena a diferentes colectivos de mujeres, como las mujeres víctimas de violencia de 

género, mujeres con discapacidad, mujeres del medio rural, mujeres migrantes, incluidas 

las beneficiarias o demandantes de asilo, refugio y otras formas de protección 

internacional, etc. 

Estas actuaciones se prestarán en estrecha colaboración y coordinación con las acciones 

de información y orientación profesional para el empleo desarrolladas desde las Oficinas 

de Empleo y Emprendedores de la Comunidad Autónoma (ver principios rectores de esta 

prioridad de inversión). 

Además, las actuaciones a poner en marcha se complementarán con el desarrollo e 

implementación por parte de la Administración Regional y el Instituto de la Mujer de CLM 

de medidas dirigidas a promover la conciliación y la corresponsabilidad, financiadas al 

margen de las ayudas del FSE en el PO regional 2014-2020, en el marco de los planes 

estratégicos regionales para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Estas actuaciones apoyarán la consecución del objetivo específico 8.1.1 άMejorar la 

empleabilidad de las personas desempleadas y/o demandantes de empleo a través de la 

ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƛƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ ŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƛƴŀŎǘƛǾŀέΦ 

3. Acciones para la mejora de las competencias profesionales de los recursos humanos. 

Las acciones de formación profesional para el empleo del PO regional tienen un enfoque 

complementario con las acciones cofinanciadas desde la Administración General del Estado y 

se orientarán a la puesta en marcha de acciones adicionales que aporten un valor añadido a 

la región, según las necesidades específicas y demandas concretas de los recursos humanos y 

el tejido empresarial castellanomanchego. 

En este sentido, se prevén los siguientes tipos de acciones: 

3.1 Mejora de la accesibilidad a la formación entendida como la posibilidad de concretar 

el derecho a la formación a través de la implantación del CHEQUE-FORMACIÓN 

De conformidad con la reforma del sistema de formación profesional para el empleo en el 

ámbito laboral, el PO impulsará ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άŎƘŜǉǳŜ-ŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 

trabajadores desempleados en el ámbito competencial de la comunidad autónoma, a 

través de las medidas que se propongan en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 

Laborales. 
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Prioridad de inversión Prioridad de inversión 8.1 

Acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 

personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración 

9ƭ άŎƘŜǉǳŜ-ŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ Ŝǎ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ƴƻǾŜŘƻǎŀ que supondrá una alternativa a las 

convocatorias de subvenciones, que se proporcionará a las personas desempleadas que, 

de acuerdo a su perfil precisen realizar acciones formativas concretas para mejorar su 

empleabilidad.  

Dentro de un itinerario personalizado para el empleo y habiendo hecho un diagnóstico de 

las competencias profesionales que puedan ser objeto de acreditación, los portadores del 

cheque-formación podrán elegir la formación que más se adapte a sus necesidades 

dentro de la red de centros de formación profesional para el empleo que participen en la 

implantación del cheque-formación en Castilla-La Mancha, iniciando o completando, en 

su caso, el itinerario formativo correspondiente a un certificado de profesionalidad. 

En este caso el trabajador entregará el citado cheque a una entidad de formación 

seleccionada por él de entre las entidades acreditadas para la implantación de este 

sistema. 

La Administración regional seleccionará a las entidades de formación que participarán en 

la implantación del cheque de formación, de entre las que cumplan los requisitos de 

acreditación y/o inscripción establecidos para impartir la formación, garantizando los 

principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia. 

3.2. Impartición de acciones formativas de los certificados de profesionalidad 

relacionados con las áreas profesionales asignadas a los Centros de Referencia Nacional 

ubicados en Castilla-La Mancha. 

Impartición de acciones formativas de los certificados de profesionalidad relacionados con 

las áreas profesionales asignadas a los Centros de Referencia Nacional ubicados en 

Castilla-La Mancha (bebidas, aceites y grasas/electricidad, agua y gas). Se trataría de 

complementar las acciones de innovación e investigación realizadas en calidad de Centros 

de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, facilitando el acceso a la 

formación a los profesionales de los sectores relacionados con las industrias alimentarias 

y energía y agua. Los cursos podrían impartirse con medios propios o mediante la 

colaboración público-privada. Los participantes en las acciones de formación podrán 

obtener el certificado de profesionalidad o, en su caso, las acreditaciones parciales 

acumulables. 

Estas acciones tienen como objetivo complementar y mejorar los planes de trabajo 

suscritos entre la Administración Regional y la Administración General del Estado en los 

que no se prevén la impartición directa de acciones de formación de los certificados de 

profesionalidad asociados a las áreas profesionales de los Centros de Referencia. 

3.3 Actuaciones para facilitar la adquisición de competencias clave necesarias para el 

acceso a la formación profesional para el empleo. 
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Para poder acceder a la formación de los certificados de profesionalidad de niveles 2 y 3 

es necesario y obligatorio para un gran número de usuarios, si no se tiene el graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria para el nivel 2 o el Bachillerato para el nivel 3, adquirir 

las competencias clave preferentemente en lengua y matemáticas para poder cursar con 

aprovechamiento la formación. Se trata de programar acciones de formación, ya sean en 

la modalidad presencial u on-line, para posibilitar a las personas iniciar una formación 

asociada a un certificado de profesionalidad; o bien poner en marcha convocatorias de 

pruebas de acreditación, que posibiliten la obtención de un documento oficial en donde 

consten las competencias o cualificaciones con validez en todo el territorio nacional. La 

formación obtenida mediante un certificado de profesionalidad o la acreditación de 

competencias básicas vendrían acompañadas del suplemento Europass, destinado a 

facilitar la comprensión a terceros, en particular a empleadores o instituciones de otro 

país, del significado del certificado en términos de las competencias adquiridas o 

acreditadas por su titular. 

3.4 Acciones formativas dirigidas a los gestores y formadores de la formación 

profesional para el empleo. 

La formación dirigida a los gestores de los centros de formación es un garante de la 

calidad de la formación impartida y su adaptación a las necesidades de trabajadores/as y 

empresas. En este sentido se prevé la implementación de acciones formativas dirigidas al 

profesional de la formación relacionada con el mundo del trabajo, en materias 

relacionadas con su formación continua y la evaluación de la calidad de la formación. 

Por otra parte, los formadores son un pilar básico en el sistema de formación profesional 

para el empleo. La formación continua de estos profesionales es imprescindible para la 

mejora de la calidad del sistema. Dicha formación debe ir encaminada en un doble 

sentido: en primer lugar, los formadores deben tener actualizados sus conocimientos 

técnicos en la materia objeto de impartición, por lo que las acciones o jornadas de 

perfeccionamiento técnico o las estancias en empresas son herramientas de gran utilidad.  

Por otra parte, la actualización de los conocimientos en metodología permitirá a los 

formadores programar las acciones formativas adecuándolas a las características y 

condiciones de la formación, al perfil de los destinatarios y a la realidad laboral, 

seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, medios y recursos didácticos para el 

desarrollo de contenidos formativos de una manera adecuada o evaluar el proceso de 

enseñanzaςaprendizaje conforme a las especificaciones establecidas. 

Estas actuaciones apoyarán la consecución del objetivo específico 8.1.2 άMejorar la 

empleabilidad especialmente de las personas desempleadas y/o demandantes de empleo, a 

través de la adquisición y/o actualización de competencias profesionalesέΦ 
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4. Acciones de fomento de la contratación de carácter estable. 

4.1 Ayudas para fomentar la contratación indefinida. 

Subvenciones a empresas por la contratación indefinida inicial de personas desempleadas 

o la transformación en indefinidos de contratos temporales, de prácticas o de relevo. 

Esta ayuda se orientará de forma prioritaria al colectivo de mujeres y desempleados de 

larga duración y se promoverá las contrataciones prioritariamente en sectores inmersos 

en el nuevo modelo de economía productiva y en ocupaciones relacionadas con la I+D+i, 

en línea con los sectores prioritarios de la RIS3 de Castilla-La Mancha. 

De la experiencia acumulada en convocatorias de ayudas anteriores objeto de 

certificación en el PO FSE 2007-2013 de Castilla-La Mancha, se observa que se han 

mantenido 3.500 puestos de trabajo bajo la modalidad de contratación indefinida durante 

un periodo de tres años, según el requisito temporal exigido en las bases reguladoras de 

las subvenciones para mantener las condiciones por las que se otorgaron las ayudas 

objeto de cofinanciación. El número de contrataciones indefinidas alcanzado, junto con la 

consideración de que estas se han producido en un momento de especial dificultad 

económica para las empresas, por la incidencia de la crisis, refleja la importancia de estas 

ayudas a la hora de mantener puestos de trabajo estables y la necesidad de seguir 

manteniendo esta línea de subvenciones en el nuevo periodo. 

No obstante lo anterior, el plan de evaluación para valorar la eficacia y el impacto del 

presente programa operativo incluirá una evaluación horizontal sobre las medidas del 

programa que favorezcan la inserción laboral. 

4.2 Ayudas para la incorporación de personas desempleadas como socios/as 

trabajadores/as o de trabajo en empresas de economía social, con especial incidencia 

sobre colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo. 

Ayudas en concepto de subvención que pretenden fomentar la contratación a través de 

fórmulas de economía social y que se conceden a una cooperativa o sociedad laboral por 

la incorporación de desempleados/as como socios/as trabajadores/as. Estas ayudas serán 

consideradas como una partida económica distinta de las aportaciones al capital social 

que para adquirir la condición de socio tiene que aportarse a la cooperativa o sociedad 

laboral. 

El objeto de la ayuda es la generación de empleo estable en cooperativas y sociedades 

laborales a través de la incorporación de socios/as de trabajo, cuya naturaleza es dual, 

pues son trabajadores/as y propietarios/as de la empresa al mismo tiempo, dado el 

carácter especial de este tipo de empresas de economía social. 

Las ayudas solo se conceden por los socios/as de trabajo en el caso de las cooperativas, 
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que van a tener un vínculo con la cooperativa de carácter permanente e indefinido en el 

tiempo, o en el caso de sociedades laborales por los/as socios/as de clase laboral que van 

a prestar sus servicios en la sociedad de forma indefinida. 

4.3 Ayudas para la contratación de investigadores/as y tecnólogos/as para su 

incorporación en centros de investigación de Castilla ςLa Mancha. 

El PO de Castilla-La Mancha contemplará ayudas para la contratación de investigadores/as 

y tecnólogos/as para su incorporación en centros de investigación de Castilla-La Mancha, 

como medida de refuerzo de las acciones contempladas en el PO de FEDER regional para 

incrementar los recursos humanos dedicados a la investigación, potenciar el sistema de 

I+D+i regional y crear un entorno favorable a la innovación capaz de atraer nuevas 

inversiones y actividades en el campo de la I+D+i, contribuyendo a la recuperación 

económica de CLM y la creación de empleo, en el marco de la ejecución de la estrategia 

RIS3. 

Con el objeto de mejorar la eficacia en la contratación de investigadores, las ayudas se 

orientarían principalmente hacia proyectos en sectores emergentes, los relacionados con 

las materias asociadas a los sectores de la Estrategia de Especialización inteligente de 

Castilla-La Mancha u otros que conlleven un alto valor añadido en el ámbito dela I+D+i. 

4.4 Ayudas para la formación postdoctoral. 

Ayudas dirigidas a fomentar la contratación laboral de jóvenes doctores para que puedan 

completar su formación investigadora postdoctoral en centros de I+D extranjeros o 

españoles distintos a aquellos en los que realizaron su formación pre-doctoral. 

Las ayudas para la formación postdoctoral se definen como un sistema de formación que 

se extiende más allá de la finalización de las tesis doctorales, y que, permite el 

perfeccionamiento de los investigadores en centros de investigación de reconocido 

prestigio de fuera de la región. El objetivo del citado Programa es contribuir a la 

formación continua, la cualificación y el potenciación de las capacidades del personal de 

investigación, tanto del sector público como del privado, y mejorar la capacidad 

tecnológica de las empresas, mediante la formación de personal altamente cualificado 

para su incorporación al Sistema Ciencia-Tecnología- Empresa. 

Estas ayudas se instrumentan a través de contratos de trabajo. Las modalidades son las 

siguientes: 

a) Ayudas para la contratación, a través de entidades de adscripción, de 

doctores que hayan obtenido el título en la Universidad de Castilla-La Mancha 

o en la Universidad de Alcalá a través de los departamentos relacionados con 

el Campus de Guadalajara. 
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b) Ayudas para la contratación de doctores de fuera de la región para la 

incorporación a grupos de investigación en entidades de la Región. 

El objetivo de los proyectos de los investigadores/as deberá coincidir preferentemente 

con alguno de los ámbitos de conocimientos relacionados en la Estrategia de 

Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha (en áreas de conocimiento que puedan 

ser de utilidad para el desarrollo social, científico y tecnológico de la región). 

En la gestión e implementación de las ayudas previstas en los apartados 3.3 y 3.4 del PO de Castilla-

La Mancha se prestará especial atención a garantizar la complementariedad de las mismas con 

aquellas previstas  por los Organismos  Públicos de Investigación  en el Programa Operativo 

Nacional de Empleo, Formación y Educación 2014-2020 (POEFE) en el ámbito de la contratación de 

investigadores. 

Estas actuaciones apoyarán ƭŀ ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ уΦмΦо ά!ǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ 

de carácter estable de las personas desempleadas y/o demandantes de empleo, incluyendo las de 

larga duración y aquellas de más edadέΦ 

5. Acciones de mejora de la empleabilidad por medio de la adquisición de experiencia 

laboral. 

5.1 Ayudas a la contratación de duración determinada. 

Ayudas destinadas a crear oportunidades de inserción en el mercado laboral mediante la 

contratación de duración determinada de trabajadores/as desempleados/as, como medio 

de transición al empleo estable.  

El objetivo es el de establecer ayudas destinadas a crear oportunidades de inserción a 

través de la adquisición de una primera experiencia laboral o la mejora de las habilidades 

profesionales en el puesto de trabajo por parte de personas desempleadas. En este 

sentido, se espera que las personas trabajadoras que finalicen sus contratos se 

encuentren mejor preparadas para insertarse en el mercado laboral, habiendo mejorado 

su empleabilidad mediante la actualización/adquisición de las competencias profesionales 

y el refuerzo de los hábitos laborales. 

Se podrá incentivar con mayores cuantías la contratación de personas desempleadas de 

larga duración, desempleados que han agotado su protección, personas en riesgo de 

exclusión social, mujeres y personas mayores de 45 años con el apoyo de los servicios de 

intermediación laboral de las Oficinas de Empleo y Emprendedores de Castilla-La Mancha, 

para así favorecer su inclusión en el mercado ordinario de trabajo y fomentar su 

estabilidad en el empleo, desarrollando acciones de mejora de la empleabilidad de estos 

colectivos más vulnerables. 

Así mismo, se favorecerá la creación de empleo en sectores productivos emergentes de 
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innovación y nuevas tecnologías, en estrecha vinculación con la Estrategia de 

Especialización Inteligente RIS3. 

Según la experiencia acumulada recientemente a través de la convocatoria de ayudas de 

publicadas del programa Empresa-Empleo entre 2013 y 2014, iniciativa regional de ayudas 

destinadas a crear oportunidades de empleo mediante la contratación de duración 

determinada, se evidencia que en un 45% este tipo de incentivos consiguen mantener a 

las personas contratadas en periodos superiores a los inicialmente subvencionados. 

5.2 Prácticas no labores en empresas 

Línea de subvención a empresas que hagan uso de ayudas  asociadas a la realización de 

prácticas no laborales en las mismas. La realización de estas prácticas tendrá como 

finalidad el incremento de las oportunidades de empleo para este colectivo, 

contribuyendo a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición 

de prácticas laborales en un entorno real. Las citadas prácticas se desarrollarán por 

personas jóvenes desempleadas, no inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

que tengan cualificación profesional, ya sea en el ámbito educativo o laboral, pero nula o 

escasa experiencia laboral, bajo la dirección y supervisión de un tutor. 

5.3 Programas de formación en alternancia con el empleo 

El PO FSE 2014-2020 promoverá el desarrollo de programas mixtos de formación y 

empleo, así como los programas de formación profesional dual, que tengan como 

finalidad la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas, mediante la 

combinación de un trabajo efectivo asociada a un contrato que permita la adquisición de 

una experiencia laboral, con la realización de una formación profesional adecuada a la 

ocupación a desempeñar, que procure su cualificación profesional y favorezca su 

inserción laboral. 

En este sentido, se prevén los siguientes tipos de acciones: 

5.3.1 Formación en alternancia con el empleo ligada a un compromiso de 

contratación. 

Programa de formación dual asociada a certificados de profesionalidad y con 

compromiso de continuidad de la relación laboral con un porcentaje determinado de 

alumnos trabajadores una vez finalizado el programa.  

5.3.2 Formación en alternancia con el empleo, vinculada a la obtención de un 

certificado de profesionalidad nivel 1, y competencias clave necesarias par alcanzar 

mayores niveles de cualificación. 

Programa mixto de formación y empleo dirigido prioritariamente a personas sin 

cualificación, a las que se proporciona la posibilidad de cursar prioritariamente uno o 
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más certificados de profesionalidad de nivel uno combinado con la formación que le 

permita adquirir las competencias clave necesarias para poder cursar con 

aprovechamiento un certificado de profesionalidad de nivel 2. De igual modo serán 

prioritarios proyectos relacionados con sectores y actividades emergentes, en las 

que se determine que existen necesidades no cubiertas (medio ambiente, servicios a 

la sociedad, nuevas tecnologías, etc.) 

5.3.3 Formación profesional dual asociada a los contratos de formación y 

aprendizaje. 

Línea de subvención dirigida a incentivar la realización contratos de formación y 

aprendizaje por parte de las empresas, asociados a una acción formativa dirigida a la 

obtención de un certificado de profesionalidad o títulos de formación profesional, en 

el marco de la formación profesional dual. 

En todo caso, los programas de formación en alternancia con el empleo del Programa 

Operativo de Castilla-La Mancha serán complementarios con los previstos desarrollar en el 

Programa Operativo Nacional de Empleo, Formación y Educación (POEFE) por parte del 

Servicio Público de Empleo Estatal, por lo que en conferencia sectorial se definirán las 

medidas que garanticen este principio. 

9ǎǘŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀǇƻȅŀǊłƴ ƭŀ ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ уΦмΦр άaŜƧƻǊŀǊ ƭŀ 

empleabilidad de las personas desempleadas o inactivas, especialmente de aquéllas con 

mayores dificultades de acceso al mercado laboral, por medio de la adquisición de 

experiencia profesional, incluidas las iniciativas locales de empleoέΦ 

6. Iniciativa de empleo local en áreas territoriales con desventajas. 

Atendiendo a la realidad territorial de Castilla-La Mancha, con una presencia mayoritaria de 

zonas rurales, y con presencia de territorios escasamente poblados, como las provincias de 

Cuenca y Guadalajara, se prevé la puesta en marcha de iniciativas de empleo específicas, a la 

medida de las necesidades y los retos de los territorios, que promuevan la creación y el 

mantenimiento del empleo y el desarrollo económico prioritariamente de estas zonas. 

En este sentido en general se prevé, a través de la implementación de itinerarios integrados 

de inserción, la mejora y adaptación de las competencias y cualificaciones profesionales de la 

población, de conformidad con las necesidades del mercado de trabajo y los sectores con 

elevado potencial de crecimiento en las zonas de intervención, y los incentivos a la creación 

de empleos por cuenta propia o por cuenta ajena, sostenibles desde el punto de vista 

económico, social y ambiental, con especial consideración de las personas en situación o 

riesgo de pobreza o exclusión social. 

Se podrán desarrollar estrategias integradas de carácter local, en sinergia y coordinación con 














































































































































































































































































































































































































